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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.
D espachos telegráficos.

B e r l í n  20, d la u n a  y  c incuen ta  m in u to s  de la ta rd e ; M a
drid 21 , d las sie te  y  tr e in ta  y  nueve  m in u to s .—Al Em baja
dor de la Confederación de A lem ania—Madrid:

^Oficial.—M e t z  19.—Las tropas del Coronel Panrevitz 
pusieron sitio á Montmedy el dia 10. Los batallones 1.° y 2.° 
del regimiento núm. 74 lucharon con ventaja en las cerca
nías ele Thionville y Chauvencey contra la guarnición de 
Montmedy , haciendo 47 prisioneros.»

« V e r s a r l e s  19.—En los combates que tuvieron lugar 
el 17 cerca de Dreux , nuestras pérdidas consistieron en tres 
muertos y 35 heridos. Otro combate hubo el 18 en las cerca
nías de Chateau-neuf, consistiendo nuestras pérdidas en un 
Oficial y 100 hombres. El enemigo tendría fuera de comba
te 300 entre muertos y heridos, y 200 prísioneros.=E l Minis
tro de Negocios Extranjeros.»

B e r l í n  2 1 , d las once y  cuaren ta  y  cinco m in u to s  de la  
m a ñ a n a ; M adrid  id . , d las nueve y  cincuenta  y  dos m in u to s  
de la noche .—Via Cabo.—Al Embajador de la Confederación 
de la Alemania del Norte.—Madrid :

« Oficial.—'V e r s a l l e s  20.— El enemigo intentó cercarnos 
con algunas compañías y cuatro cañones; pero fué rechazado 
con grandes pérdidas por un batallón del quinto regimiento. 
Poco después el enemigo hizo una salida de la fortaleza, y fué 
también rechazado.=El Ministro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D E C R E T O .
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, y oido el Consejo de Estado en  
pleno;

Como Regente del R eino ,
Vengo en aprobar el reglamento general para la ejecución 

de la ley de 21 de Diciembre de 18G9 reformando la Hipote
caria de 8 de Febrero de 1861.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l M in istro  d e  G racia  y  Ju sticia ,

Fiiigcnio .Montero Kios,

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA.
T IT U L O  © R IM E R O .

DE LOS TÍTULOS SUJETOS Á INSCRIPCION.

Articulo 1.° Conforme á lo dispuesto en los párrafos primero, 
segundo y tercero del art. 2.° de la ley , no sólo deberán inscrib irse 
los títulos en que se constituyan , reconozcan , trasm itan  , modifi
quen ó extingan el dominio ó los derechos reales que en dichos 
párrafos se mencionan, sino cualesquiera otros relativos á derechos 
de la misma índole, como adquisiciones de fincas pertenecientes á 
la mitad reservable de los m ayorazgos, concesiones definitivas de 
m inas, caminos de h i e r r o , a g u a s , pastos y otros sem ejantes, ó 
bien cualquier acto ó contrato legítim o q u e , sin tener nom bre p ro 
pio en derecho, modifique desde luego ó en lo fu turo  alguna de 
las facultades del dominio sobre bienes inm uebles ó derechos 
reales.

Art. 2.° Los actos y contratos que con diferentes nombres se 
conocen en las provincias regidas por fueros especiales, y  producen 
respecto á los bienes inm uebles ó derechos reales cualquiera de 
los efectos indicados en el artícu lo  precedente, estarán tam bién 
sujetos á inscripción. Tales son, entre o tro s , el usufructo conocido 
en Aragón con el nom bre de Viudedad , el contrato denominado en 
Cataluña Heredamiento un iversal, y otros sem ejantes, siempre que 
hayan de su rtir  alguno de los mencionados efectos.

Las actas expedidas por el respectivo Diocesano, ó de su órden, 
que acrediten haberse realizado la conm utación de los bienes de 
las capellanías colativas ‘declaradas subsistentes con arreglo  ai 
Convenio de 24 de Junio de 1867 é instrucción de 25 del propio 
mes, estarán asim ism o sujetas á inscripción, debiendo presentarse 
con ellas la escritura de fundación de las capellan ías, la de inven
tario de los bienes conm utados, y la  de partición si fuere m ás de 
una la persona á cuyo favor se hubiese hecho la conm utación. E n 
ol caso de haberse seguido 'litigio ante el T ribunal civil compe
tente para la declaración del derecho de las fam ilias interesadas en 
H conmutación, ó para el señalam iento de la parte alícuota de bie
nes y de la de la ren ta  que deba convertirse en inscripciones in -  
trasferib les, se acom pañará además la ejecutoria. No acom pañán
dose esta, la inscripción de los bienes inm uebles y derechos reales 
adquiridos por la conm utación no perjudioará á tercero si no h u 
biesen trascurrido  cinco años desde la fecha de aq u e lla , ni dichos 
bienes ó derechos podrán ser liberados sino después de cinco años, 
contados desde el dia de su inscripción en el Registro.

ArU 3.° La obligación de trasm itir á otro el dominio de cual
quier inm ueble ó derecho r e a l , ó de constitu ir sobre uno ú otre 
jugun derecho de la m ism a índole , no estará sujeta á inscripción 
7 ampoco lo estará la obligación de celebrar en lo futuro cualquiera 
de los contratos comprendidos en los artículos anteriores, á menos

que en un o 'ú  otro caso sea garantida dicha obligación personal 
por medio de otra real.

A rt. 4.° Las sentencias ejecutorias que deben inscribirse , con
forme á lo dispuesto en el párrafo cuarto del art. 2.° de la le y , no 
son tan sólo las que expresam ente declaren la incapacidad de alguna 
persona para adm in istrar sus bienes, ó modifiquen con igual ex
presión su capacidad civil en cuanto á la libre disposición de su 
cau d a l, sino tam bién todas aquellas que produzcan legalmente 
una ú otra incapacidad, aunque no la declaren de un modo term i
nante.

Art. 5.° Lo dispuesto en el párrafo quinto del art. 2.® de la ley 
respecto á la inscripción de los contratos de arrendam iento será 
también aplicable á los de subarriendo, subrogaciones, cesiones 
y retrocesiones de arrendam ien to s, siempre que tengan las c ir
cunstancias expresadas en dicho p á rra fo ; pero debiendo hacerse 
en tales casos, no una in scripc ión .nueva , sino un asiento de nota 
m arginal á la inscripción que ya. estuviese hecha del a rren d a
miento primitivo.

Art. 6.° Se entenderá por título para todos los efectos de la 
inscripción el documento público y fehaciente, entre vivos ó por 
causa de m u e r te , en que funde su derecho sobre el- inm ueble ó 
derecho real la persona á cuyo favor deba hacerse la inscripción 
misma.

Cuando dicha persona tuviere más de un títu lo , bien porque 
siendo heredero ó legatario funde su derecho en un testam ento 
y una p a rtic ió n , bien porque poseyendo bienes que le hayan sido 
disputados esté m antenido en su propiedad por transacción ó sen 
tencia e jecu toria , ó bien por otra cualquiera causa, deberán in s
cribirse todos los títulos, comprendiéndolos, siendo posible, en 
una misma inscripción.

A rt. 7.° E l propietario que carezca de títu lo  escrito de d om i
nio inscribirá el derecho que tenga, con arreglo á lo establecido 
en el tit. XIV de la ley.

A rt. 8.° Se considerarán documentos auténticos para los efectos 
de la ley los que sirviendo de títulos al dominio ó derecho real 
estén expedidos por el G obierno , ó por Autoridad ó funcionario 
competente para darlos y deban hacer fé por sí solos.

A rt. 9.° Los documentos otorgados en el extranjero sólo po
drán inscribirse después de ser oficialmente traducidos por la ofi
cina de la Interpretación de lenguas ó por cualquier otro funcio
nario que para ello esté com petentem ente autorizado.

No podrán inscribirse las sentencias dictadas por Tribunales 
extranjeros hasta  que el T ribunal Supremo disponga su ejecución, 
conforme á  lo determ inado en la ley de E njuiciam iento civil.

TITULO  II.
DE LA FORMA Y EFECTOS DE LA INSCRIPCION.

A rt. 10. Los R egistradores incu rrirán  en responsabilidad ne
gando ó deteniendo la inscripción que se les pida por persona au
torizada para ello , según el art. 6.° de la ley.

A rt. 11. Se entiende por representante legítimo del interesado 
en una inscripción para el efecto de pedirla, según lo dispuesto 
en el art. 6.° de la le y , aquel que deba representarle con arreglo 
á derecho en todos los actos lega les , como el padre ó la madre 
por el hijo que esté bajo su po testad , el m arido por la m ujer , el 
tu tor ó curador y el m an d ata rio , aunque el m andato sea verbal ó 
tácito.

Se tendrá por m an d ata rio , para los efectos de presentar docu
mentos en el Registro y solicitar la in scripción , cualquiera perso
na á quien el interesado confiera este encargo.

Art. 12. Para  asegurar la inscripción en el caso del art. 7.° de 
la le y , el Notario ó la A utoridad ó funcionario que expida ó au 
torice el título en que se reserve el derecho de tercero rem itirá  
directam ente al R egistrador los docum entos necesarios para hacer 
dicha inscripción.

Los gastos que ocasione la rem esa de los referidos docum en
tos serán de cuenta de los otorgantes del acto ó contrato en que 
se haya consignado la reserva del derecho del tercero.

Guando el acto ó contrato que contuviere dicha reserva se au 
torizare en el ex tran jero , el Agente español diplomático ó consu
lar rem itirá el documento ó docum entos al Ministerio de Estado, 
el cual los pasará al de Gracia y Justicia para el cuvso correspon
diente.

El Registrador, en su vista, h a rá  la  inscripción si el acto ó con
trato  no estuviere sujeto á impuesto, procediendo respecto al cobro 
de sus honorarios según lo prevenido en el art. 336 de la ley. Si 
debiere pagarse im puesto , el Registrador extenderá el asiento de 
presentación, y no verificará la inscripción hasta  haberse efectuado 
el pago de aquel.

Cuando el acto ó contrato se refiera á bienes situados en te rri
torio de diferentes Registros, el R egistrador lo rem itirá  al que cor
responda después de extender en el suyo el asiento de presentación, 
dando el correspondiente aviso al interesado ,* en igual form a pro
cederán los demás R egistradores hasta el últim o.

Art. 13. Los R egistradores cuidarán bajo su responsabilidad de 
que al ano tar ó in sc rib ir, en su caso, los actos ó contratos á que 
se refiere el artículo anterior, se haga en el asiento expresa m en
ción del derecho real reservado y de las personas á cuyo favor 
conste la reserva.

A rt. 14. En el acto de ser presentado un títu lo  en el R egistro, 
se extenderá el asiento de presentación.

A rt. 15. No se verificará anotación n i inscripción alguna sin 
que préviam ente se acredite el pago del im puesto sobre las trasla 
ciones de dom inio, si lo devengare el acto ó contrato.

La liquidación del referido impuesto se verificará por las de
pendencias de Hacienda pública ó por el m ismo R egistrador de la 
p rop iedad , si para ello hubiese sido delegado por la A utoridad 
competente del ramo.

La liquidación y pago del impuesto deberá acreditarse por me
dio de la correspondiente carta  de pago, que se arch ivará  en el 
Registro. Cuando dicho pago deba acreditarse en más de un R e
gistro, el que libre la carta de pago expedirá de esta tantos ejem 
plares cuantos fueren los Registros en que deba hacerse constar 
dicho pago, debiendo quedar, en ellos archivados.

Art. 16. La inscripción se hará por los R egistradores dentro de 
los 15 dias siguiéntes al de la presentación de la carta de pago dél 
impuesto; y si no lo devengare el título, en igual termino, contado 
desde la fecha del asiento de presentación.

^Si trascurriese dicho plazo sin verificarse la inscripción, podrá, 
el interesado acudir en queja al Delegado para la inspección del 
R eg is tro , justificando la demora y protestando exigir del m ism e 
R egistrador los perjuicios que de ella se sigan.

E l Delegado, en su vista, m andará hacer la inscripción; y si nc 
justificase el Registrador haber existido para verificarla algún im 
pedim ento m aterial inevitable, dará parte al Presidente de la Au
diencia para que le imponga la corrección correspondiente.

Art. 17. Si en un mismo titu lóse  enajenaren ó gravaren b i e n e s  
situados en territorio  perteneciente á diferentes R eg istro s, se ins
cribirán aquellos en el Registro correspondiente, surtiendo efeetc 
la inscripción desde la fecha de la presentación del título en cuanto 
á los bienes á que la mism a se refiera.

Si alguna finca radicare en territorio perteneciente á dos ó más 
R egistros, se hará la inscripción en todos ellos, incluyendo ex 
cada uno tan sólo la parte de la m ism a finca que en él estuviere 
situada.

Art. 18. Cuando en un mismo título se enajenaren ó gravaren 
diferentes fincas, se hará la correspondiente inscripción en la hoja 
destinada á cada una de ellas, indicando en cada inscripción las- 
demás fincas comprendidas en el título, y el folio y número en que 
se hubieren hecho las inscripciones que á ellas se refieran.

La indicación que según el párrafo anterior debe'hacerse en 
cada inscripción de las fincas comprendidas en el mismo titu le  
se verificará por nota m arg in a l, expresando además en el cuerpo 
de cada una de las inscripciones, y ántes de las palabras Todo le 
referido consta etc., que en el mismo títu lo  se comprende esta 
finca (y si fuesen más de dos, el núm ero de las que sean), y que 
se hallan registradas en el libro, folio y núm ero expresados en la  
nota m arginal de la propia inscripción.

Cuando el título sólo contenga dos ó tres fincas, se hará en la  
nota m arginal de cada una de ellas indicación de las demás com 
prendidas en el mismo título, con expresión del folio y número en 
que se hubieren hecho las inscripciones de las m ism as; pero si ex 
cediesen de dicho número, la nota m arginal contendrá lo siguiente: 
«Las otras (se determ inará el núm ero que sea) fincas comprendió 
das en el mismo título de donde se ha tomado esta inscripción se 
hallan  registradas en los folios y núm eros que se expresan en las 
notas m arginales del asiento de presentación , núm ero    fo
lio . . . ,  tom o  , del libro diario.»

Art. 49. Para  num erar las fincas que se inscriban, conforme é, 
lo dispuesto en el art. 8.° de la ley, se señalará con el núm. i . 9 la  
prim era cuyo dominio se inscriba en los nuevos Registros , y con 
los núm eros siguientes, por órden rigoroso de fechas, las que su 
cesivamente se vayan inscribiendo en los mismos términos.

Dicha num eración se hará  siempre en guarismos.
A rt. 20. Los R egistradores ántes de hacer la inscripción ó ano

tación preventiva de bienes inm uebles ó derechos reales trasferidos 
ó gravados por persona á cuyo favor no se halle inscrito el dom i
nio de ellos, exam inarán cuidadosamente el Registro para averi
guar si dicho dominio está inscrito  á favor de otra persona. En el 
caso de no estarlo, harán con arreglo al art. 20 de la ley la inscrip
ción solicitada ó la anotación preventiva que corresponda, siempre 
que del títu lo  presentado ó de otro documento fehaciente resulte 
probado que el trasferente adquirió  el dominio ántes del 4.° de 
Enero de 1863. Si el dominio de los inm uebles ó derechos reales 
estuviere inscrito á favor de otra persona, denegarán la inscripción 
ó la anotación preventiva, sin perjuicio de la facultad concedida 
por los artículos 389 y 392 de la ley para registrar los títu los an te
riores á 1863.

Art. 21. Cuando no sea inscripción de dominio la prim era que 
deba hacerse relativa á cualquiera finca, se procederá conforme á  
lo prevenido en el párrafo segundo del art. 228 de la ley, ex ten
diendo la inscripción en la forma siguiente:

«Finca n ú m ero  (el que corresponda.)
Certifico que en el lib ro  , folio  , se halla una in scrip 

ción de propiedad, cuyo tenor es como sigue: (Aquí la inscripción.) 
Concuerda con el asiento á que me refiero; y para poder extender 
la inscripción que sigue , traslado la presente que firmo e n . . . . .  
(fecha y firm a .)»

Si la inscripción del Registro antiguo que deba trasladarse a l 
nuevo, conforme á lo prevenido en el párrafo anterior, no contu
viere alguna de las circunstancias exigidas en los artículos 9.°, 40 
y 11 de la ley, las adicionará el R egistrador á continuación de te 
m ism a inscripción trasladada, tomándolas del nuevo título que se 
le presente si de él resultaren, y en otro caso de una nota que para 
este efecto deberá exigir, extendida de conformidad y firm ada 
por todos los interesados en la inscripción.

E sta  no ta  deberá quedar archivada en el Registro.
P ara  los efectos de este artículo, se considerarán interesados en 

la inscripción los que hayan sido parte en el acto ó contrato que 
la produzca, y el tercero á quien por el mismo acto ó contrato se. 
reserve algún derecho real.

La expresada adiciop se h a rá á  continuación de las últim as pa 
labras de la inscripción trasladada en los térm inos siguientes:

«Certifico que careciendo la inscripción preinserta de las c ir
cunstancias que exige la ley, las adiciono con arreglo á la escritura,
d e    que ahora se presenta por parte de D. A   ó á la no ta
que el mismo y D. B  me han entregado, firmada de confor
midad por ámbos en los térm inos siguientes: (Aquí las circunstan
cias adicionadas.), y después «Concuerda &c.»

Cuando el prim er asiento que se pida sea trasla tivo  de un  dere
cho real impuesto sobre una finca cuyo dominio no constase ins
crito en el antiguo Registro, y con el título presentado ó con o tro r 
docum entos fehacientes se acredite la adquisición del dominio de 
la finca y del derecho real ántes de 1.* de E nero  de 1863, se harán  
dos inscripciones.

La inscripción de dominio de la finca se verificará con sujeción 
á las reglas generales, y la del^derecho real se hará como corres
ponda a las de su clase; pero sin describ ir de nuevo la finca y re
firiéndose solamente á la inscripción de esta.

A rt. 22. Parados efectos del párrafo cuarto del art. 2.# de la ley 
y del art, 4.° fie este reglam ento, se hará la inscripción de las sen
tencias firmes declarando la incapacidad, á tenor de las reglas; 
que sean aplicables, del art. 29 de este reglamento, y además se con 
signarán las circunstancias sigu ien tes:

4.a Nombre, apellido y vecindad del demandante.
2.a Objeto de la demanda.



3.* Parte dispositiva de la sentencia, con expresión del Juzgadc 
ó. Tribunal que la hubiese dictado y su fecha.

4 a Acta de publicación de la incapacidad y designación de Is 
persona á quien se haya autorizado para adm inistrar, si la ejecu
to ria  la determinare.

A rt. 23. Las inscripciones relativas á cada finca se numerarán 
tam bién por el orden con que se hicieren.

A rt. 24. Cuando se divida una finca señalada en el Registro 
con su.núm ero correspondiente, se inscrib irá con número dife
rente la parte que se separe á favor del nuevo dueño; pero ha
ciéndose breve mención de esta circunstancia ai márgen de la ins
cripción antigua y refiriéndose á la nueva.

Cuando se reúnan dos fincas para formar una  sola.se inscribirá 
esta con un nuevo número, haciéndose m ención de ello al márgen 
de cada una de las inscripciones'anteriores, relativas al dominio de 
las fincas que se reúnan. E n la nueva inscripción se hará tam 
bién referencia de dichas inscripciones, así como de los gravám e
nes que las mismas fincas reunidas tuvieren con anterioridad.

Art. 25. Para dar á conocer con toda exactitud las fincas y los 
derechos que sean objeto de las inscripciones, ejecutarán los Re
g i s t r a d o r  lo dispuesto en el art. 9.° de la ley con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.a .L a  naturaleza de la finca se expresará m anifestando si es 
rústica ó urbana, y el nombre con que las de su clase sean conoci
das en la provincia ó lugar.
. 2.a La situación de las fincas rústicas se determ inará expre

sando el término, pago, partido ó cualquier otro nombre con que 
sea conocido en el lugar en que se hallaren , sus linderos por los 
cuatro puntos cardinales, la naturaleza de la finca colindante y 
cualquiera circunstancia que impida confundirlas con otras.

3.a La situación de .las fincáis urbanas se determ inará expre
sando el pueblo en que se hallen, el nombre de la calle ó lugar, 
si número si lo tuvieren; y si este fuere de fecha reciente, se aña
dirá el que hayan tenido ántes; el número de la m anzana ó cuar
telada; el nombre del edificio si fuese conocido con alguno deter
minado; los linderos y cualquiera otra c ircunstancia que sirva 
-para distinguir la finca inscrita de otra.

4.a La medida superficial se expresará en la forma que cons
tare del título y con las mismas denominaciones que en él se em 
pleen; pero si del título no resultare dicha medida, se expresará 
>sn la inscripción esta circunstancia.

5.a La naturaleza del derecho que se inscriba se expresará con 
si nombre que se le dé en el títu lo ; y si no se le diere ninguno, 
no se-designará tampoco en la inscripción.

- 6.a El valor de la finca ó derecho inscrito se expresará, si cons- 
tare-en el título, en la mism a forma que apareciese en é l , bien en 
d inero , bien en especie, de cualquiera clase que sea. También se 
^expresará dicho valor si se hubiere hecho constar para el pago 
■del impuesto por medio de tasación , ó si tratándose de un usu
fructo ó pensión se . hubiese, capitalizado ,-también para el.pago de 
dicho impuesto.

7.a Para dar á conocer la extensión y .cargas del derecho que 
deba inscribirse, se hará mención circunstanciada y .literal de todo 
lo que, según el título, limite el mismo derecho y las facultades 
del adquirente en provecho de otro, ya sea persona cierta, ó ya in 
determinada, así como los plazos en que venzan las obligaciones 
contraídas, si fueren de esta naturaleza las inscritas.

8.a . Las cargas de la finca ó derecho á que afecte la inscripción 
inm ediata ó m ediatam ente podrán re su lta r , bien de alguna in s
cripción anterior, ó bien solamente del títu lo  presentado. E n  el 
prim er caso se indicarán brevem ente su naturaleza y núm ero , ci
tando el que tuviere cada una y el folio y libro del Registro en que 
se hallaren: en el segundo caso se referirán literalm ente , adv ir- 
rtiendo que carecen de inscripción. Si apareciesen dichas cargas del 
titu lo  y del Registro, pero con alguna diferencia entre ám bos, se 
notará la que resulte.

9.a Los nombres que deban consignarse en la inscripción se ex
presaran según consten del titulo, sin que sea perm itido al R eg is
trador, ni aun con acuerdo de las partes, añadir ni qu itar ninguno. 
Al nombre se añad irán , si tam bién resultaren del tí tu lo , la edad, 
el estado, la profesión y el domicilio. Las Sociedades ó estableci
mientos públicos se designarán con el nombre con que fueren co
nocidos, expresándose al mismo tiempo su domicilio, y además el 
de la persona que en su representación pida la inscripción si no 
fuese una Sociedad conocida únicam ente por su razón.

10. Toda inscripción de actos ó contratos que hayan devengado 
derechos á favor del Estado expresará además el im porte de estos 
y  la fecha y el numero de la carta de pago.

11. En "las inscripciones de arrendam ientos se expresarán su 
precio y la duración del contrato.

12. Al final de toda inscripción ó anotación expresará el Regis
trador los honorarios que devengare por ella.

Art. 26. Cuando el títu lo  sea traslativo ele dominio de dos ó 
más fincas, sólo se hará la inscripción con la extensión que m ar
can las reglas p rescritas en el artículo  anterior, respecto de aque
llas fincos~que aun no estén inscritas en el Registro moderno.

Las inscripciones, que deberán hacerse en cum plim iento de lo 
que ordena el art. 231 de la ley, sólo contendrán las circunstancias 
sigu ien tes:

1.a N aturaleza y nombre de la finca, si lo tiene expresado, su 
descripción, ó en su caso la del derecho real.

2.a Indicación de las cargas.
3.a Nombre, apellido y vecindad del trasferente y adquirente de 

la  finca ó derecho real, naturaleza del acto ó contrato, fecha y po
blación en que se otorgó ó expidió el título, y nombre del Notario 
autorizante ó de la A utoridad ó funcionario que lo hubiese ex
pedido.
~ 4 a Referencia al núm ero de la finca y de la inscripción, libro y 
folio donde esta conste.

5.a Expresión de haberse pagado los derechos al E s tad o , si el 
acto  ó contrato los devengare, ó de que no los devengare.

6.a Fecha, medía firma y honorarios.
7.a Al márgen se pondrá una  nota en los térm inos dispuestos 

en el art. 18 de este reglam ento.
Cuando el títu lo  no sea traslativo de dominio y se refiera á más 

áe una finca, se inscrib irá prim ero el dom inio, y después sókqse 
hará la inscripción extensa .en la finca de más valor ó eñ cualquie
ra  de ellas, si eDvalor fuese igual: todas las demás se harán  con 
sujeción á.las reglas que preceden.

.Los Registradores observarán puntualm ente las reglas expresa
das para hacer1 asientos; extensos y concisos, según proceda, y siem 
pre que con un mismo docum ento se .lesp ida la inscripción ó ano
tación de dos. 6 m ás fincas ó derechos.

Cua&dtosea deicancelación el primer, asiento que se pida, re la ti-  
vo~á una  fincad derecho; r e a l , se observará lo dispuesto en el a r -  
tículo 1125 úñ> este reglam ento .

Todas las cantidades y núm eros que se m encionen en las in s
cripciones , anotaciones p reven tivas, cancelaciones y asientos de 
■presentación use expresarán en letra.

Art. 27. En toda ¡inscripción relativa á fincas en que el suelo 
pertenezca á una  persona y el edificio ó plantaciones á o tra se ex
presará con clarídad esta circunstancia.

Artb28. iHecha la; descripción :de una finca en su inscripción de 
propiedadq no se? repetirá en das demás inscripciones ó anotaciones 
que se hagan relativas á¡ la misma, siem pre que de los títulos pre
sen tados.pftraveldasres.uRen: designados de igual m anera el nom 
bre, la situación, la m edida superficial, los linderos ú o tra  circuns
tancia im portante ; pero se citarán el número de la finca, el de la 
inscripción y el folio y libro del Registro en que se halle dicha des

cripción, añadiendo las demás circunstancias que la completen y 
aparezcan de los mismos títu los presentados.

Cuando no resulten designadas de igual m anera todas las c ir
cunstancias, sólo se expresarán las que hayan variado, y hacién
dose simple referencia de las demás.

(Se continuará.)

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad  
y del Notariado.

El Regente del Reino ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la propiedad de Baza, de tercera clase, vacante por 
traslación del que lo desempeñaba, á D. Tomás González Cid, 
Juez de prim era instancia de A lcira, electo de Rioseco, pro
puesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Noviem
bre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil» y de la propiedad 

y del Notariado.

El Regente del Reino ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la propiedad de V itigudino, de cuarta clase, va
cante por traslación del que lo desempeñaba, á D. Juan Ma
tías Bernal y Hernández, Asesor de Juzgado especial, propues
to en la terna formada por Y. I.

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Noviem
bre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil, y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ÓRDENES.

Accediendo el Regente del Reino á los deseos manifestados 
por Y. E. en el oficio que dirigió á este M inisterio, fecha 12 
del actual, ha tenido á bien admitirle la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha presentado del cargo 
de Vocal del Jurado del certámen nombrado por la orden de 4 
de Setiembre último para la adopción de una m archa nacio
nal; quedando S. A. satisfecho de la inteligencia con que Y. E. 
ha desempeñado el referido cargo.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1870.

PRIM.
Sr. D. Hilarión Eslava.

Para form ar parte del Jurado de Maestros compositores 
de música que, consecuente á la orden de este Ministerio de 4  
de Setiembre último, deberá exam inarlas composiciones pre
sentadas en el concierto convocado por el mismo para la 
adopción de una m archa nacional, el Regente del Reino se ha 
servido nom brar á Y. en la vacante que resulta por haber 
cesado D. Hilarión Eslava, que lo desempeñaba.

De orden de S. A. lo digo á Y. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión de la referida orden de 4 
de Se tiem bre ,  que  determina las bases á que deberá ajustarse 
el certámen. Dios guarde á Y. muchos años.. Madrid 17 de 
Noviembre de 1870.

Sr. D. Baltasar Saldoni.

MINISTERIO D E  FOMENTO.
Distracción publica.— Negociado 1.°

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha resuelto que se 
provea por concurso, en conformidad con lo dispuesto en el a r
ticulo 227 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.° del reglamento de lo  de Enero últim o, la 
cátedra de A n a to m ía  general y descr ip tiva  (segundo curso), va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad literaria  
de Sevilla.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento..
| Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Setiembre 

de 1870.
! o J EGHEGARAY.

&r. Director general de Instrucción pública,.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Negociado 4r.°
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la U n iver

sidad de Sevilla la cátedra de A natom ía general y descriptiva (se
gundo curso), dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 227 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglam ento de lo  de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglam ento, á fin de 
que los Catedráticos de igual asignatu ra  que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén com prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se h a 
llen excedentes, puedan solic itarla  en el plazo im prorogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á dicha cátedra los- Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición otra de 
igual sueldo y categoría^ y tengan el títu lo  de Doctor en la Facul
tad de Medicina y Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del Decano de la Facu ltad  ó 
del Director del In s titu to  ó Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam bién á esta D irec
ción por conducto del Jefe del establecim iento donde hubieren  ser
vido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSÍA.

A las Cortes Constituyentes.
Los A yuntam ientos y vecinos de los pueblos de Yeste y Letúr, 

en su deseo de que concluya la in terin idad  que tan ta  perturbación

viene produciendo en la Nación, han  acogido, así como la mayoría 
liberal del país, con el m ayor júbilo  y entusiasm o la candidatura 
del Sermo. Sr. Duque de Aosta propuesta por el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino á las Cortes Soberanas; y esperan que estas* 
dando una prueba más de su patriotism o, contribu irán  con su voto 
para elegir Rey de España á un Príncipe que hoy, dados su ori
gen, antecedentes é historia, consideran los que suscriben es el 
único que puede afianzar la libertad y contribu ir con la práctica, 
y desarrollo pacífico de los principios consignados en la Constitu
ción monárquico-democrática votada y sancionada por las Cortes 
al bienestar, ven tura y tranquilidad de nuestra patria, cumplién
dose así además el grito lanzado por la revolución do Setiembre 
de Abajo los Borlones.

Yeste I I  de Noviembre de 1870.—Pascual Quijano.—Narciso 
H erreros.—Alfonso Muñoz.—Eugenio F e rn an d ez .-  Isidro Martí
nez.—Pedro Blazquez.—José Juárez.—Silvestre C hinchilla.—Anto
nio José Peralta .—Blas Rubio.—A ntonio Fernandez.—José Pine
ro .—José Blazquez.—J. Antonio Teatino.—Leonardo R eni.— José 
Pascual.—Francisco Perez.—Angel Perez.—José Rodríguez.—Joa- 
quin de líerrazgu i.-Juan  Perez.—Pascual Sánchez.-Juan Muquit-a.— 
Miguel A rtanedo.—Julián Teatino.—Juam M artínez.— Pedro To
más Guerrero.—José Sánchez. —N atalio Jim énez.—José Izquierdo.— 
Hipólito Perez.—Juan M. Martínez.—José Llopis.—Ramón Gonzá
lez.—Juan M arm in.—Francisco Blazquez.—Toribio Morales.—Es
colástico R uiz.—Juan Jim énez.—Saturnino López.-- José Ruiz.— 
José Martínez.—José Olivares. — Ezequiel Ruiz. — Vicente Blaz
quez.—José N ieto.—Mariano Alvarez.—Bernardo Fernandez.—Gi» 
nés Mulero.—Joaquín Mulero.—J. Pascual Q uijano.—Donato Qui
jano.—Pedro Mulero.—José López.—Damian Jim énez.—Rafael S. 
Buendía,— Joaquin A rtana. — José A. Martínez. — Julián Garvi.— 
Santiago Bamba.—Blas López.—A ntonio Iieredia.- -Pedro Suarez.— 
Francisco Martínez G uerrero.—Francisco R uiz.—José Sánchez.— 
Nicolás Sánchez.—A ntonio Jim énez.—V alentín Muña.— Fernando 
Sanz.—Manuel Sánchez.—León R. Peña.—Facundo Moya.—Isidro 
M artínez.—José Martínez. —José Moreno.—Bernabé Fernandez.— 
Francisco de Valle.—Isidro Tauste.—Julián Sánchez.—José Anto
nio Tamayo.—Juan Tam ayo.—Manuel Tamayo.— Mariano Tama- 
yo.—Pablo M artínez.—A ntonio Tauste.—Juan  E lva.—Paulino 0r~ 
zaez.

A yuntam iento de L etú r 12 de Noviembre de 1870.—Mariano 
Tomás A lvaro.—Demetrio Berpel. — Francisco G uerrero.—Miguel 
Jiménez.—Gregorio T. Guerrero.—Diego N avarro Villegas.—Mar
celino Tomás.—A ntonio Tomás A lvarez.—Francisco Navarro.— 
José T. G uerrero.—Manuel Tomás G uerrero.—Francisco F. Ville
gas*.—José Funeral.—Juan Sanz.—A ntonio Tomás Alvarez.—Ju
lián Alvarez.

Los A yuntam ientos y vecinos de los pueblos de Fuente Alamo 
y Pozo, provincia de Albacete, en su deseo de que concluya la in
terinidad que tan ta  perturbación viene produciendo en la Nación, 
han acogido, así como la m ayoría liberal del p a ís , con el mayor 
júbilo  y entusiasm o la candidatura del Sermo. Sr. Duque de Aosta 
propuesta por el Gobierno de S. A. el Regente á las Cortes Sobe
ranas ; y esperan que estas, dando una prueba más de su patrio
tismo, contribuirán  con su voto para elegir Rey de España á un 
Príncipe que h o y , dados su origen , antecedentes é historia , con
sideran los que suscriben que es el único que puede afianzar 
la libertad y contribu ir con la práctica y desarrollo pacíficos dé
los principios consignados en la Constitución m onárquico-de
m ocrática votada y sancionada por las Cortes al bienestar, ven
tu ra  y tranquilidad  de nuestra  p a tr ia , cum pliéndose así también 
el grito lanzado por la revolución de Setiem bre de Abajo los Bor
lones.

F uente  Alamo 10 de Noviembre de 1870.—Ram ón López.—Vi
cente M antilla.—Diego G arcía.— Feliciano H ernández.—D. Sáma
go.—Benito C astillo .— Gaspar Tarraga. — Ignacio García. — To
más C. Ibañez.—Luis Tarraga.—Meliton García.— Joaquin Juan.— 
Reyes Careliano.— A gustín García,—José Benito.—Pedro José Gar
cía.—Javier Alonso.— Baldomcro Sánchez.—Francisco Cerdon.— 
Vicente Mancilla.—Domingo Sanz.—Juan Carpena.—Juan Martí
nez.— Dionisio T arraga Pozo.—Miguel Pascual. — Juan Antonio 
Gama.—José Sánchez.—Juan García.— José Sánchez.— Domingo 
Córcoles.— Eulogio López.— Juan Moro.—-Miguel López.— Juan 
M artinez.—Patricio  Soriano.—Cristino G arcía.—A ntonio Ruiz.— 
José García. Julián García. — Bonifacio SoViano. — Manuel Oli
var.—Juan R uiz.—Pascual Sánchez.—E.ulalio R uiz.—Roque hi
gueras.—Juan H erreros.— Bonifacio Navarro. — Juan Navarro.— 
José Donote.—Juan G inesta.—Manuel Soriano.—Pedro Donato — 
León García,—Antonio A lcantud.—Juan Sacz.—Sorapio López.— 
Lesmes Gómez.—Pedro D íaz.-R om ualdo López.—Gregorio Ruiz — 
José A lfar.—José Iva,—Manuel García.—Lúeas M ontaña.—Pedro 
C arretero.—Juan F igueras.— Luciano Martinez. —Gumersindo K 
González.—Ju lián  López.—A ntonio E. S. López.— Eustaquio Ra
mírez.—Lorenzo Mas.—Fabián Fernandez.—Vicente Espartería.— 
Baltasar Guirado.—Ernesto  Pulido.--C lem ente E cija ,—Juan fio- 
pez.—V alentín Centeno.

El Juez y Secretario m unicipal de esta villa, no dudando de las 
buenas intenciones del Gobierno de S. A., el cual al decidirse á 
presentar y apoyar la candidatura  del Duque de Aosta habrá me
ditado bien y con patriotism o la conveniencia del país,

Acuden con respeto á la Cám ara popular, exhortando á sus 
dignos individuos á que cuanto ántes pongan térm ino á la inte
rinidad.

Poza 13 de N oviem bre de 1870.—Mateo de la R iva.—Manuel Pa
rís, Secretario.

Los que suscriben, vecinos de la villa de Agreda, en la provincia 
de Soria, á las Cortes C onstituyentes con el debido respeto exponen: 
que habiéndose enterado con la mayor satisfacción de la presentación 
de la candidatura para el Trono de España de S. A. IU el Duque de 
Aosta, creyendo reúne todas las condiciones necesarias para reg ir 
dignam ente los destinos de la Nación y afianzar para siempre las li
bertades públicas; y deseando, por últim o, im posibilitar la restau
ración en el Trono de la d inastía borbónica en algún individuo de 
ám bas ram as de la m ism a fam ilia, ruegan á la Cortes Constituyen
tes se sirvan elegir Rey de España á S. Á. el Duque de Aosta. #

Agreda 9 de Noviembre de 1870.—E l Presidente del Com bé 
progresista-dem ocrático, Pablo Palacios.—E l Vicepresidente^ Se
bastian  Jim énez.—Lorenzo B otija.—E ugenio Martinez Marín*— 
E l Secretario del Comité, Miguel L onier.—E l Secretario interino, 
Federico Jiménez S ierra.—A ntonio C arrera.— Ignacio R am írez .- 
B ernardo Salcedo.—Sebastian Corcela.—Manuel Telesforo Calvo.— 
Máximo Palacio Rosal.—Feliciano P lanillo .—José R iera.—Valen
tín  Millá.—Bartolomé Lapeña.—Lúeas A lbante.—Juan - Laguna.— 
Telesforo S. Montes.—Dionisio González y Sainz.—Melchor Alegría.

Los A yuntam ientos de E lche de la Sierra , O ntur y M olinieos 
(provincia de A lbacete), felicitan al Gobierno de S. A. el Regente 
del Reino por su determ inación de presentar a l Duque de A osta 
como candidato al Trono v acan te , y ruegan á las Cortes se sirvan 
concederle sus votos para Rey de España.

E lche de la S ierra 42 de Noviembre de 1870.—Vicente Ola- 
ña.—A ntonio Bernas.—Ramón R odríguez.—José María Buendía.— 
José Mevendanos.—Bonifacio Muñoz.

Ontur (Albacete).
Pascual Cantos.—Lázaro Cantos.—José Cantos.—Antonio Lo- 

rente.—A ntonio García. — Paulino Abellan* — Salvador Moreno.—



Uartolomé Ortiz.—Francisco García.—Juan Miguel Moreno.—A n
tonio Moreno M ayor.— Francisco C ebrian.— E nrique Dórente.— 
Pascual Cantos.—Diego Abellar.—Pascual Cantos.—Pedro N avar
ro —Manuel López.—E nrique Torres.—José Sánchez Voloi.—Diego 
Comez —Francisco Moreno.—Luis A lcántara.—Antonio Moreno.— 
Andrés Cebrian.—Juan Miguel E scudero.— Juan Reñina — Manuel 
N avarro—Antonio Paterna. — Guillermo Ortiz. — José Vera.— Se- 
o’ismundo Cebrian. — Francisco Cebrian. — Asensio García.—Juan 
Ramírez-— Pedro García. — Leoncio Cantos. — Federico Moreno.— 
Francisco Diaz.— Juan Diaz. — Francisco Sánchez.—A ntonio Sán
chez.—Bernabé Moreno.—E nrique Yañez.—José Tomás.—F ranc is
co Martínez.—Pascual Martinez.—Joaquín Martínez.—Cárlos Jim é
nez.—Pascual Perez. — Bartolomé Zornoza. — Luis Fuen tes .—José 
Juan Rivas.— Pascual Cantos. — Antonio García. — Juan García.— 
Salvador Sánchez. — León Sánchez. — José V. C antos.— José Cer- 
dan.—Terencio Cantos.—Pedro G arcía.—Demetrio A bellan.—Juan 
Martínez.—Antonio Martinez.—Juan M artínez.—Eloy A lcántara.— 
E l o y  Martinez.—Joaquín A lcántara.—José Abellan Sánchez.—Mi- 
o-uei Francisco Abellan. — Miguel Martinez. — Gabino Jim énez.— 
Juan Vizcaíno.—Félix Sánchez.—A driano Tomás.—Bartolomé Zor
noza Castillo.—Juan Gómez.—Pascual Gómez.—Salvador Gómez.— 
Antonio Cantos.—Diego García.—Pascual Vizcaíno.—Benito O rtu- 
ño. — Juan A ntonio Riaza. — Benito Ibañez. — Antonio Cantos.— 
José Bescanio.— Angel R am írez.—A ntonio García.— Diego R u
bio.—Lúeas Marin.—Juan López.—José V era.—Laureano N avar
ro.—Gonzalo Moreno.—Antonio H ernández.—Francisco H ernán
d e z . — Francisco N avarro.—Pedro Muñoz.—Andrés López.— José 
Gómez.—Salvador Molina.—A ntonio López.—Tomás Díaz.—A nto
nio Perez.—José Abellan.

Molinicos.
José deF rias Felipe.—V íctor R oldan.—Román Palacios.—Juan 

García Sánchez.—Francisco Cruz.—Faustino Moreu.—José Manuel 
Roldan.—Santiago de F rias .—Estéban Palacios.—Isidoro Barba.— 
Diego Guzman.—Joaquín B enito .— Ceferino B erm uch .—Cán-diclo 
Carceteno.—A ntonio Morales.—José de Frias.

Los vecinos de las villas ele C alatorao, Morata de Ja lón , B ar- 
dallur, Plasencia de Jalón y R ie la , en la provincia de Zaragoza, no 
pueden ménos de apresurarse á m anifestar á las Cortes C onstitu
yentes, que si con satisfacción han visto que el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino ha  probado una vez más con la presentación 
de la candidátura del Duque de Aosta' sus deseos de que el país se 
constituya definitivam ente para concluir con la in terin idad  que á 
tantas perturbaciones venia dando ocasión , con m ucha más sa tis
facción verán sea elegido para regir como Monarca los destinos de 
la Nación ese mism o Duque de A osta, hijo del gran Rey Víctor 
M anuel, porque P ríncipe alguno no podia sentarse en el Trono de 
San Fernando que más garantías ofrezca por sus antecedentes de 
familia de guardar y hacer guardar la Constitución democrática, 
por la que se rige esta noble y m agnánim a Nación.

Calatorao 12 de Noviembre de 1870.—Mariano Serrano.—Va
lentín Comin.—Leonardo Lasheras.— Mariano Fustes.—Paulino 
Pozo.—Hilario Lasheras.—Jorge Cuartero.—Gregorio H eredia,— 
Bartolomé Heredia.—V alentín Pozo.—Ramón Sancho.—Paulino 
Pozo.

Morata de Jalón.
Balbino Sánchez.—Pío Cardiel.—Vicente T o ro n — José G ar

cía.—Miguel Medina.
Bardallur.

El Alcalde, José Lázaro.—Alejo Gracia.—Francisco Lázaro.— 
Bernardo Galindo.—Antonio R ubio.—José Langareta.—José Láza
ro Medrano.—Alejandro Chacón , Secretario.

Plasencia de Jalón.
El Alcalde, Javier Medrano.—El Síndico, Antonio Galino.—R e

gidores: F rancisco Perez.—Manuel L asheras.—Antonio González.— 
Manuel Perez.—Manuel González.—José Mareen, Secretario.

Villa de Riela.
.losé Marin. — José Guajardo. — Gregorio Mosteo. — Francisco 

Royo.—Inocencio Royo.—Tomás Ruiz.

Cuando el Gobierno Nacional, afanoso por dar cima y rem ate al 
edificio de nuestra Constitución política por vuestra sabiduría le
vantado, encuentra  un Príncipe digno por más de un concepto de 
ceñir la Corona de Recaredo y San F ernando , los que suscriben, 
llenos de las más lisonjeras esperanzas, felicitan con motivo de tan 
fausto acontecimiento al Gobierno y á los Diputados de la Nación.

La candidatura del Duque de Aosta significa para los exponen
tes el sólido y definitivo afianzamiento de las libertades y dere
chos consignados en la ley fundam ental; la completa formación 
de nuestro organismo político; el térm ino del período revolucio
nario'; el armónico ejercicio de los derechos, sin los cuales no hay 
en el ser humano verdadera integridad m oral; en una palabra, 
significa la Soberanía Nacional, lem a sagrado escrito en la ban
dera del progreso, prácticam ente realizado en la forma de Gobierno.

Por eso se congratulan los que suscriben y felicitan á sus R e
presentantes en las Cortes, enviando tam bién un recuerdo de ca
riño y simpatía al pacificador de E spaña , siempre modesto y v ir
tuoso, y cuyo nombre registrará  la h isto ria  á la par que los de 
Wamba y Cincinato.

Toledo 11 de Noviembre de 1870.—José Rontoya.—Alberto F er
nandez Ronderos. — Cárlos Caro.—Telesforo S. Sierra.—Tercso 
Plana.—Gregorio Escalona.—J. Castañon.—Cayetano de los R e
yes.—Mauricio Morgon.—Luis Peytaiz.—Juan Gómez de Morales.— 
Féhx Torres Fernandez.—Juan Manuel López P in tado.—Juan Gu
tiérrez.— Pedro Bueno.—Julián  Morales Diaz. — Márcos Romero 
Larra.—Ramón Antonio M arus.—Manuel Fernandez Lergaz.— 
Federico López de Cereceda.—M artin Jover.—Manuel María Perez 
O-fcjo.—J°sé González M artinez.—Juan Antonio Nuñez.—Apolinar 
Martin. — Eduardo del R io .— José Pozo. -C onstantino A lvarez.— 
Domingo González.—Juan T urnéis.—Ildefonso Cea.—A ntonio Mel
gar.—Pedro Pelaez. — José Valsagro. — Casimiro Sanz. — Nicanor 
Moreno de V ega.^A ntonio  Arreaga. — L. Sierra. — L uis Loza
no.—Juan Pedro Berm udez.—Joaquín deV era .—Ramón Marcue 
ño.—Cecilio Guyada. — Domingo Moreno. — Angel Diaz.—Manuel 
María Estrada.—Francisco Gómez Mazaneda.—Vicente Diaz.—Vi
cente González. — A ntonio Diaz de Beque. — Gregorio B ras .—Cle
mente Merino.—A ntonio Diaz.—Benito Galan.—A ndrés de Paz,— 
Lugenio Fernandez.—Narciso Vega.—Mariano Iguera.—Francisco 
Esteban.—-Gaspar T erranova .— Gaspar G uerrero.—Juan H ernán
dez.—Matías Serrano.—Gregorio M anzaneque.—Gregorio H ernán
d ez .-A n to n io  Corral. — A ntonio Serrano. — Manuel Martin de la 
i. orre.-— Vicente C astro .—• Francisco Fernandez Bueno. — Nicolás

erez.—Juan A rroyo.—Manuel Dorado.—Felipe Fernandez.—S in - 
tonayo García.—Gabino Lúeas. — Bernardo Maldonado.—Eugenio 
muuiago..—Pedro H ernández.—Simón de Torres.—Santiago Aqge- 

~~y Faustino Mora. -— Dionisio López. — R icardo de A lsina.— 
JtJ'.ncisco Ocaña.—Francisco Denla R am írez.—Cayetano Montes.— 
^iiiomo Figueroa.—IgnacioR uiz.—Rufino Rubino.—Pedro Solor- 
zauo. — Sebastian Gómez. — Gervasio Cobian. — Mariano de Eche-t- 
varria.—Felipe Hernández García.—Mariano Osorio E sp ina .—Cle- 
-Jeme Figuera y U ztaron.—V entura Alonso de Drinaco.—Nicanor 
^anzano.—Francisco Lugo.—Bonifacio Jiménez.—Venancio Morc-

°.~-Dionisio Pepes.—Manuel L arra .—Felipe Castellanos.—Gabriel 
v fo0n. vr~~^use^^° Sánchez.—Félix  Castellano.—Juan de la N ava.—

etor Martin.—Antonio Serrano.—Juan de la N ava.-Julian Ocaña.- 
del Camino.—Ildefonso Yorba.—Francisco Carranco.— 

«anuei. del Godo.—Benito Carrillo,—Julián Ocaña.—León B alua-

gos.—Mariano de la Cruz.— Pedro Fernandez Mayor.—Benito F e r
nandez.—Andrés Nieto.—Hilario Sánchez.— Manuel Bravo.—N a
talio Sánchez.—Sebastian Nieto. — José Muro.— Félix Castella
nos.—Valentín Gil.—Santiago Rivero.—Aquilino Ramos.—Grego
rio Diaz.—A ntonio Calvo.—Gabino Pasam on.—Manuel Bautista.— 
Francisco Fernandez.—Eustaquio Jiménez.—Juan Gutiérrez.—B a
silio Sánchez.—Julián Conejo.—Alfonso Alonso.—José Vidal Sán
chez.—Manuel Pantoja.—Bonifacio Galvez.— Agapito del Cerro.— 
Francisco Aguilar.—Estéban Varvaci.—A ntonio Gómez.—Genero
so R u iz .— Robustiano Aparicio.—Anselmo Gómez.—Manuel Cria
do.—Estanislao Fernandez.—Francisco Torres.—Ignacio Gutiér
rez.—Leandro Mallonge.— Pedro Madrueño. — Antonio Martin.— 
Juan Pablo.—Benigno Ortega.—Rafael Lorenzo.—Eladio Corrales.-  
Pedro Oñoa.—Luis Sanjuan.—Saturnino Reinoso.—Francisco Bor
reguillo .—Juan Manuel G utiérrez.— Celedonio Muñoz. — Mariano 
R uiz.—Julián  Muñoz.—Leandro Ballesteros.— Rufo Madronet.— 
Mariano Alonso.—Mariano Calderón.—Victorio Ortega.—Gregorio 
Vellam or.— Antonio García.— Calixto Ramos. — Eustaquio Gon
zález.— P ed ro ^ G il.— José Alvarez. — Ezequiel Manzano. — Ma
xim ino R iv e r* — Telesforo de A ncos.— Casimiro V illam bra.— 
José Olmedo.—Isidro Sellés.—Pedro Morales Diaz.—Benito Rojee. 
Manuel C añedo.— Maximino Moraleda. — Juan Muñoz. — Eugenio 
Navocilla.—Bonifacio de Quevedo.—Tomás Montes.—Antonio Ro
mero.— Juan A. Jim énez.— Juan de Santelices.— Valentín G utiér
rez.— Luis Lozano. — Blas de Cáceres. — Santiago Martinez.— H i
lario  Ocaña.— Florentino Lizana. — Isidro Carrasco. — Raim undo 
Rojo.— Eulogio L eandro.— A rturo  Lizana.— A ntonio Ruiz y F e r
nandez.— Brígido Moraleda.— Tomás Martin A m pudia.— Patricio 
Mateo.— Luis Q uiroga.— Clemente López. — José Meana y Marti
nez.— Antonio García.— Eustaquio Diaz.—Juan B ueno.—Anselmo 
Villava.—José Meana.—Rafael González.— Rosendo Romero.—Ma
riano P. Santa Cruz.— José W enga. — Isidro Nieto Guerrero.— Ni
colás E sparraguera.— E ustaquio Arnaiz. — Juan M encía.— Basilio 
Sánchez Mascaraque.—Telesforo M artin.— Eusebio R. y Gómez.— 
Tomás Arroyo. — Cayetano Martin y Oñate. — Manuel Cam puza- 
n o .— Ferm ín Sánchez. — Antonio Martinez y G onzález.— José 
Barco.— Julián Martinez.—Balbino Pascual. —José González.—Mi
guel Puig. — Martin Alonso. — José Mora y Losilla. — Bernardo 
Muñoz.— Joaquín Escobar. — Vidal L. Colmenar. — Valentín Mar
tínez In d o .— Juan G allego.— Ricardo S e ran tes .— Eusebio del 
Conde.—Antonio Medina.—José R iva.— Emilio Pascual.—Mariano 
B arriscaría isM anuel Martin Serrano.—Lúeas V alentín Diaz.—Ma
riano Alfaro.—Antonio Delgado y V argas.—Rafaez Diaz y Javado.— 
Celedonio Velazquez.—Oláudio Ortega. — Feliciano Lorca.—Matías 
Muñoz.— Narciso Bani.— Miguel Carvajal.— Romúaldo E stéban.— 
Francisco Martinez.—Vicente G arcía.--Cayetano Rizaldos.—F ran 
cisco Fernandez y Corea.—Nicasio Fernandez Gallardo.—A gustín 
Vega.—José Fernandez Gallardo.—Miguel Rojo. —  Manuel P ete- 
11-an.—Julián Isiberg. — Santiago García.— Ceferino Palom ino.— 
Baldomero Sánchez G uerrero.—Aquilino Sánchez.—Juan A ntonio 
Rom eraldo.—Francisco M artin.—Agustín Moreno.—Manuel Diaz 
Nieto.— Manuel M artin.—Mateo Martin.—Luciano Castellanos.— 
Manuel M artin.—Teodoro González. — Florencio Diaz. — Manuel 
Vizcaíno.— Feliciano Catatan. — Angel Febrero García.—Lázaro 
V entas.—E ustasio Gómez.—José F o rn e lls—Pedro Cascante. —Ma
nuel Rodriguez.—Pedro Cruz.—Agustín N avidar.—Pió Patiño.— 
Eugenio Esparraguera.—Tomás Comendador.—Domingo Comen
dador.—Miguel C errillo.—Vicente Morante.—Félix P intado.—Ce
cilio Martinez.—i\ntonio  Gómez. — Saturnino Moraleda.—Camilo 
Escalona.— Antonio Moraleda. — Angel Perezagua. — Ram ón de 
Val.—Víctor Perez.—Pedro Málaga. — Julián Carrasco.—Mariano 
P rudenciano.—Ricardo García.— Antonio Merchan.—Dionisio R o
sado.—Silverio Sánchez. —Leopoldo Escobar.—G umersindo F eli
pe.—Manuel Castellano.—José Cebrian.—Benito López.—Francisco 
B alarra.—Manuel Sánchez Agudo.—Mariano Cerraillo.—Nemesio 
García,—Deograeias A laizo.--Francisco Criado.—Benigno Barceló.— 
Francisco Ballesteros.—A ntonio Segovia.—Luis Morante.— Tibur- 
cio Rodriguez.— Francisco Labada.

Sermo. Sr.: El Alcalde y Juez m unicipal de Tordehum os, p ro
vincia de Valladolid, creyendo in terp re tar fielmente los sen ti
mientos de la inm ensa m ayoría de este vecindario, á V. A. reve
rentem ente exponen: que han visto con gran satisfacción las ges
tiones del Gobierno para traer á S. A. R. el Duque de Aosta á 
ocupar el Trono vacante; y adhiriéndose á tan feliz pensam iento, 
felicitan al Gobierno y ofrecen su sincero apoyo.

Tordehumos 12 de Noviembre de 1870.—Juan Manuel Peña.— 
J. Herrera,

A las Cortes Constituyentes.
Los infrascritos, vecinos del Campo de Criptana, en la provin

cia de Ciudad-Real, deseosos de que la Nación española salga del 
estado de interinidad en que se encuentra desde que tuvo efecto 
la gloriosa revolución de Setiem bre de 1868, y que esta sea u lt i
mada en los térm inos que previene la Constitución política de 1869 
en su art. 33, recurren á las Cortes Constituyentes y suplican se 
dignen nom brar por Rey constitucional de las Españas al Sr. Du
que de A osta, candidato propuesto por el Gobierno de S. A. el 
Regente.

Campo de Criptana 8 de Noviembre de 1870.—E nrique G rane
ro.—Juan José Grane o.—Federico B ustam ante.—Ramón L a ra .— 
Mariano Fernandez Montes.—Silverio Pulpon.—Santos Flores.— 
Felipe Casarrubios.—Juan José Pulpon.— A ntonio Gullon.— Juan 
Casarrubios.—Pablo Millan.—Fidel B arros.—Francisco L. de L on- 
goria.—Estéban Mayorga.—Pedro A ntonio L ujan.—Juan de Dios 
Villoslada y Navarro.—Miguel Molero.—A ntonio G ranero.—Pele- 
grin P izarro.—Quintiliano Casarrubios.—Especioso Pulpon y Gar
cía,—Vicente Quiñones del Rio.—Camilo Quiñones y R odríguez.— 
Felipe Palm ero.—Gregorio López García.—A ntonio Ocaña.—Jesús 
Reguillo.—Victoriano Sañosa.—Braulio Casarrubios.—Manuel Al- 
berea.—Ignacio Bustam ante.—Manuel A ntonio Alborea.— Manuel 
A larcon.—Leocadio Muñoz.—Juan José Martinez.—Severino F lo - 
rez.—Cárlos B ustam aute.—Meliton Bustam ante. — Cristóbal Ca
sarrubios.-—León Zapata. — Jesús Ocaña.—Porfirio Manzaneque.— 
José María Sánchez — Bráulio González.—E nrique García.—José 
González.—José Jiménez.—Juan Gutiérrez.—Joaquín F élix .—José 
María Jiménez.—Santiago G. Casarrubios.—Francisco Vicente Cai
ro.—José Pulpon,—Francisco José López M anzanares:—Juan  Ma
nuel Ladrón de Guevara.—Angel Ladrón de Guevara.— A ntonio 
Félix  y S a lin a s—Felipe B ustam ante.—Santiago Millan. — Manuel 
Villajos.—Pablo Valero.—Bernardo Casarrubios.—José M illan .— 
Aniceto Mayorga.—Juan Vicente Florez.—Francisco E scribano.— 
F lorentin  Escribano. — L uis F lo res.— T rinidad V elasco.— José 
Aran da. — Silvestre Manjabacas.— José María A randa,— Mamerto 
Escribano.—Florencio F lorez.—José María M illan.—Ramón Ucen- 
do.—Rafael Sopidde.—José Torres.—Santiago G ranero .=M anuel 
Zapata.— Emilio Barrcjon.—Cárlos López de Longoria.

F e l i c i t a c io n e s  a l  G o b ie r n o  p o r  la  p e r s e c u c io n  
d e l  b a n c o l e r i s m o

Sermo. Sr. Regente del Reino: El Exento. A yuntam iento  cons
titucional de la ciudad de Lucena eleva hoy su voz con el más 
profundo respeto á S. A. á fin de hacerle presente su agradeci
m iento por haberse servido designar para el mando de esta pro
vincia al dignísim o Gobernador de la misma D. Julián de Zugasti.

Hace muchos años, Sermo. Sr., que este vecindario venia siendo 
víctim a de cuadrillas de salteadores y bandidos, que tanto  en po
blado como en el campo cometían los mayores crím enes, adqui
riendo de dia en dia tal desarrollo, que al encargarse el Sr. Zu-

gasti del puesto que con tanto acierto desem peña, se encontraban 
los m alhechores organizados y constituidos en una sociedad que ' 
difundía el terror y la consternación en los tranquilos habitantes 
de esta provincia, causando este estado de alarm a gravísimos per
ju icios á la agricultura, á la industria y al comercio.

Los asesinatos, los secuestros, las cartas amenazadoras exigien
do considerables sum as y los robos en los caminos se sucedían con 
rapidez; y lo que más probará á V. A. el deplorable estado en que 
se encontraba Ja provincia y la extensa ramificación de las socie
dades de bandidos, es la audacia con que se ataca todavía á las con
ducciones de co-reos que practica la Guardia c iv i l , provocando 
choques que afortunadam ente hasta el dia no han dado otro resul
tado que la m uerte de los criminales conducidos y alguno de los 
agresores.

La prensa periódica denunciaba diariamente estos desmanes, 
que acaso hubieran quedado en la im punidad si el Sr. Zugasti, con 
un celo digno del mayor elogio, no se hubiera propuesto cortarlos 
de raíz, persiguiendo con incansable actividad á los m alhechores y  
entregándolos á la acción de los Tribunales.

A su poderosa iniciativa, secundada eficazmente por el benemé
rito  cuerpo de la Guardia civil, se debe hoy la extincicn completa 
del bandolerism o en esta provincia, y el que los hacendados y la 
bradores de la misma puedan dedicarse al cultivo desús heredades 
sin tem or alguno.

P or estas razones la Excma. Corporación m unicipal ha acor
dado dar á V. A. las más expresivas gracias por su acertada elec
ción al designar al Sr. Zugasti para el Gobierno de esta provincia, 
asegurándole una vez más los sentim ientos de su profundo re s 
peto y adhesión.

Lucena 4 de Noviembre de 1870.—Sermo. S r.—Rafael de F lo 
rez Rodriguez.—José de Búrgos.—Mariano Osuna.—Benito G ar
cía.—Francisco Castillo.—Francisco Fernandez García,—Jerónimo 
H urtado.—Joaquin Dávila.—José Sánchez Perez.—Francisco Q ui- 
lez.—Juan López.—Joaquin de Búrgos.—José María de Porras.— 
José María M ontilla.—A ntonio Castroviejo. — Juan B autista Ca
beza.—José Lavela.—Pedro G arrido.— Antonio Hurtado y Reyes.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : El A yuntam iento de 
Villaviciosa, en la provincia de Córdoba, cumple hoy un-deber* sa
grado en nombre del pueblo* que representa al m anifestar á V. E~. 
su profunda y sincera g ratitud  por el decidido empeño con que va 
logrando la extinción de esa plaga de crim inales que infestaba la 
provincia y afligía á su pacíficos naturales por las continuas exac
ciones é inauditos atentados que á la som bra de la im punidad ve
nían cometiéndose.

Tiempo era ya, Excmo. Sr.; de que el hombre honrado y labo
rioso encontrase la protección que necesita para verse y ver libre 
á su fam ilia del peligro que por todas partes les amenazaba; tiempo 
era de que cesasen esos actos de salvajismo que se han consum ado • 
en el país con asombro é indignación de propios y ex traños; y  
tiempo era, en fin, de que la moral pública y la sociedad u ltrajada 
con tantos y tan punibles desm anes recibiese del Gobierno su 
premo la protección que ansia en cambio de;1 los sacrificios que los 
pueblos hacen para asegurar'sus intereses y tranquilidad.

Si á Y. E. le h a  cabido la suerte de proporcionarnos las garan
tías que necesitábamos, justo  es que le tribu tem os nuestros pláce
mes y afectuosas demostraciones, y esperamos que V. E. reciba la  
presente como un testimonio de sim patía y del reconocimiento que 
merecen la enérgica actividad y sabias' medidas que en beneficio 
de los pueblos andaluces está Y. E. empleando con general aplauso.

Yillaviciosa 29 de Octubre de 1870.—Excmo. Sr.—José María 
Soria.—Márcos de Rojas.—Sebastian Sánchez.—Antonio Llergo.— 
Antonio Escolecer.—José Infante.—José Marcial Barrios.—Manuel 
de la  T orre.—Angel Yalero, Secretario.

Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación : E l'A yuntam iento  po
pular de esta villa de San Sebastian de los B allesteros, en la pro
vincia de Córdoba, á V. E. con todo respeto dice: que vistos los 
buenos servicios y favorables resultados que ha producido la crea
ción de la partida de Seguridad pública en esta provincia y pue
blos de la m ism a, haciendo con su actividad y celo desaparecer 
los repetidos secuestros de personas, los hurtos en los frutos de 
ace itu n as , bellotas y cereales que tan continuo se sucedian , no 
pueden ménos de d a rá  V. E. las gracias por tan acertada medida, 
puesta en ejecución por el limo. Sr. Gobernador civil de la misma" 
pues que hoy ya con tan ta  seguridad pueden los propietarios y la
bradores dedicarse al cuidado de sus fincas, por ello abandonadas 
y desatendidas, gozando á la vez de sosiego y tranquilidad tantas 
veces interrum pidas hasta en sus mismos hogares por el vandalis
mo que consternaba y afligía los ánimos de aquellos labradores y 
propietarios que gozaban una posición regular. Al fin , repuesto el 
A yuntam iento , enorgullecido de cambio tan inesperado, se apre
sura a dem ostrar á V. E. esta débil expresión, que estim ará come 
un acto de gratitud  producida por la laudable disposición de Y. E., 
cuya vida guarde Dios muchos anos.

San Sebastian de los Ballesteros 5 de Noviembre de 1870.—E x 
celentísim o Sr.—El Alcalde P res id en te , Juan José Costa.—José 
Joaquin R ot.—Miguel Crespo.—Sebastian Mayes.—Miguel G ar
cía.—Francisco Osuna.—Antonio R iders.—Juan de la" Cuesta y 
Duque.

Excm o. Sr. Ministro de la G obernación: Los individuos del 
A yuntam iento popular de Montemayor, provincia de Córdoba , en 
unión  con los hacendados, industriales y demás clases sociales 
que al final suscriben, faltarían á un deber de inm ensa g ratitud  
si no se ap resu rase^  á dem ostrar á V. E. respetuosam ente de un 
modo ostensible el sincero y general aplauso que han merecido las 
acertadas disposiciones de V. E ., llevadas á cabo con adm irable y 
ieliz éxito por el digno limo. Sr. Gobernador de esta provincia, 
concernientes á la activa persecución desplegada contra m ultitud  
de crim inales que vagaban por estas comarcas difundiendo la 
a larm a y el te rror entre sus laboriosos habitantes.

La frecuencia con que se cometían los robos más escandalosos 
en el campo, en las poblaciones y hasta en ios templos y lugares 
sagrados, burlando toda seg u rid ad 'y  v ig ilancia , y los repetidos 
secuestros de ias personas, á cuyas familias se exigía crecidas su
m as en metálico por sus rescates, habían sembrado tal. consterna-? 
cion que, no solamente los labradores y propietarios se veian priva-, 
dos de-.visitar sus haciendas con graves perjuicios de sus propios- 
intereses, sino que toda precaución era ineficaz ante la audacia y 
tem eridad de los m alhechores, quienes ejecutaban sus tenebrosos 
planes hasta dentro de los muros de populosas ciudades, a rreb a
tando sus victim as de sus mismos hogares para cometer el t e r r i 
ble y doble atentado del robo y asesinato; empleando en o tras oca
siones el incendio de los cortijos, sementeras, y hasta  la destruc
ción y m uerte de los ganados si algún obstáculo se oponía á sus 
punibles y siniestros designios, cuyos repugnantes crím enes des
graciadam ente se iban haciendo demasiado com unes, con mengua 
y mancilla de la honra y prestigio de esta hidalga y m agnánim a 
nación.

Toda m edida, Excmo. S r . , que tienda á robustecer y vigorizar 
la seguridad individual y la propiedad, bases esenciales sobre que 
descansa la sociedad, y que tan poderosam ente influyen en el 
desarrollo y progreso jie todos los elem entos que constituyen la 
riqueza pública, arranca de todos los hom bres honrados, por im 
pulso espontáneo, nacido de sus intereses recíprocos, sublim es elo
gios y coronas de laureles que inm ortalizarán á los gobernantes, 
para quienes la historia reservará brillantes páginas en ju s to  t r i 
buto del heroico y esforzado celo para restitu ir la confianza y 
tranquilidad y hacer la felicidad y ventura de ios pueblos.



Dígnese V. E. aceptar esta manifestación en testimonio de la 
Mevada consideración y grato recuerdo que siempre le conservarán los que tienen la lionra de felicitar á V. E. por las oportunas medidas adoptadas para extirpar tan atropes delitos, cuyas funestas 
consecuencias deploran infinidad de familias.Montemayor 26 de Octubre de 1870.— Excmo. Sr. — Salvador Carmona—Francisco S. Riobro.—Angel H iguera—Juan Galan Jim énez.—Manuel Carmona. — Joaquin Garrido Galan.— Manuel Sa
lamanca. — Antonio Llamas. — Lúeas Castillo. — José Garrido.— Sebastian Galan. — Antonio José Castro—Juan Galan Vargas.— Francisco de Zafra.—Ildefonso Nadales.—Joaquin Romero—Juan 
Julián Marqués.—José María Moreno.— Antonio Carmona.—Juan de Requena.—Francisco Leiva.— Fernando José Llamas.— Juan 
Difiier.—j uan Vargas.—Juan de Arroyo—Francisco Carmona.— Luis Barona.—José Rodriguez Córdoba.—Cristóbal Ayala,—Francisco Gómez.—Pedro Ruiz.— Antonio Ruiz.—Antonio Moreno.— Julián Castro.—Diego Arroyo.—Francisco Aguilar.—Francisco Mo
reno Barona.—Bartolomé Ühatí.—Joaquin Nadales.— Antonio Lu- que.—Francisco Didier.—Juan de Llamas.—Pablo Julián Leña.— José Recio Nadales.—José Garrido Carvajal.—Miguel Caballens — 
Miguel Moreno. -Juan Diaz.— José Sánchez.—José Casanova—Juan de^Luque.—Mariano Jiménez.—Rafael Alferco.— Antonio Córdoba R ecio.— Sebastian Castro — Francisco Miguel Ortiz.— Fernando Perez.—Juan Ortega Sánchez.—Manuel Roldan.—Pedro Nadales.— 
A gustín Moreno.—Joaquin Gómez.—José Gómez.—Manuel Geto- res.—José D iaz—Bartolomé Alcaide.—Enrique Castillo.—José Gómez Alférez—José Moreno.—José Gutiérrez Cruz.—José Barona — 
José Moreno.—Juan de Zafra.—Vicente Gutiérrez y Moreno.—Enrique Ruiz.— José Galan.—Juan de Dios Ruiz.—Alfonso Moreno.— Juan déla Mata.—José Moreno—Miguel Torres.—AntonioLopez.— 
Francisco Santamaría.—Francisco Papana.— Bernardo Gómez.— José Barona. —Francisco Carmona.—Antonio Valle.—Julio Nada
les. — Rafael Jiménez. — José Morales. — Antonio Moreno.—Juan de Requena. — Cristóbal Heredia. — Juan Garrido. — Juan Pida.— Antonio Marin.—Juan Francisco Alférez.— Juan Jurado.—Francisco de Luque.—Antonio Moreno—Miguel Aguilar.—Pablo Alca id e—Miguel Gómez.—Francisco Serrano.—José Moreno.—Juan 
Cajulla y Luque.—Antonio Clemente y Mata.—Francisco M o ren o -  Francisco Vargas.—Ignacio Jiménez.—Juan Diaz.—Juan de Vargas.-^ Juan María Moreno.—Epifanio Solano.— Bartolomé Moreno.— Juan Sánchez.—Luis Garrido. —José Pedro Alcaide. —Juan Solano.— 
.Francisco Ortiz.—Juan Bautista Jiménez.—Fernando Moreno.— 
Manuel Nicasio Cabellera.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : Iiá mucho tiempo que nuestra fértil y hermosa provincia, con otras ricas y extensas comarcas de las demás de Andalucía, se hallaban convertidas por el génio del mal en teatro de esas vandálicas escenas que con asombro de los pueblos han llevado el luto y la desolación al seno de 
multitud de familias honradísimas del país, sin que las Autoridades pudieran las más veces descubrir los autores y cómplices de Jos crímenes horrendos que venian perpetrándose por el secreto 
misterioso y astutas combinaciones con que aquellos han procurado siempre eludir el peligro de sus tenebrosos planes.Los secuestros de personas inofensivas y acaudaladas que diaria 
á impunemente se ejecutaban, y los robos y violencias de que no se creian seguras las fincas rurales de cada población, iban colocando á la mayoría de los propietarios y colonos en la dura necesidad de abandonar el cultivo de sus terrenos, ó dejarlo confiado á 
dependientes mercenarios que con harta frecuencia han contribuido á la ruina de sus mismos bienechores, ya por temor á las insidiosas maquinaciones que pudieran comprometerles, ya por la vil narticipacion que han tomado en el concierto de los medios de llegar á efecto el cautiverio y rescate de sus inocentes víctimas.Consecuencia lógica de este alarmante libertinaje ha sido el no
table aumento de causas que señalaba la estadística crim inal; el descaro con que á mano armada se veian despojados los agricultores de los productos de sus cosechas por las clases proletarias, y el •espíritu rencoroso, en fin , que por desgracia y con pasmosa rapidez ha cundido entre ellas, relajando las costumbres públicas y conmoviendo los más sólidos cimientos de la sociedad.

Por fortuna estaba á V. E. reservado el privilegio de poner un dique poderoso á ese torrente devastador; y la persecución incan
sable que de algún tiempo á esta parte sufren, lo mismo el salteador de caminos que sus inicuos protectores , justifica elocuente
m ente, no sólo el empeño con que el Gobierno busca el remedio de tan grave mal, sino que á las enérgicas medidas de V. E. y á Ja eficacia con que se cumplen por el activo y dignísimo Sr. Gobernador de la provincia, débese el respeto que la propiedad in spira hoy, la confianza que empieza á renacer en los ánim os, y  la 
seguridad con que los labradores pueden dedicarse al fomento de sus intereses en provecho de los generales de la Nación. El Muni
cipio de Córdoba, que así lo reconoce, y que admira el prodigioso y  saludable cambio que en los hábitos del país va produciendo el sis
tema adoptado,Suplica á V. E. se digne admitir benévolamente este testimonio de gratitud que le ofrece por el inapreciable bien que á los honrados habitantes de la provincia está Y. E. dispensando, y espera lleno de confianza que el noble propósito de V. E. sea en lo suce
sivo una firmísima garantía de la tranquilidad de los pueblos, y Ja base fundamental de sus progresivos y útiles adelantos.

Casas Consistoriales de Córdoba d.* de Noviembre de 4870.— 
JExcmo. Sr.—A. Fuentes y Honas.—FranciscoSuarez Varela.—J. 'Rodríguez Sánchez. — Antonio Castejos. — José Calzadilla. — Ma
n u e l Matilla. — Juan Somoza. — Antonio Perez y Medina. — Silve- 
tío Mencio Boné.—Antonio de Luque y Lubian.—Angel Hidalgo.— 
luán  José Barrios.—Vicente de Hombre.—Narciso Molina.—Miguel 
•fosé Ruiz. —Fernando Heller.—Francisco Rey.—Juan de Riapes.— 
Jaim e Aparicio.—Rafael Arroyo.—Rafael López.—Pedro Barrio- m in o .—Miguel Lorera, Secretario.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul de España en Marsella, en telegrama del 20, participa á este Ministerio que en Filipinas no ocurría novedad con fe

cha 23 de Setiembre ú ltim o; añadiendo el Gobernador superior c i-  "vil de aquellas is la s ,en  4 de Octubre, que temiendo no hubiese llegado á tiempo la Santa Lucia á Hong-Kong para alcanzar la sa
lida de la mala inglesa, aprovechaba la del vapor mercante Manila.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 18 de Noviembre de 1870, en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia d éla  Puebla de Alcocer y en la Sala primera de la Audiencia de Cáceres por D. Augusto Brun y Ducos con D. Manuel Arenzana sobre si ha de levan

tarse ó no el embargo preventivo de 84 sacas de lana hecho á instancia de este último; Tos cuales penden ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por el primero del auto dictado en 14 de Mayo ultimo, denegatorio de la admisión del recurso de casación entablado por el m ism o:

Resultando que en 12 de Abril de 1868 D. Juan Arístides Jaquet se presentó en concurso voluntario ante el Juzgado de primera instancia de Don Benito, dando en la relación de bienes van a s  partidas de lana con la expresión de «probablemente en Zara
goza;» expresando además en una nota puesta á continuación que •4e-los indicados bienes se habian entregado por escritura pública

de 8 del propio mes y año á D. Augusto Brun en fincas, ganados y efectos 40.1üo rs., y en lanas en súcío y lavadas, blancas y negras, 106.262 rs. 60 cénts.; y manifestó también en el escrito que protestaba su buena fé sin otra tendencia que la de comprender fielmente, no sólo los bienes existentes en su poder, sino los entregados ú ltimamente á los acreedores por sorpresa que le hicieron y otras circunstancias que revelaría caso necesario, con el propósito de que fuesen satisfechos los acreedores de preferente derecho:
Resultando que en 18 del mismo mes D. Manuel Arenzana acudió al Juzgado del distrito del Hospicio de esta capital exponiendo que en el año anterior entregó las lanas de sus rebaños al referido 

D. Juan Arístides Jaquet para que. las mandase apartar, lavar y ensacar en el lavadero que tenia llamado Malillo, las q u e , según dos cartas que acompañó, dieron 63 sacas de lana blanca fina y seis de negra, anunciándole las tenia perfectamente almacenadas y á su disposición por todo el tiempo que le conviniere en el expresado establecimiento: que el exponente habia sabido que el expresado 
Jaquet se habia presentado en concurso de acreedores, y que uno de estos de Zaragoza y otro de Oloron habian conseguido por m edio de comisionados se les entregasen dichas lanas jj^s cuales^ habian sido embarcadas en una de las estaciones del ierro-carril de Zaragoza, y debian transitar de un momento á otro por esta capital con parada en la estación central del Mediodía ; y concluyó solicitando que, teniendo como principio de actuaciones criminales estas diligencias, ó en la forma que más hubiese lugar, se embargaran las mencionadas 63 sacas de lana blanca’fina y seis de negra, aunque fuese de su cuenta y riesgo, acordándose su depósito:Resultando que por auto del mismo dia se acordó dicho embargo por cuenta y riesgo de D. Manuel Arenzana, el que en 20 dal referido mes pidió y o o tuvo se ampliase la retención á 63 sacas más que habian llegado con las suyas á fin de asegurar el pago 
del trasporte, los gastos del depósito y daños y perjuicios :Resultando que realizado el embargo y acordado el depósito, se remitieron las diligencias al Juzgado de primera instancia de Don Benito, ante el que en 19 de Junio del expresado año de 1868 presentó escrito D. Manuel Arenzana acompañando una carta, fecha 17 de Abril del propio año, dirigida al mismo por D. Juan Arístides Jaquet, en que le dice: «que fel dia anterior se presentó allí Mali
llo, un encargado suyo, con la comisión de ver las lanas que tuviera de su pertenencia, y estando en cama le mandó contestar que habia dispuesto de ellas, y que él se entendería con Arenzana para su liquidación: que tal vez le parecería incalificable esta contesta cion atendiendo á las circunstancias que siempre habia entre los d o s, y con especialidad á las que ahora le rodeaban, de las que lo habian enterado:. que léjos de negarlo le confesaba con toda leal
tad que sabia era aneja á su carácter: que habia abusado de su confianza y amistad; pero no habia dependido de é l , porque bien sabia que era incapaz de disponer de cosas que no le pertenecían, como no se hallara cohibido por insuperables influencias: que instigado , insultado y amenazado por Brun de Oloron , uno de sus corresponsales, para liquidar con él una cuenta que entre ámbos 
mediaba, le habia arrancado sus lanas contra viento y marea, á pesar de sus terminantes y reiteradas protestas, alzándose con su permiso con ellas sin precio ni condiciones de ningún género: que esta era la verdad de lo ocurrido, no siendo su ánimo eludir la responsabilidad que le cupiese por la falta de energía para prohibir se tocase á las lanas que estaban á su custodia; y que léjos 
de eso, allí se hallaban sus bienes y su persona para responderle de sus intereses, á cuyo fin se habia presentado en concuso de acreedores;» y con presentación de esta carta, como queda dicho, y haciendo relación del resultado de las diligencias practicadas en esta capital por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, en virtud de las que manifestó que tan sólo se habian retenido 47 sacas de las suyas y 84 de otros dueños, por lo que procurarla averiguar el destino de las demás para demandar su restitución si se encontraban en especie, ó si se hubiesen vendido la indemnización de su valor los que habian de sufrir las consecuencias del atentado cometido disponiendo de lo suyo, concluyó suplicando que reconociendo Jaquet los documentos presentados, declarase á tenor de varios particulares que propuso; mandando continuasen retenidas las expresadas 431 sacas de lana hasta que se resolviesen las acciones que le conviniere ejercitar para la cum
plida realización de sus propósitos:Resultando que estimado así, y librado el correspondiente exhorto, se devolvió diligenciado; y entregados los autos á D. Au
gusto B run, los presentó con escrito exponiendo que las 84 sacas retenidas iban consignadas á Brun y Ducos en la estación de Zaragoza , como lo demostraba la carta de porte que por falta de talones se le entregó y acompañaba, las que habian sido adquiridas por él y pagadas con sus fondos, como lo probaria en su dia docu
mentalmente en el juicio correspondiente: que ai acordar el em
bargo no se habia cumplido con lo prevenido en el art. 938 de la ley de Enjuiciamiento civ il; y resolviéndose el caso en lo dis
puesto en el 939 de la m ism a, puesto que no se había ratificado, procedía se desembargaran de oficio , imponiendo todas las costas 
al que lo pidió; por lo que concluyó solicitando se levantase el embargo preventivo acordado, y hecho se le entregasen los autos 
para deducir la demanda de indemnización y demás acciones que 
le competían:

Resultando que dada vista á Arenzana, se opuso al alzamiento 
de la retención, conformándose en que se entregase el expediente á Brun para el ejercicio de las acciones que decia corresponderle, y acaso podían ser más provechosas á la marcha general y más 
rápida del concurso á fin de llegar más pronto á las debidas solu
ciones:Resultando que llamados, los autos en 2 de Noviembre de 4869, dictó el Juez de primera instancia de la Puebla de Alcocer auto definitivo, por el q u e, fundándose sustancialmente en que no es 
legal sujetar á un concurso más bienes que los que sean ocupados al concursado, ó se pruebe que le pertenecen, en cuyo caso no se 
hallaban las lanas en cuestión, cuya pertenencia era de Brun, 
como lo demostraba el hecho de ser remitidas por él y consignadas 
á su casa de Zaragoza; en que al efectuar el embargo preventivo pedido por Arenzana, se habia faltado á lo dispuesto en el art. 939 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y tampoco se habia deducido la acción correspondiente para la ratificación del embargo en el tér
mino que dicho artículo establece; declaró nulo el embargo de las 84 sacas de lana súcia, su peso de 840 arrobas, remitidas por 
D. Augusto Brun y consignadas á su casa de Zaragoza; mandando levantar dicho embargo y entregarlas al referido Brun , librándose 
para ello orden al encargado ó administrador de los Doks dé esta capital, é imponiendo las costas de este incidente y gastos de de
pósito á D. Manuel Arenzana, con reserva á Brun de su derecho para reclamar daños y perjuicios; y verificado, se entregasen los 
autos á D. Juan Arístides Jaquet , como últimamente tenia soli
citado :

Resultando que apeló Arenzana; y sustanciada la alzada por todos sus trámites, en 28 de Abril último dictó sentencia la expresada Sala primera, por la que, fundándose en que el embargo de las lanas practicado á instancia de D. Manuel Arenzana no fué preventivo para ejercitar exclusivam ente una acción civil contra Don 
Augusto Brun, sino la criminal que nacia del delito confesado por 
D. Juan Arístides Jaquet al manifestarle que habia permitido se llevasen las lanas, ó del que constituyera la coacción y fuerza que 
el mismo Jaquet aseguraba se ejerció sobre él para entregarlas, ó la sorpresa que se empleó para con el mismo á fin de que entregara 
algunos bienes de los que debian quedar concursados á algunos acreedores con perjuicio de los dem ás, otorgando al efecto una 
escritura relativa á un contrato simulado; y por consiguiente que mientras no se ventile y resuelva la acción criminal indicada al

pretenderse el embargo por Arenzana, deben legalmente continuar en el mismo estado las cosas que hayan dado en su caso lugar á la perpetración de los delitos que han servido de fundamento para aquella acción; se revocó el auto apelado, mandando que las lanas 
embargadas quedasen retenidas en poder del depositario administrador de los bienes del concurso para las resultas del mismo, y de la 
causa criminal que se formara por el Juez de primera instancia acerca de los hechos denunciados como delitos por D. Manuel Arenzana en sus escritos de 18 de Abril de 4868 al del distrito del Hospicio de esta capital, y de 49 de Junio siguiente al que conocía del concurso; con los que y demás documentos y diligencias á ellos 
conducentes, y testimonio de lo demás necesario y certificación de esta sentencia, se formaría la oportuna pieza separada por el indicado Juez, á quien se le remitiese para ello desde luego la ex
presada certificación:Resultando que Brun interpuso recurso de casación contra esta 
sentencia , fundado en el art. 4.014 de la ley de Enjuiciamiento civil; y la referida Sala en auto de 14 de Mayo último,  ̂negando que la sentencia contra la que se interponía pusiera término al juicio, puesto que en la misma se mandaba abrir uno criminal para depurar si existió ó no el delito de sustracción de lanas, disponiéndose á la vez que estas quedasen retenidas para las resul
tas del concurso pendiente, declaró no haber lugar al expresado recurso de casación:Resultando que Brun apeló de este proveído, y en su virtud han venido los autos á este Tribunal Supremo:Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro: 

Considerando que el recurso de casación únicamente procede 
contra sentencias definitivas, ó que aun cuando hayan recaído sobre un artículo pongan término al juicio y hagan imposible su continuación, conforme á lo dispuesto en los artículos 4.010 y 4.044 de la ley de Enjuiciamiento civil:Considerando que la dictada por la Audiencia de Cáceres en 
28 de Abril de este año mandando que las lanas embargadas queden retenidas en poder del depositario-administrador de los bienes del 
concurso para las resultas del mismo y de la causa criminal que se ha de formar no es definitiva,' porque no termina el juicio de 
concurso ni resuelve sobre el dominio de los bienes embargados hasta que seguido el pleito se conozca por fallo ejecutorio quién 
es el verdadero dueño;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
el expresado auto apelado; entendiéndose denegada la admisión del recurso de casación interpuesto , y devuélvanse las actuacio
nes á la Audiencia de Cáceres con Ja certificación correspondiente., Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta , 
d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan González Acevedo.^José María Cáceres. =  Laureano de Arrieta.= Francisco María de Castilla.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 48 de Noviembre de.4870.=Rogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se suspende la subasta para contratar el aprovechamiento de pastos del cuartel denominado del Sitio, en el Pardo, que debía tener lugar .en el dia de mañana 22 en estas oficinas y en la Administración del expresado Sitio del Pardo. 'Madrid 24 de Noviembre de 4870.=E1 Director genera l, José
A h asn a l

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 23 del actual, de diez de la mañana á una de la tarde, satisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes: 

por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el semestre último, del 3.499 al 3.602; por amortización de dichos resguardos que no excedan de 4.760 p esetas, del 7.872 al 7.882, y por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efec
tos públicos, del 3.401 al 3.200 inclusive.Madrid 21 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general de Sanidad m ilitar.
De orden de S. A. el Regente del Reino, expedida por el Ministerio de la Guerra con fecha 40 del corriente, se abre un concurso de oposiciones públicas para cubrir las plazas de segundos Ayu

dantes Médicos que hay vacantes en la plantilla de la Península 
del cuerpo de Sanidad militar.En su consecuencia, los Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía que deseen tomar parte en este concurso se servirán pre
sentarse por sí ópor medio de persona que los represente en la Secretaría de esta Dirección general ántes de las cuatro de la tarde del dia 49 de Diciembre próximo, acreditando reunir las circuns
tancias que se expresan en el siguiente

PROGRAMA
APROBADO PARA LAS OPOSICIONES QUE KAN DE CELEBRARSE CON 
EL OBJETO DE PROVEER LAS PLAZAS DE SEGUNDOS AYUDANTES 
MÉDICOS QUE SE HALLEN VACANTES EN EL CUERPO DE SANIDAD

MILITAR.
Artículo 4.° Se convoca á ejercicios de oposición pública, que 

empezarán á celebrarse en Madrid dentro de los tres dias siguien
tes al en que finalice el plazo que se ha señalado para la admisión 
del concurso, á los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que reúnan las condiciones s igu ien tes:

4.a Ser español, ó naturalizado.2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en que se soli
cite la admisión al concurso.3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres.4.a Haber, obtenido el grado de Doctor ó el N de Licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Facultades universitarias del 
Reino. . .5.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 
militar. ^Art. 2.* Los aspirantes firmarán la oposición en la Secretaria de la Dirección dentro del término que esta prefijare, acreditando 
las dos primeras condiciones por copia de la fé de bautismo y documentos en caso necesario de que conste su naturalización; ia 
tercera por certificación de la Autoridad m unicipal, visada por ê  
Síndico del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta poi 
copia de su títu lo , y la quinta por certificación de que resulte su aptitud física para el servicio en reconocimiento practicado ante e 
Jefe de Sanidad militar de Castilla la Nueva. # ,Art. 3.° Los.ejercicios se verificarán ante un Tribunal C0Î PUt̂  de un Inspector Médico de Sanidad m ilitar, Presidente; del Je 
del cuerpo en el distrito de Castilla la N ueva, ó del quejo seaai hospital militar de Madrid, Vicepresidente, y.de dos Médicos m 
y ores, Vocales ; además de dos suplentes de la última clase, to ‘ designados por el Director general. El Vocal más moderno desc 
peñará las funciones de Secretario.



Art. 4-.° Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á saber:
1.° Una composición sobre un punto de Patología interna ó ex

terna , en la cual los aspirantes den á conocer su instrucción mé
dica , manera de pensar y escrib ir, madurez de reflexión y espíritu
de método. e

2.° Reconocimiento y visita de un enfermo de afección interna 
ó externa, exponiendo en seguida los antecedentes etiológicos del 
padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, las indicaciones que pre
sente y medios con que deban satisfacerse; en cuyo acto darán á 
conocer sus dotes de observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica en el cadáver, precedida de la 
exposición á viva voz de la* anatomía topográfica de la región en 
que baya de practicarse; de los casos que la hacen necesaria; del 
método y procedimiento que se propongan emplear, y de las razo
nes por qué les den preferencia ; indicando á continuación Ja cura 
y apósito que corresponda. Aplicación de un apósito y vendaje, 
manifestando las ventajas de su uso. Este acto demostrará la ex
tensión de sus conocimientos en la Medicina operatoria y de su ap
titud práctica.

4.a Contestación de palabra á una cuestión de higiene ó Medi
cina legal.

Art. 5.° La composición se redactará en cuatro horas, sin libros 
ni notas, bajo la vigilancia de todos los miembros del Tribunal. El 
asunto será uno mismo para todos los aspirantes citados al acto, y 
lo determinará el Tribunal por suerte ai entrar en este ejercicio. 
La visita de un enfermo se practicará designando el'Tribunal por 
suerte á cada aspirante á aquel á quien haya de reconocer; se con
cederán 30 minutos para el exámen y para reflexionar, debiendo 
hacerse lo primero á presencia del Tribunal y de los co-opositores, 
y á solas lo último; exigiéndole el Presidente á la cabecera del en
fermo el diagnóstico de la enfermedad y el período ó estado de la 
misma, sin perjuicio de rectificarlos en la exposición clínica si lo 
considerase necesario: en seguida expondrá las circunstancias de 
que respecto á la dolencia queda hecha mención, sin que exceda el 
discurso de media hora. La operación quirúrgica se designará por 
suerte, y será distinta para cada aspirante; se procederá desde lue
go al discurso que ha de’precederla; concluido que sea, se practica
rá la operación, y se indicarán la cura y apósito que correspondan 
sin limitación de tiempo; pero se hará constar en el acto el que 
cada aspirante hubiese invertido. La designación del apósito y ven
daje se hará del mismo modo; se aplicarán desde luego, y se ex
pondrán en seguida su objeto y utilidad, no excediendo el discurso 
de 15 minutos. La cuestión de higiene se determinará también por 
suerte. A cada aspirante se concederán 15 minutos de reflexión án- 
tes de contestar, y deberá hacerlo sin emplear más de 30.

Art. 6.° La calificación de mérito de la composición se hará por 
el Tribunal en las sesiones secretas que fueren necesarias; la de los 
demás ejercicios tendrá lugar á continuación de estos.

Art. 7.® La escala de apreciación para los tres primeros ejerci
cios se comprenderá por cada miembro del Tribunal entre 0 y SO, 
y la del último ejercicio entre 0 y 10. El máximum de puntos 
que podrá por lo tanto asignarse á cada aspirante será de 280. No 
será considerado admisible el que no haya obtenido la mitad más 
uno, ó sea el 141.

Art. 8.* Concluidos los ejercicios, procederá el Tribunal en se
sión secreta á hacer el resúmen de los puntos de calificación que 
los aspirantes hubiesen obtenido, marcando en lista á cada uno el 
total que le corresponda.

Art. 9.° Las composiciones, las actas del Tribunal y la lista de 
calificación , firmado todo por los cuatro Vocales, se remitirán por 
el Presidente al Director general para que disponga su exámen por 
la Junta superior facultativa. Si resultasen dos ó más aspirantes 
con igual número de puntos, se procederá á la lectura de sus com
posiciones, y con arreglo al mérito de ellas decidirá la Junta el 
lugar en que hayan de ser colocados en lista, lo que se pondrá de 
manifiesto en la Secretaría de la Dirección.

Art. 10. Por el orden de mérito con que resulten calificados los 
aspirantes serán colocados en las vacantes que ex istan , y quedará 
establecido su derecho preferente á ascender por antigüedad al 
grado inmediato.

Art. 11. Después de provistas las vacantes que existan al ter
minarse el concurso, los 10 admisibles que hubieren alcanzado 
mayor número de puntos quedarán declarados en expectación de 
colocación y con derecho á ser llamados al servicio en las vacantes 
que pudieren ocurrir.

Art. 12. Los nombrados serán destinados en la clase de segun
dos Ayudantes Médicos, y disfrutarán el sueldo anual de 920 es
cudos que les está concedido en virtud de la jé y sancionada por S. M. 
el dia 20 de Marzo de 1860 y disposiciones posteriores.

Art. 13. Los puntos, operaciones y vendajes que han de ser 
objeto de los ejercicios 1.°, 3.* y 4.° se arreglarán al siguiente
Program a tic las m aterias sobwe que lian de versar los ejercicios 

de oposición á  ingreso en el cuerpo de San idad militar.

PR IM E R  EJERCICIO.

Cuestiones de Patología interna y externa que han de servir 
de tema á la Memoria.

1.* Causas, caracteres y terapéutica de la hiperestenia vascular 
y de la nerviosa.

2.° Etiología, caracteres y terapéutica de la hipostenia vascu
lar y de la nerviosa.

3.® Etiología, caracteres y terapéutica de la ataxia y de la pe
riodicidad morbosa.

4.* Etiología, caracteres y tratamiento de la plétora ó poliemia 
y de la anemia.

5.° Etiología, caracteres, fisiología patológica, terapéutica y 
profilaxis del escrofulismo y de sus manifestaciones.

6.® Etiología y caracteres anatómico-patológicos de la sífilis y 
de cada una de sus manifestaciones.

7.® Fisiología patológica, terapéutica y profiláxis de la sífilis y 
de cada una de sus manifestaciones.

8.® Etiología, caracteres, terapéutica y profilaxis del reumatismo 
y de cada una de sus manifestaciones.

9.® Etiología, caracteres, fisiología patológica y terapéutica del 
herpetismo y de cada una de sus manifestaciones.

10. Etiología, caracteres, fisiología patológica y terapéutica de 
las varias manifestaciones del cáncer.

11. Etiología, síntomas, anatomía y fisiología patológicas, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento de las congestiones sanguíneas y 
de las serosas.

12. Diagnóstico diferencial entre la conmoción, la congestión 
y la hemorragia cerebrales y la encefalitis; pronóstico y trata
miento^

13. Causas , síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la estomatitis en general, y de la folicu- 
losa ó ulcerosa en particular.

14. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de las diversas especies de anginas.

15. Diagnóstico diferencial entre la gastritis crónica y la gas
tralgia y el cáncer del estómago; sus causas, caracteres y trata
miento.

16. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, anatomía y 
fisiología patológicas, diagnóstico , pronóstico y tratamiento de la 
disentería.

17. Etiología, síntomas , diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de la hepatitis aguda y de la crónica.

18. Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de la pulmonía.

19. Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de la pleuresía.

20. Diagnóstico diferencial entre la pulmonía, la pleuresía y la 
pleurodinia; sus causas , caracteres y tratamiento.

21. Diagnóstico diferencial entre la pericarditis y la endocar
ditis; sus causas, caracteres anatómico-patológicos y su trata
miento.

22.^ Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la meningitis.

23. Diagnóstico diferencial entre la meningitis y la fiebre tifoi
dea de forma atáxica; pronóstico y tratamiento.

24.  ̂ E tiología, síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la mielitis.

25. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la cistitis.

26. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la hemoptisis.

27. Etiología, síntomas, curso, terminacipnes, diagnóstico y tra
tamiento de la hematemesis.

28. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la melena.

29. Etiología, síntomas, curso y terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la hematuria.

30. Diagnóstico diferencial entre la hemoptisis, la pulmonía y 
la apoplejía pulmonar; caracteres anatómico-patológicos, pronós
tico y tratamiento.

31.  ̂ Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico, tratamiento y 
profiláxis del escorbuto.

32. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la diabetes.

33. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la espermatorrea. ■

34. Diagnóstico diferencial entre el catarro pulmonal crónico y 
la tuberculosis pulm onar; pronóstico y tratamiento.

30. Diagnóstico diferencial entre la diarrea catarral, la disen
tería y la enterorragia; pronóstico y tratamiento.

36. Diagnóstico diferencial entre la indigestión, la diarrea sero
sa y la colerina; pronóstico y tratamiento.

31. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la ascitis.

38. Pus y piojenia; causas, síntomas, curso , terminaciones, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la infección purulenta.

39. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, anatomía y fisio
logía patológicas, diagnóstico y tratamiento de la tuberculosis pul
monar.

40. Diagnóstico diferencial entre el encefalóide, el escirro y el 
cáncer coloideo.

41. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de las gangrenas.

4áh Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
del tétanos traumático.

43. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la epilepsia. Medios para conocer cuándo 
es simulada.

44. Diagnóstico diferencial entre el delirium -trem ens, las ve
sanias y la meningitis; pronóstico y tratamiento.-

45. Etiología, síntomas, curso, terminaciones del cólera-morbo 
asiático.

46. Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y profiláxis del cólera- 
morbo asiático.

 ̂47. Diagnóstico diferencial entre el cólico vegetal, la invagina
ción de los intestinos y la hernia extrangulada; pronóstico y tra
tamiento.

48. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico, tratamiento y profiláxis de la fiebre tifoidea.

49. Etiología, síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico,
pronóstico, tratamiento y profiláxis de la fiebre amarilla.

50. Etiología, síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico,
pronóstico, tratamiento y profiláxis de la peste.

51. Etiología, sin ton ías, curso, term inaciones, diagnóstico,
pronóstico y tratamiento de las viruelas.

52. Diagnóstico diferencial entre las viruelas, el sarampión y 
la escarlatina en sus períodos de invasión; pronóstico y trata
miento.

53. Etiología, síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico,
pronóstico y tratamiento de las fiebres intermitentes.

54. Etiología, síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico,
pronóstico y tratamiento de las intermitentes perniciosas.

5o. Clasificación general de los venenos y sus efectos en el or
ganismo.

56. Etiología, situación , anatomía patológica, síntomas, diag
nóstico , pronóstico y tratamiento de los abscesos frios.

57. Caracteres anatómicos, causas, síntomas, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento del flemón difuso.

58. Acción sobre el cuerpo humano de los proyectiles impul
sados por la pólvora; síntomas , curso , accidentes , complicacio
nes, diagnóstico, pronéstico y tratamiento'de las heridas por ar
mas de fuego.

 ̂ 59. Acción sobre el cuerpo humano de las armas blancas; cla
sificación de las heridas que causan, según la forma de dichas ar 
mas; síntomas y curso, accidentes, complicaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

60. De las contusiones en general; diversas especies de contu
sión; síntomas , curso, terminaciones, complicaciones, diagnós
tico , pronóstico y tratamiento.

61. Etiología, caracteres anatómicos, diagnóstico],^pronóstico y 
tratamiento de las heridas por arrancamiento. ‘ .

62. Clasificación general de las ú lceras: causas, caracteres ana
tómicos, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las úlceras sim
ples ; modo de descubrir las producidas voluntariamente.

63. Anatomía patológica, causas, síntomas, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento de las fístulas uretrales.

64. Anatomía patológica, síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de las fístulas del ano.

65. Anatomía patológica, síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de las fístulas lagrimales.

66. Clasificación de las erupciones cutáneas por sus caracteres 
anatómicos.

67. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de la sarna.

68. Clasificación, causas, síntomas, anatomía y fisiología pato
lógicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las fracturasen 
general. iSS

69. Clasificación, causas, síntomas, anatomía y fisiología pato
lógicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las luxaciones en 
general.

70. Diagnóstico diferencial entre la luxación de la cabeza del 
húmero y la fractura por su cuello quirúrgico.

71. Diagnóstico ‘diferencial entre la luxación coxo-femoral y la 
fractura del cuello del fémur.

72. Causas, síntomas, caracteres anatómicos , curso, termina
ciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la caries.

73. Caracteres anatómicos, causas, síntomas, curso, termina
ciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de los absesos por 
congestión.

74. Anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico , pronóstico 
y tratamiento del gonartrocace ó tumor blanco de la rodilla.

75. Anatomía y fisiología patológicas, síntomas, curso, termi
naciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de los aneurismas 
en general, y del de la arteria poplítea en particular.

76. Etiología, síntomas, cursô  y terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la conjuntivitis granulosa.

77. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nostico y tratamiento de la oftalmía blenorrágica.

78. Etiología, anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico y 
| tratamiento de la amaurosis.
- 79% Etiología, anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico,

pronóstico y tratamiento de la catarata.
80. Etiología, síntomas, anatomía patológica, curso, term ina

ciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las hernias abdo
minales.

81.  ̂ Causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de 
los cálculos vexicales. Composición química de los mismos.

TERCER EJERCICIO.

Operaciones y vendajes.— Operaciones.

1.® Ligadura de la arteria pédia.
2.® Idem de la tibial anterior en su tercio inferior.
3.® Idem id. anterior en su tercio medio.
4.® Idem id. en su tercio superior.
5.® Idem de la tibial posterior detrás del maléolo interno.
6<o Idem id. en su tercio medio.
7.® Idem id. en su tercio superior.
8.® Idem id. de la poplítea en su parte inferior.
9.® Idem id. en su parte superior.
10. Idem de la Inmoral á su paso ñor el anillo del tercer 

adductor.
11. Idem id. en su tercio medio.
12. Idem id. en el triángulo de Scarpa.
13. Idem id. de la ilíaca externa.
14. Idem id. de la ilíaca interna.
15. Idem id. de la ilíaca primitiva.
16. Idem de la radial en la cara dorsal de la mano.
17. Idem id. en su tercio medio.
18. Idem id. en su tercio superior.
19. Idem de la cubital en Su tercio inferior.
20. Idem id. en su tercio medio.
21. Idem id. en su tercio superior.
22. Idem de la humeral en la flexura del brazo.
23. Idem id. en su tercio medio.
24. Idem id. en su tercio superior.
25. Idem de la axilar en el hueco de la axila.
26. Idem de la subclavia sobre la primera costilla.
27. Idem de la id. entre los escalones.
28. Idem de la carótida primitiva en su parte inferior.
29. Idem id. en su parte media.
30. Idem de la carótida externa.
31. Idem de la lingual.
32. Idem de la facial.
33. Idem de la temporal.
34. Idem de la mamaria interna.
35. Desarticulaciones en dos falanges: la una penetrando en la 

articulación por la cara palmar, y la otra penetrando por la cara 
dorsal.

36. Desarticulación del dedo pulgar,
37. Idem metacarpo-falangiana de los cuatro últimos dedos de 

la mano.
38. Idem del metacarpiano del pulgar con la separación de este.
39. Idem del quinto metacarpiano con el dedo correspondiente.
40. Idem carpo-metacarpiana en su totalidad.
41. Idem rádio-cúbito-carpiana.
42. Idem húmero-cúbito-radial.
43. Idem de la cabeza del húmero.
44. Idem del dedo gordo del pié.
45. Idem de los cuatro últimos dedos del pié.
46. Idem de los cinco dedos del pié.
47. Idem del primer metatarsiaho , con separación del dodo 

gordo.
48. Idem del quinto id., con id, del dedo pequeño.
49. Idem tarso-metatarsiana de Lisfranc.
50. Idem medio-tarsiana de Ohopard.
51. Idem tibio-tarsiana de Pyrogoff.
52. Idem fémoro-tibial.
53. Amputación del primer hueso metacarpiano.
54. Idem del quinto hueso metacarpiano.
55. Idem de los cuatro últimos metacarpianos.
56. Idem del antebrazo por su tercio inferior.
57. Idem id. por su tercio medio.
58. Idem id. por su tercio superior.
59. Idem del orazo por su parte media.
60. Idem id. por debajo del cuello quirúrgico del húmero.
61. Idem del primer hueso metatarsiano.
62. Idem del quinto hueso metatarsiano.
63. Idem de la pierna por su tercio inferior.
64. Idem id. por el sitio de elección.
65. Idem del muslo por la parte media.
66. Resección del primer metacarpiano.
67. Idem del quinto metacarpiano.
68. Idem del segundo metacarpiano.
69. Idem de la extremidad carpiana del radio.
70. Idem del tercio medio del radio.
71. Idem de la extremidad inferior del cubito.
72. Idem del tercio medio del cúbito.
73. Idem de la articulación húmero-cu bito -radial.
74. Idem de la extremidad inferior 'del húmero.
75. Idem de su tercio medio.
76. Idem id. de la cabeza del húmero.
77. Idem de la extremidad externa de la clavícula.
78. Idem de su extremidad escapular.
79. Ablación completa de la clavícula.
80. Resección del primer metatarsiano.
81. Idem del quinto metatarsiano.
82. Idem de la extremidad inferior del peroné.
83. Idem del mismo hueso en su parte media,
84. Osteotomía de la porción media y anterior de la tibia: qué 

diferencia hay entre esta operación y la resección del tercio metió 
del mismo hueso.

8o. Resección del tercio medio del fémur.
86. Resección de la cabeza del fémur.
87. Idem del tercio medio de una costilla.
88. Idem de la mandíbula inferior, porción menfconiana.
89. Idem de la mitad horizontal del maxilar inferior.
90. Idem de la mitad del maxilar in ferio r, con desarticula

ción.
91. Trepanación del cráneo, expresando las regiones en que no 

debe hacerse.
92. Enucleación del o jo , comprendiendo la glándula lagrimal 

y cateterismo del conducto nasal.
93. Tenotomía del músculo recto interno del ojo, con la histo

ria general de las operaciones para la curación del estrabismo.
94. Operación de la catarata por extracción.
95. Idem pojr depresión.
96. Operación del labio leporino.
97. Extirpación de la glándula parótida.
98. Idem de la id. submaxilar.
99. Traqueotomía.
100. Toracen tesis.
101. Paracentesis.
102. Esofagótomía.
103. Operación para la hernia inguinal estrangulada.
104. Heridas intestinales; suturas; sus inconvenientes; eje

cución.



105. Form ación  de n n  ano artificial en las oclusiones in te s t i 
nales.

106. Ablación del tes tículo .  Cate terismo u re tra l .
107. Tenotom ía  del tendón  de Aquiles.
IOS. Id. del biceps braquial.

Apósitos y vendajes.
4.® V endajes ;  su  clasificación, defin ic ión , e jecu tando  la apli

cación de dos d istintos.
2.° Clasificación, uso é indicaciones de las  compresas simples y 

regulares ,  l e n g ü e t a s , graduadas y p r ism áticas.  Cruz de Malta. P r e 
p arac ión  de la compresa acribil lada.

3.° Modo de cortar  y e n ro l la r  las vendas  s im ples ;  qué a n c h u ra  
s la  m ás  conveniente. Condiciones de la tela en  que deben h a -  
eerse.

4.° De Jos vendajes  en T, en c ruz  y en X ; m odo  de hacerlos; 
sus  indicaciones y aplicación.

5.° De los nudos, sus  va r iedades  y sus u so s ;  ejecución de a l 
gunos.

6.° Taponam ien to  en  g enera l ;  enferm edades y  acc iden tes  en 
que se emplea;  aplicación del dobte ' tapon en la  h em o rra g ia  nasal,  
y  m an e ra  de quitarlo .

7.° Usos y aplicación de las tiras de esparadrapo ag lu t inan te ,  
fo rm ando  espiral  en la p ierna  ó en el antebrazo.

8.° M odo \ le  enrollar  la venda  en dos globos, haciendo  su  apli
cac ión  para  constitu ir  un  vendaje  compresivo ascendente .

9.° División de los vendajes, según  su  acción m ecánica,  en u n i 
tivos, divis ivos ¿cc.; aplicación de u n  r e cu r re n te  u n i t ivo  y de un  
c ircular  compresivo.

40. Idea general  del a r te  de aplicar los vendajes  de Mr. Mayor; 
aplicación del pañuelo  en charpa  para  el antebrazo  y mano; a p l ic a 
ción del m ism o en form a de corbata  para la extensión del pié.

44. T r iángu lo  óculo-occipita l  doble. T r ián g u lo  fronto-occíp i to  
menton iano .

42. Aplicación del nudo  de en farde lador  después de la a r te r io -  
tomía de la temporal,  e jecutándolo con dos globos de vendas  ó con 
un  pañuelo  en corbata.

43. Vendaje de seis cabos de Galeno; sus usos y  aplicación.
44. Capelina de Hipócrates, e jecu tándola  con u n o  y  dos globos.
4o. Circu lar  contentivo  de la frente  y ojos; aplicación.
46. Cruzado con ten tivo  de la cabeza y cuello; aplicac ión.
47. Vendaje un i t iv o  de las he r idas  ver tica les  de uno  ó de los 

dos labios.
48. F ro n d a  del m entón;  aplicación.
49. Cabestro doble.
20. Idem «con dos globos de venda.
21. Cruzado posterior  de la cabeza y  pecho.
22. Oblicuo del cuello y  de la ax i la ;  aplicación con uno  ó con

dos globos.
23" E sp ira l  del pecho; aplicación.
24. Ocho del cuello y de la a x i l a ; aplicación.
26. Corbata axilo-clavicular ,  espica de u n  solo h o m b ro ;  apli

cación.
26. Ocho anterior  del pecho y  ho m b ro  ; id. posterior  , hac iendo

el uno con un  globo y el otro con dos.
27. Vendaje de Dessault  para  la f rac tu ra  de la c la v ícu la ;  ap li 

cación.
28. Cruzado de los dos pechos, con un o  y con dos globos; apli

cación.
29. T doblo del pecho, simple  y  doble del ano; bo lsa  de los pe

chos y de la nalga; suspensorio  del e sc ro to ;  aplicación.
30. Cruzado de la m ano  y f lexura del brazo en la sangría  de uno 

y otro punto; aplicación.
31. Guantelete  de todos los dedos de la m ano  , ap licándolo  con 

un solo globo.
32. Esp ira l  después de la  amputación del antebrazo;  e sp ica  del 

p u lg a r  y espica para la am putación  del brazo; aplicación.
33. Aplicación del vendaje en espica después de la  am putación  

de: brazo. Carolina  después de la desart iculación del hom bro .
34. Cruzado de la sangría  del pié ; espiral de la p ie rn a  y  pié; 

aplicación.
"3b. Cruzados an te r io r  y poste r io r  de la rodilla  y  corva, hechos 

con uno y con dos globos; espiral del m iem bro  inferior.
36. Recur ren te  del m u ñ ó n  después de la a m pu tac ión  de la 

pierna.  In vaginado para  las he r id a s  t rasversales ,  practicado en caso 
do fractura  trasversa l  de la  ró tu la .

37. Venda]e usado para  aseg u ra r  al enferm o en la operación de 
la t a l l a ; ven tejas é inconvenien tes  de este medio com parándole  con 
el auxilio  de buenos practicantes.

38. Preparación y determinación ind iv idua l  de cada un o  de los 
medi os  que componen un  aparato  de f rac tu ra  simple  del h ú m ero ;  
aplicación.

39. Aplicación del corsé de B rasdor  p a ra  la f rac tu ra  de la  c la 
vicula ,  exponiendo las modificaciones de Gerd i ,  Bell  &c.

40. Aplicación del vendaje  de Boyer para  la f rac tu ra  de la c la -

41. Vendaje de Sculte to  de 48 cabos pa ra  la  f rac tu ra  del h ú 
mero.

42. Expl icación de los apara tos  de f rac tu ra  constru idos  en for
ma  do c a n a l . con a la m b re  de h ierro ;  aplicación de uno de ellos en 
caso de fractura  doble del a n teb razo ;  m a n e ra  de cam biar  el apa
ra to  cuando  las c i rcu n s tan c ias  lo reclamen.

43. A parato  para  la f rac tu ra  de la ex trem id ad  inferior del r á 
ele ; su aplicación según  D up u i t ren ,

44. Cuál es la m ás  conven ien te  posición y  el m ejor  vendaje  
pavo el t ra tam ien to  de la  f rac tu ra  del o l e c r a n o n ; aplicación del 
que se prefiera.

46. Apósito de Scul teto para  las f rac tu ras  de la t ib ia  y  del pe
ro n é  ; aplicación.

43. Tr atamiento  de la f rac tu ra  de la r ó tu la ,  según  que sea tras-  
vernal , longi tudinal  ó en estrella. Aplicación de cada uno de estos
vendajes .

47. Aplicación del apara to  de Dessault  p a ra  el t r a tam ien to  de 
la f rac tu ra  del cuerpo del fémur.

48. Vendaje de cabos sueltos ó de P o t t  p a ra  la  f rac tu ra  del 
cuerpo  del fém u r :  aplicación.

49. Diversos aparatos ensayados p a ra  el t r a tam ien to  d é l a  f rac
tu ra  del cucho  del f é m u r ,  h ac ien d o  la aplicación del que se p re
fiera.

CUARTO EJERCICIO.

Cuestiones de higiene y M edicina  legal que d e te n  ser objeto de este
ejercicio.

4.° De los fluidos im ponderab les  y de su in f luencia  en el o rg a 
nismo.

24 D é la  atmósfera y composic ión del aire atmosférico: p res ión  
aliños Arma y causas de su v a r iab i l id ad :  in f luencia  que ejerce en 
c! r°D2,,b:';j smo atmósfera, p r in c ip a lm en te  por causa  de la presión.

fié Vientos: variedades en cuan to  á su direcoion:  va r iedades  
en cuan t o á su velocidad: influencia  en el o rgan ism o por la  d i 
rección y velocidad de los vientos.

4b De las a gu as :  su composición e lem en ta l ,  d iferen tes  estados 
de i agua, metéoros acuosos. Influencia  aeí  agua  y  sus m etéoros  en 
e-i organismo.

o.° De los clim as y sus efectos: a c l im a tac ión  del h o m b r e ,  y 
cuidados que requiere  en los diferentes casos.

GA Influencia de la e s t ru c tu ra  orográfica de las fo rm aciones 
goo.ogioas y de las a lt i tudes  de los países en la econom ía  a n im a l.

74 f influencia de la vegetac ión  espontánea y del cu lt ivo  fo res ta l  
y  agrA cia  de un país en la economía animal.

8.° De las estaciones y sus in f luencias  en las func iones y en el 
carácte r  de las enfermedades.

9.° In f luenc ia  del estado social en lo físico y  en  lo m o ra l  ó in 
telectual del hom bre;  peligros que corre, y cuidados que se re q u ie 
ren  cuando  paca del civil al m ili tar .  4

40. De los baños higiénicos; su  influencia  y  p recauciones  con 
que deben em plearse ,  a tendiendo al estado del sujeto,  á la  estación 
y tem p e ra tu ra  del agua.

44. De los vest idos: su influencia en el cuerpo h u m a n o  por la 
fo rm a y n a tu ra le z a  de las m aterias de que se componen.

42. De las hab itaciones  en genera l;  de las t ran s i to r ia s  y  p e r 
m anentes ;  reglas  h ig ién icas  á que debe a jus ta rse  la co ns trucc ión  
y  s i tuac ión  de u n a s  y o t r a s , p r incipalm ente  las de las ú l t im as ,  
cuando  se h an  de a lojar  en ellas m uchos ind iv iduos sanos.

43. Reglas  h ig ién icas  á que debe a jus ta rse  la construcc ión  y 
si tuac ión  de los hospita les;  sistemas preferibles de calefacción y 
venti lación:  discusión general sobre las ven ta jas  é inconven ien tes  
de los hospitales de construcción perm anente ,  m an ifes tando  si se
ria  ó no preferible  constru ir lo s  á la ligera para  des t ru ir lo s  después 
de cierto  t iempo y funda rlos  de nuevo en o tra  parte .

44. Del ejercicio en g e n e r a l ; de la equ itación ,  na tación y  g im 
nas ia  h ig ién ica ;  efectos inm ediatos  y secundarios del^ moderado, 
excesivo é insuficiente ,  y reglas hig iénicas á que conviene su b o r 
d in a r  los d iferen tes  ejercicios.

45. De los a lim entos  y b eb id as ,  y de sus efectos en el o rg a n is 
mo, según  su cal idad y cantidades respec tivas,  e s tab lec ién d o la s  
condic iones de la buena  a l im en tac ión  de las personas sanas.

46. Del p a n :  teoría  de la panificación; h a r in a  que debe e m 
plearse, y  condiciones que h a  de tene r  el pan para  que sea a g ra d a 
ble,  m u y  n u t r i t iv o  y fácil de diger ir .

47. A dulteraciones  que se hacen m ás com unm ente  en las h a 
r in a s  y  fabricación del p a n ,  y p roced im ien tos  para  descubrir las .

48. D é l a s  carnes y  de las legum bres :  su  valor a lim ent ic io  y 
co m p ara t iv o ;  efectos que d e te rm in a  el uso prolongado de las sa la 
zones de pescados y carnes sa ladas y las cu rad as  al hum o.

49. De las aguas  potables : medios p a ra  reconocer las que lo son; 
de la  pureza é in sa lub ridad  de las ag u as ;  causas por  qué se a lteran ,  
y  medios de hace r la s  potables.

20. Del v ino  y sus  variedades p r in c ip a le s ,  a tend iendo  á  la  p ro 
porción de los p r incip ios constitu t ivos  m ás  esencia les:  efectos que 
produce su  uso en el o rg a n i s m o ; cuá l  de sus variedades es p re fe r i 
ble para el uso com ún.

24. Efectos del abuso de las  bebidas a lcohólicas ;  embriaguez;  
t r a tam ien to  inm ed ia to  que exige, y el que rec lam an  las consecuen
cias de la hab itua l .

22. De la  asfix ia  en g e n e r a l ; por  su m e r s ió n , estrangu lac ión ,  
por el gas carbónico  y  por los mefít icos; socorros que, re c lam a n  
respectivam ente.
. 23. De la clasificación de los venenos y  sus efectos; socorros 
que rec lam an  los en v enenam ien tos  m ás comunes.

24. C arac teres  d iferencia les de las her idas y  q u e m a d u ras  h e 
chas  d u ran te  la  vida  y después de la m uerte .

25. Signos caracterís ticos  de la  m u e r te  v e rd ad e ra ;  p recau c io 
nes y p ruebas  que deben hacerse  an tes  de p roceder á  la i n h u m a 
ción de los cadáveres en todas las ocasiones, y p r inc ipa lm en te  en 
los casos dudosos.

26. Del modo de p roceder en las autopsias  jud ic ia les  en los ca
sos de h e r id a  y en los de envenenam ien to .

27. Del anális is  de las m an ch as  que se su p o n en  ser  de sangre ,  
y  m odo de d e te rm in a r  si es h u m an a .

Madrid 49 de N oviem bre  de 4870 .=E 1  Director general,  Orive.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose  padecido a lgunos  e r ro res  de copia en los anuncio» 

publicados en la Gaceta del dia 20 del ac tua l  p a r a l a s  subastas  de 
las obras de ornato ,  empapelado y construcc ión  de sil lones en la 
casa propia  de esta Diputación, si ta  en la plaza de Santiago, núm .  2, 
se rectifican por medio del presente  para  conocim iento  de las p e r 
sonas que deseen p resen ta rse  como lic itadores.

s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  o r n a t o .

C ondiciones económicas.
5.a L a  can tidad  de 500 pesetas que se fija como fianza p a ra  to

m ar  parte  en la subasta  debe ser  1.000 pesetas.
6.a Donde dice que la lianza se am plia rá  h a s ta  4.000 pesetas, 

debe decir h a s ta  2.000.

SU BASTA P A R A  LA CONSTRUCCION DE SILLO N ES.

C ondiciones económicas.
5.a La  can t idad  de 550 pesetas que se fija como fianza p a ra  

to m ar  pa r te  en la subasta  ha  de ser de 4.400.
6.a Donde dice que se am p lia rá  la  fianza h as ta  4.400 pesetas, 

debe decir h a s ta  2.200 pesetas.

S U B A S T A  D E  E M P A P E L A D O .

C ondiciones faculta tivas.
7.a Después de las palabras «con el encuadrado  y friso alto,» 

debe decir: «barnizado, cenefas ¿te.»

C ondiciones económicas.
5.a L a  can t idad  de 200 pesetas que se fija como fianza p a ra  to 

m ar parte  en la subasta  h a  de ser de 400 pesetas.
6.a Donde dice que la fianza se am p l ia rá  ha s ta  400 pesetas, debe 

decir h a s ta  800 pesetas.
Madrid 24 de Noviem bre  de 4870 .=E 1  Vicepresiden te  in te r in o ,  

Quintín C h ia r Í o n e .= E l  Secretario  in terino , Camilo Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
C om isión especial de e fec tis ta s .

La presen tación  de carpetas  pa ra  el abono de in te reses  de los 
t ítulos de la Deuda de sisas de esta  villa, respec tivos  al p r im e r  se 
mestre n a tu ra l  del corriente  año, segundo  del económico de 4869 
á 4870, y los demás que no se h a y an  reclamado, ten d rá  lu g a r  desde 
el dia 24 del actual y s igu ien tes  pares  no festivos en la C o n tad u 
r ía  del Municipio, s i ta  en el piso tercero  de las Casas- C onsis to r ia 
les, de once de la m a ñ a n a  á dos de la t a r d e , cuyos e jem plares  se 
expenden en la p o r te r ía  de la c i tada  oficina.

Con dichas carpe tas  se acom p añ a rán  los t í tu los  á que c a d a u n a  
se refiera ; advirtiéndose que deberán  extenderse  sep a rad am en te  
las reclamaciones respec tivas  á  los sem estres  a tra sados  de cada 
emisión que no tengan el descuen to  del 5 por 400, y en o t ras  dife
ren tes  Jas de aquellos que deban su f r i r le ,  s iempre que  estén  ig u a 
lados en pagos; cuidando de h ace r  constar  en las m is m a s ,  después 
de la su m a  tota l de in tereses á que ascienda, el descuen to  del citado 
5 por 400 de esta y el l íqu ido  que resu l te  abonable  al in te resado.

E l  l lam am ien to  para ei pago se h a rá  en v i r tu d  de nuevos  a n u n 
cios y por el orden de n u m era c ió n  con q u e ' s e a n  reg is trad as  las 
carpetas que se presenten.

Lo que se anuncia  para conocim ien to  del público.
Madrid 21 de Noviembre de 4 8 7 0 .= E I  Alcalde p rimero ,  P re s i 

dente, F e rn a n d o  Hidalgo Saavedra .

Secretaría .
E n fin de Ju n io  próximo pasado venció  el cupón n ú m .  47 de 

las obligaciones del emprésti to  m u n ic ip a l  de 8 m il lones de escudos 
que autorizó el real decreto de 20 de Agosto de 4861, y  d ich a  co r
poración h a  acordado que se p roceda  á la  p resen tación  de cupones

desde el dia 25 del co rrien te  y  los sucesivos im pares  no  festivos, 
desde las d-oce de la  m añ a n a  ha s ta  las dos de la tarde,^ con las c a r 
petas que se ex p en d e rán  en la  portería  de la C o n tad u r ía  m unic ipal ,  
s i ta  en el piso te rcero  de las Casas Consistoriales. ^

E n  u n a  parte  de las carpe tas  que se devolverá  á los in teresados 
se pondrá  el recibo por el Contador, n um erándo los  pa ra  que con 
a rreg lo  á la n u m era c ió n  pueda citarse por m edio  del D iario  de 
A viso s  el d ia en que, prévio  reconocimiento ,   ̂se h a  de acud ir  á la 
Depositaría  pa ra  hace r  efectivo su  va lor  , bajo  el correspondien te  
recibo.

E n  d ichas  carpe tas  y  debajo de la  su m a  total de su  im porte  se 
f igurará  la del descuento  del 5 por 400 que deberá deducirse  de 
aquella  en los té rm inos  que aparece de las m ismas.

Los cupones a u n  no satisfechos p roceden tes  de sem estres  a n te 
r io res  se p re sen ta rán  en carpetas  separadas con d is t inc ión  de los 
de cada semestre .

Madrid 22 de N oviem bre  de 4870.=-El Alcalde, P res iden te ,  F e r 
nando  Hidalgo Saavedra .

Contaduría del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa,
Deuda de Sisas.

De conform idad  con lo d ispuesto por  el E x cm o .  Sr. Alcalde p r i 
mero de 1a. m ism a,  se sa t is fará  por la Depositaría  de este Municipio 
el dia  24 del corrien te  el im por te  de las carpetas ,  s igu iendo  el or
den con que fueron adm it idas  las proposic iones pa ra  la am o r t iza 
ción de los t í tu lo s  de esta D euda  en la su b as ta  celebrada el dia 24 
de F ebre ro  úl tim o; las p r im e ras  suscr i tas  por los Sres.  D. José Mar- 
tinez y D. S im eón  Tornos,  prévia  p resen tación  en d icha  oficina de 
los t í tu los  ofrecidos, bajo  fac tu ra  igual á la de su  proposición para 
el oportuno  reconoc im ien to  é inuti l ización.

E m p réstito  de S  m illo n es de escudos. r
E n  el s iguiente  dia 25 sa t is fa rá  tam bién  el im p o r te  de las ca r 

petas de la am ort ización  de las ob ligac iones de dicho emprésti to ,  
que fueron agraciadas en el sorteo  verificado en  25 de E n e ro  del 
presente  año, seña ladas  con los n ú m ero s  del 8 al 44 y  la 46 .

Madrid 24 de Nov iem bre  de 4 8 7 0 .= E u g e n io  L ib e r to  de A rana .

Sección y Gabinete central de Correos.
C artas d e te n id a s  p o r  fa lta  de fra n q u e o  en  20 de N oviem bre  d e4870

Números NOMBRES. Destino.

340 Anton io  M enendez . . . ............................ L lanes.
344 B ernard ina  R o b le s .................................. Vitoria .
342 Cirilo M a r t in ............................................ Búrgos.
343 F ranc isco  F o r r e r a s .................................. León.
344 Gregorio  G a rc ía ........................................ Córdoba.
345 Ju a n  M o l e r o . ............................................ Béjar.
346 Ju a n  C ab a l le ro .......................................... Jaén.
347 Manuel O la iz ............................................... San tan d e r .
348 Manuel Calzada.......................................... Cádiz.
349 Pedro  H e r n á n d e z ................................... Toledo. .
350 R osa  C a s t r i l lo . .......................................... Zaragoza.
351 Santos Cor b a l a n ........................................ Murcia.
352 T eresa  T o r r e s ........................................ Barcelona.
353 Vicente  B e rm e jo ....................................... Cádiz.

Madrid  24 de N o v ie m b re  de 1870.— E l  In sp e c to r  Jefe, Ju a n  Mo 
ra t i l la .

Administración económica de la provincia de Almería.
P o r  el presente  se c i ta ,  l lam a  y emplaza á D. Cosme Joaquín  

Ortiz M arroquin ,  D. Cayo Hernández  de P a d i l l a ,  D. Cárlos A ceña  
y D. B e rn ard o  Moreno, A d m in is t r a d o r ,  Inspectores  p r im ero  y se
g u n d o  y Oficial au x i l ia r  que fueron en la A dm in is trac ión  de Con
tr ibuciones d irectas de esta p ro v in c ia ,  y  á D. José F ernandez  N e-  
g re te  y D. José María M olner,  Inspectores p r im ero  y segundo  que 
fueron en la de In d i rec ta s  de esta m ism a  provincia,  para  que en el 
té rm in »  de 30 dias com parezcan  a n te  esta  A d m in is t rac ió n  por sí 
ó por apoderado para  hacerles  saber  la  condena h e ch a  con tra  loe 
m ism os al pago de 42.002 pesetas 80 céa ts .  que re su l ta ro n  de f ra u 
dadas al Tesoro en las redenciones del censo de población 
desde 4845 á 4848 en que in te rv in ie ro n  ; en la in te l igenc ia  de que 
pasado dicho plazo sin p re sen ta rse  d ichos in teresados,  ó sus h e re 
deros en el caso de h a b e r  fallecido a lguno, se procederá  por la  via 
de aprem io co n tra  sus b ienes ,  conform e  al reg lam en to  orgánico 
del T r ib u n a l  de C uentas  del Reino.

Y por ignorarse  el pa radero  de los ind icados  responsab les  se 
p ublica  el p resente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B o le tín  oficial 
de esta p rovincia.

A lm er ía  29 de Octubre  de 4 8 7 0 — E l  Jefe de la A dm in is trac ión .  
F ra n c is c a  de P a u la  de Garay Torres .  A —578— 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Abogado de los Tribunales déla Nación, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Santander y  su partido.
Por el presente se hace público y  notorio que por e! Procurador de este 

Juzgado D. V aFnt.n  Gómez de Cosío; en legítima representación de la em 
presa concesionaria d 1 forro-carril de Isabel II de Alar del R ey á Santan
d e r , dom iciliada en esta c iudad , hoy declarada en qu.ebra, se lia presen
tado escrito en 3 del actual acom pañando las proposiciones de convenio que 
presenta á los a r n v u o r ts  • de di ha em presa quebrada el Consejo de ad
m inistración de la misma ; cuyas proposiciones por auto de 4 tam b;en del 
actual he acordado su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , convocando á los 
acreedores de la mencionada em presa quebrada para que en e! término de 
tres m eses, á contar .es e su publicación en dicha G a c e t a , acudan á adhe
rirse á la proposición . le dicho convenio, que literalm ente copiado, juntamente 

'con el auto recaido á dicho escrito del Procurador G óm ez, por su orden es 
com o sigue :
P roposic ión  de convenio que , de conform idad  con las prescripc iones  

de la ley de las Cortes C onstituyen tes de 2 de N oviem bre de 4869, 
p re se n ta  á los acreedores de la em presa  del fe r ro -c a rr il  de Isa- 
bel I I  de A la r  del R ey  á S a n ta n d er  el Consejo de a d m in is tra 
c ión  de la m is m a , en v ir tu d  de las facultades que á este efecto 
le fu ero n  otorgadas p o r  la ju n ta  general e x tra o r d in a r ia  de ac
c io n ista s  en su  sesión del dia  3.1 de Octubre del co rrien te  año.

BASES.
Primera. Se procederá á la organización de la nueva empresa en la forma 

siguiente:
Constituirán el capital social:

L° El de las obligaciones-hipotecarias com putado en razón del interés de 
un 6 por 100 , ó sea capitalizando á la pai las obligaciones de primera emi
sión , y  á un 50 por 100 ó á la mitad d ex  u valor nominal las de las em i
siones 2.a, 3.a y  4.a , y añadiendo en todas ellas los intereses y amortización 
ven cid os y no pagados.

2.° La suma de 4 millones por las ingresadas á metálico en las cajas de 
la Sociedad en virtud ce  la esc¡itm  a llam ada de 10 millones de 8 de N oviem 
bre de 1864.

3.° La suma de 1.12 ..000 rs. por saldo de la escritura de 12 m illones de 13 
de Abril de 1862.

4.° La suma de 3.620.000 rs. por saldo de la escritura d e-4.660.000 de 14 
de Marzo de 1863.

5.° La suma de 1 42.000 rs. por la escritura de garantía de 21 de Enero 
de 1865.

Segunda. Los créditos de los demás acreedores y el capital do los accio
nistas actuales se convertirán tm deuda contra la nueva empresa , que los 
convocará en tal concepto y en la siguiente forma:



j] » L o s  c r é d i to s  q u e  b a jo  e l e p í g r a f e  d e  P a g a r é s  p o r  o b ra s  a p a r e c e n  en  
el ba lan ce  p r e s e n t a d o  al T r i b u n a l  y  f o r m a d o  el d i a  41 d e  M a y o  d e  1868 e n  
a u e  cesó  la a n t e r i o r  C o m p a ñ ía ,  c u y o s  c r é d i to s  im p o r t a n  la s u m a  d e  i . 071.000 
r e a l e s ,  s e r á n  d e s d e  lu eg o  r e c o n o c id o s  co m o  p r e f e r e n t e s  y  sa t i s fe ch o s  p o r  
cu a r t a s  p a r t e s  ig u a le s ;  la p r i m e r a  el d ia  e n  q u e  es te  c o n v e n io  q u e d e  e j e c u 
to r i ad o ,  y h,s r e s t a n t e s  en  p la zos  de  se is  m e s e s  c a d a  u n o  á lo m á s ,  s i e m p r e  
c  j e  se acep te  e s te  c o n v e n io  p o r  la m a y o r í a  d e  d ic h o s  c r é d i to s .
^  Si no  lo ac ep ta sen ,  s e r á n  c o n s i d e r a d o s  co m o  c r é d i to s ,  c o m u n e s  m i é n t r a s  

los i n t e r e s a d o s  n > a c r e d i t e n  p l e n a m e n t e  e n  el  p lazo  y  ju ic io  c o r r e s p o n d i e n t e  
la con d ic ión  d e  r e f a c c io n a r io s  q u e ,  a c e p t a n d o  e s te  c o n v e n i o ,  s e l e s  r e c o 
noce  desde  luego .

C o n t e n t e s  co n d ic io n e s  y  r e s e r v a  y  e n  los m ism os  p l - z o s  s e r a  t a m b i é n  
s a t i s fech o  el c r é d i to  e n  f a v o r  d e  la e m p r e s a  d e  M a l i a ñ o  p o r  la  s u m a  d e  
qiíToOO rs. 6 i n t e r e s a s  e s t i p u la d o s  e n  la e s c r i t u r a  s o b r e  v e n t a  d e  t e r r e n o s  
d e  *14 de Jun io  d e  1SG7. >

2 0 El res to  de l pas ivo  p o r  los v a l o r e s  d e  la  l l a m a d a  d e u d a  f lo tan te , c u a 
lesquiera  q u e  se_an los tí tu lo s  d e  su  r e p r e s e n t a c i ó n ,  in c lu s o s  6.900.000  r e a l e s  
ñ o r  los p a g a ré s  q u e  f ig u r a n  e n  la e s c r i t u r a  d e  10 mi llones  á n t e s  m e n c io n a d a ,  
se r e d u c i r á  á un  35 por ,  100 d e  c a d a  c r é d i t o ,  s in  q u e  el i m p o r t e  del to ta l 
a s í  r edu c id o  p u e d a  e x .c ed e r  d e  4 6 . 4 15.000 r s . ,  ó sea  el 35 p o r  4 00 d e  los 
4 6 .90 0 .000  rs.  en q u e  p a r a  s im p l i f i c a r  la  o p e r a c ió n  se  fija d e f i n i t i v a m e n t e  
dicho r e s to  p o r  un  c á lc u lo  a p r o x i m a d o  s o b r e  el b a l a n c e  d e  11 d e  M a y o  
ele 4 868. Si la a c u m u 'a c i o n  ó s u m a  d e  c r é d i to s  p a r c i a l m e n t e  l i q u i d a d o s ,  y  
d e s p r e c i a d a s  f r a c c io n e s  m e n o r e s  d e  í 00 rs. ,  a r r o j a s e n  m a y o r  c a n t i d a d  , los 
i n t e r e s a d o s  s u f r i r á n  á s u e ld o  p o r  l i b r a  la n a t u r a l  r e d u c c i ó n  q u e s e a  p rec i sa .

S e r á n  r e p r e s e n t a d o s  es to s  c r é d i to s  e n  l á m in a s  s in  i n t e r é s  c o n t r a  la n u e v a  
em p res a ,  v s a t i s fe ch o s  en  la f o r m a  q u e  se  d i r á .

Se  e n t i e n d e n  p o r  c o n s ig u ie n te  c o m p r e n d i d o s  en  el p á r r a f o  a n t e r i o r  t o d o s  
los c r é d i to s  d» a n á lo g a  p r o c e d e n c i a , a u n q u e  s e a n  ó h a y a n  s ido  o b je to  de  
re c l a m a c io n e s  ju d i c ia le s .

Las  co s ta s  c a u s a d a s  en  los  p le i to s  p e n d i e n t e s ,  q u e  d e b e n  c e s a r  p o r  v i r 
t u d  d e  es te  e n v e r n o  , s e r á n  sa t i s fe ch as  p o r  c a d a  p a r t e  las c a u s a d a s  á su  i n s 
tancia", y  las c o m u n e s  p o r  m i tad .

8.° E l cap i ta l  r e a l i z a d o  d e  las  a c tu a l e s  ac c io n es  se  r e d u c i r á  á  u n  5 p o r  100 
de  ca d a  acc ió n , y t e n d r á  id é n t i c a  r e p r e s e n t a c i ó n  y  d e r e c h o s  q u e  los ca p i ta l e s  
del n ú m e r o  a n t e r i o r .

T e rce ra .  La  n u e v a  e m p r e s a  ó C o m p a ñ ía  r e o r g a n i z a d a  se  s u b r o g a  e n  t o 
dos  los d e r e c h o s  d e  la p r i m i t i v a  co n c e s ió n ,  c u y a  p le n a  p r o p i e d a d  se  la t r a s -  
fiere en  v i r t u d  d e  e s te  co n v e n io ,  p o r  el cu a l  q u e d a n  e x t in g u id o s  en  su  f o r m a  
actual de  r e p r e s e n t a c i ó n  to d o s  los ci é d i to s  é i n t e r e s e s  d e  la a n t e r i o r  e m 
presa ,  v sólo s u b s i s t i r á n :

‘Como c a p i ta l  soc ia l  el d e  los v a l o r e s  c o m p r e n d i d o s  e n  la b a s e  1.a, el 
cual  s e rá  d iv id id o  e n  la f o r m a  q u e  á los  i n t e r e s a d o s  c o n v e n g a ,  y  e s t a r á  r e 
p r e s e n t a d o  en  t í tu lo s  con  ig u a l e s  d e r e c h o s .

2.° Co;r o d e u d a  c o n t r a  R e m p r e s a :  p r i m e r o ,  los  p a g a r é s  m e n c i o n a d o s  e n  
el n ú m .  4.° d e  la b a s e  2 .a: s e g u n d o ,  los  c a p i ta l e s  c o m p r e n d i d o s  e n  los n ú m e 
ro s  2.° y  3.° d e  la  m i s m a  b a s e , - d e b i e n d o  fijar se  e n  los  e s t a tu to s  el i m p o r t e  d e  
l?s l á m in a s  d e  su r e p r e s e n t a c i ó n .

C u a r t a .  La e m p r e s a  d e s t i n a r á  al p a g o  d e  s u  d e u d a  u n a  p a r t e  d é l o s  r e n 
dim ien tos .

O uin ta .  E n  ta l c o n c e p to ,  d e  los  p r o d u c t o s  lí q u id o s  ó b en e f i c io s  á  r e p a r -  
t i r ' a n u a l m e n t e  de  la e m p r e s a  n o  p o d r á  d e s t i n a r s e  m á s  d e l  88 p o r  4 00 p a r a  
d i s t r i b u i r l o  en  c o n c e p to  d e  in t e r é s  á los ca p i ta l e s  q u e  c o m p o n e n  el social 
m i é n t r a s  n o  se  h a y a  e x t in g u id o  la d e u d a  r e c o n o c id a .

S ex ta . E n  c o n s e c u e n c ia  d e  lo d i s p u e s to  en  la b a s e  a n t e r i o r ,  se  d e s t i n a r á  
al  p a g o  d e  la d e u d a  c o m ú n  ú  o r d i n a r i a  el 4 2 p o r  4 00 d e  los r e f e r i d o s  p r o 
d u c t o s  lí qu id os  ó b en e f ic io s  á r e p a r t i r  a n u a l m e n t e ,  y  á  e s te  e fec to  se  ce le 
b r a r á n  d o s  s u b a s t a s  p o r  lo m é n o s  c a d a  añ o  h a s t a  la c o m p l e t a  e x t in c i ó n  ó 
a m o r t i z a c ió n  d e  la d e u d a .

P o d r á  la e m p r e s a ,  s i e m p r e  q u e  lo e s t im e  o p o r t u n o ,  c o n v e r t i r  e n  a c c io 
n e s  d e  la n u e v a  S o c ie d a d  la d e u d a  a m o r t i z a b l e  á q u e  se  r e f i e r e n  los  n ú 
m e r o s  2.° y  3.° d e  la b a s e  2 .a p o r  el 40 p o r  100 del im p o r t e  d e  las  lá m in a s .

S é t im a .  A c e p t a d o  e s te  c o n v e n io  p o r  los i n t e r e s a d o s ,  se  p r o c e d e r á  p o r  el 
P r e s i d e n t e  de l c e n t r o  d e  o b l ig ac io n is ta s  d e  M a d r i d ,  a s o c i a d o  d e  los i n d i v i 
d u o s  q u e  el m i sm o  P r e s i d e n t e  d es ig n e :

4.° A d i r i g i r  el p r o c e d i m i e n t o  u l t e r io r  p a r a  l a - c o m p le ta  e j e c u c i ó n  d e  e s t e  
co nv e n io ,  á c u y o  fin q u e d a  d ic h o  P r e s i d e n t e  p l e n a m e n t e  a u t o r i z a d o  p o r  t o 
do s  los  i n t e re s a  tos , pu ¡ienno en  su  v i r t u d  o t o r g a r  p o d e r e s  p a r a  t o d o  g é n e r o  
de  r ec l am a c io n e s ,  g u b e r n a t i v a s ,  j u d i c ia le s  ó c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a s .

2.° A fi jar  d e f i n i t i v a m e n t e  la c i f r a  de! c a p i t a l  socia l d e  la n u e v a  e m p r e s a  
d e n t r o  d e  las c o n s ig n a d a s  en  la b a s e  1.a Y  s ie n d o  in d i s p e n s a b l e  p e a  l i ja r  el 
capital q u e  t r a s c u r r a  el p la zo  s e ñ a l a d o  e n  el a r t .  4.111 d e l  C ó d igo  d e  C o m e r 
cio, los a c r e e d o r e s  h ip o t e c a r i o s  c u ñ a r á n  d e  p r e s e n t a r  l o s ‘tí tu lo s  d e  sus  c r é 
ditos l e g i t i m a d o s  p o r  el T r i b u n a l  en  la f o r m a  le ga l  q u e  c o r r e s p o n d a ,  s e g ú n  
lo ha  v e r i f i c a d o  la m a y o r í a ;  d e b i e n d o  a d e m á s  s o m e t e r s e  á  las c o n d ic io n e .^ d e  
es te  c o n v e n io  y á  las  a c e p t a d a s  p o r  la m a y o r í a ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  el c e n t r o  d e  
M a d r id .

N o  s ie n d o  s u s c e p t ib le s  d e  c o n f r o n t a c ió n  los  c u p o n e s  e x c e d e n t e s ,  b a s t a r á  
p r e s e n t a r l o s  á d ic h o  c e n t r o  e n  H m e n c i o n a d o  plazo.

L o s  in t e r e s a d o s  en  es tos  c r é d i to s  q u e  se  p r e s e n t e n  con  p o s t e r i o r i d a d  se  
c o n s i d e r a r á n  com o  c r é d i to s  c o m u n e s ,  c o n f o r m e  á dic h o  a r t .  1 .111 ,  y  e n  ta l 
c o n c e p to  q u e d a r á n  s o m e t id o s  á la s  r e d u c c i o n e s  d e  r e p r e s e n t a c i ó n  y  pago  
c o n s ig n a d a s  p a r a  la d e u d a  d o la n te .

Se a u m e n ta rá  el tip o  d e  mor Lizacéon e n  la p ro p o rc ió n  c o r r e s p o n d ie n te  al 
a u m en to  d e  ca p ita l p¡ r  d icho  con .-op to .

R e o r g a n i z a d a  q u e  sea  la n u e v a  S o c ie d ad ,  y  d e s a p a r e c i d a  la an t e i  io r ,  se  e n 
t iende  r l ' p a i t '  lo t o d o  el h a b e r  d e  la q u i e b r a  ; y  en  c o n f o r m i d a d  á 1 * t e r m i 
n a n t e m e n t e  d i s p u e s to  p o r  el a r t .  4 . 4 12 d e l C ó d ig o  de  C om e r e  o. no  s e r á n  
oídos  los a c r e e d o r e s  m o r o s o s  q u e  se p r e s e n t e n  d e s p u é s  á r e c l a m a r  s u s  d e 
rechos .

3.° A r e d a c ta r  I s e s t  tu to s  q u  r e g i r á n  á  la  n u e v a  e m p re s a ,  y  q u e  s e r á n  
ob liga to rio s  p a ra  lodos !<>s in te r e s a d o s  en  a m is m a ; á r e a l iz a r  to d a s  la s  l i 
qu idaciones y ex  I.1 n d e r  las la m in a s  d e  ios n u e v o s  v a lo re s .

Será  de  ea r im  d é l o s  i n 'm -  s a d o s  e n  lo- c a p i t a l e s  d e  e s c r i t u r a s  r e c o n o c i 
dos en los n ú m  v o s  2.°, 3.°, 4.° y  5.° d e  la b a s e  4.a d i s t r i b u i r  e n t r e  s í ,  e n  
p ro ra teo  ó com o  n q j o r  co n v e n g a ,  los t í tu lo s  d e  la n u e v a  e m p r e s a ,  q u e  se  e n 
t re g a rán  p o r  el im p  tú"  d e  las s i m e s  e n  d ic h o s  n ú m e r o s  c o n s ig n a d a s  al c o 
misionado  ó c o m is io n a d o s  q u e  d e s ig n e n  los m i s m o s  in t e r e s a d o s .

E s te  conven!*'; d r b r r c  fo rm a r  p a r te  co m o  a p é n d ic e  d e  lo s  n u e v o s  e s ta tu 
to s  hasta  qu e  no m h a y a n  e x t in g u id o  ios c r é d i to s  q u e  c o n t r a  la  n u e v a  e m 
p re s a  se recm oocvo'.

4.° A d e t e r m i n a r ,  u n a  v e z  el c o n v e n io  e j e c u to r i a d o ,  la s u m a  q u e  d e b e r á  
in m e d ia t a m e n te  . h s t r i b m r s e  e n t r e  finios los i n t e r e s a d o s  en  e s t e  c o n v e n i o  e n  
el concep to  de  d i\  i h u r  to e x tr a o r d in a r io  á los q u e  h a n  d e  s e r  c a p i t a l e s  d e  la 
n u e v a  emp* e s , ilc p a r t  do  p ego  p o r  a m o r t i z a c i ó n  co m o  e x tr a o r d in a r io  
R nibi.cn á los a c r e e d o r 1 s c o m u n e s .

Se p ro cu  raí ' d e s tin a r  a e s to s  fines ia m a y o r  s u m a  p o s ib le ,  d e d u c id o s  los 
g as to s  q u e  p ic h a n  c u b r i r s e  ó r e in te g r a r s e  c o n fo rm e  á los a c u e rd o s  d e l c e n tro  
d e  o b lig ac io n is ta s , y  c o n s e r v á n d o s e  las r e s e r v a s  q u e  á  ju ic io  d e l D ir e c to r  
facu lta tivo  de  la línea  s r a u  s u f ic ie n te s  p a r a  a t e n d e r  á  to d a s  la s  n e c e s id a d e s  
del serv ic io .

Se d e v o l v e r á  a s im i s m o  el d e p ó s i t o  d e  20(7.000 r s . ,  ú n ic o  q u e  e x i s t ia  al d i 
so lverse  la a n t e r i o r  crup:  esa.

Octava. R o s " ' ¡ a n d o  del  ú l t im o  b a l a n c e  f o r m a d o  p o r  la C o m p a ñ í a  d i 
suelta que es ta es  a c r e e  io a p o r  u n a  f u e r t e  s u m a  á c a r g o  d e  la S o c i e d a d  
C rédito  C astellano, c o n s t r i c t o ' a  d e  las o b r a s  d e  la s e c c ió n  d e  R e i n o s a  á B á r -  
cena, m ien tra s  q u e  d e  los b a l an ces  d e  la S o c i e d a d  C réd ito  C aste llano  a p a r e c e  
p o r  el co n t ra r io  q u e  es  d e u d o r a  ia C o m p a ñ i a d i s u e l t a  p o r u ñ a  s u m a  n o  m é n o s  
respetable, la n u e v a  e m p r e s a  p r o c e d e r á  de l m o d o  m á s  c o n v e n i e n t e  á  l l ev a r  á  
té rm in o  la li q u id ac ió n  e n t r e  las d o s  S o c i e d a d e s ,  t e n i e n d o  en  c u e n t a  las c o n 
diciones del c o n t r a to  s o l e m n e  d e  c o n s t r u c c ió n  o to r g a d o  en  e s c r i t u r a  pú b l i ca  
d e  24 de  M ay o  d •> 186 2 ,  a p r o b a d o  e n  j u n t a  g e n e r a l  d e  a c c io n i s t a s  y  a p r o 
b a d o  de  rea l o r d e n  d e  6 d e  Ju l io , c o n  a c u e r d o  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t ro s  y  
oído el d e  E s t a d -  j

. P a r a  p r a c t ic a  ■ la e x p r e s a d a  l i q u i d a c i ó n ,  o r a  j u d i c i a l m e n t e ,  o r a  e n  n e g o 
ciaciones p r i v a d a s  con los r e p r e s e n t a n t e s  d e  la S o c i e d a d  C réd ito  C a s te lla n o , 

nueva  e r n p r e s  > t o m a r á  co m o  b as e  d e  v a l o r a c ió n  d e  la s  o b r a s  la c o n s i g n a 
da  en el la u d o  a- bit rai d e  24 d e  J u n i o  d e  1 8 6 8 ,  s ie m p r  e q u e  los r e p r e s e n 
ta n tes  del C réd ito  C aste llano  ¡ e c o n o z c a n  su  v a l id e z .

E n  n in g ú n  ca so  se  e n t r a r á  en  n eg o c ia c io n e s  con  e l C réd ito  C aste llano  s in  
flue se h a llen  liq u id a d o s  los c r é d .to s  á los d e s ta j i s ta s  d e  c o n s t r u c c ió n ,  ni se  
en treg a rá  su m a a lg u n a  á la e x p re s a d a  S o c ie d a d  si r e s u l t a r a  s a ld o  á su  fa v o r  
h asta  que  se  h a y a  h ec h o  el p ag o  á  d ic h o s  d e s ta j is ta s  e n  la  fo rm a  c o n v e n id a  
o com prom isos  con  u n a  ú  o t r a  e m p re s a .

E n  tocio caso , el sa ld o  d e  c o n s t r u c c :on  q u e  p u e d a  r e s u l t a r ,  b ie n  en fa v o r  
de  la S o c ie d a d  C réd ito  C a ste lla n o  ó d e  los d e s ta j i s ta s , s e r á  c o n s id e ra d o  
como créd ito  p r e fe re n te .  y  sa tis fe c h o  e n  e l t ie m p o  y  fo rm a  q u e  se  c o n v e n g a  
con los in te r e s a d o s .  &

N ovena. F u n d á n d o s e  el p r e s e n te  a r r e g lo  e n  el p r in c ip io  r a c io n a l  y  ju s to  
a e  c o n s id e ra r  en  ig u a ld a d  d e  c o n d ic io n es , s e g ú n  su  c la se  r e s p e c t iv a ,  á  to d o s  
os in te re s a d o s  en  los d is tin to s  v a lo re s  d e  la e m p r e s a ;  y  n o  s ie n d o  p o r  c o n 
fu ie n te  e q u ita t iv o  n i leg ítim o  q u e  d is f ru te n  su s  v e n ta ja s  lo s  q u e  d e  c u a l

q u ie ra  m o d o  y sin  p r o v e c h o  p ro p io  n i e s p e ra n z a s  d e  é x ito , a te n d id a s  las e s -  
ímni lm as d í^ o s ic io ^  le g is la c ió n  a p l ic a b le ,  r e s is ta n  ó c o n t r a r íe n  el 
uom e p ro p ó s ito  e n  q u e  ta m b ié n  se  in s p i r a  el c o n v e n io  d e  p r o c u r a r  u n a  c o n -  

íacion p ac ifica , e v i ta n d o  la  ru in a  to ta l  d e  g r a n d e s  in te re s e s  y  a c e le ra n d o  
m i o f 0n'eraI es ,v en ta Jas  eI e s ta b le c im ie n to  d e f in it iv o  y  c ie r to  d e  to d o s  ellos, 
q u e d a ra n  d e s d e  luego  ex c lu id o s  d e  los b e n e fic io s  c o r r e s p o n d ie n te s  á  la c lase  

caPlla les  p o r  c ré d i to s  d e l in te r e s a d o  ó in te r e s a d o s  q u e  h a g a n  o p o s ic ió n

al  c o n v e n io ,  u n a  jvez  q u e  h a y a  o b t e n i d o  c o n  l a  s a n c ió n  de  la s  m a y o r í a s  la 
a p r o b a c i ó n  j u d i c i a l  c o n v e n ie n t e .

E n  su  co n s ecu e n c ia ,  los c r é d i to s  d e l  i n t e r e s a d o  ó i n t e r e s a d o s  o p o s i to r e s  
q u e d a r á n  p o r  el h e c h o  m is m o  d e  la o p o s ic im i  s o m e t id o s :

(a) Si fuesen  p r iv i leg iad os ,  á  la c o n d i c ió n  y  r e d u c c i ó n  d e  , la  d e u d a  
f lo tan te .

[b) Si fue sen  c o m un es ,  á la c o n d i c ió n  y  r e d u c c i o n e s  c o n s ig n a d a s  p a r a  los 
a c c io n is ta s  d e  la  C o m p a ñ ía  d isue l ta .

D é c im a .  Los  in d iv id u o s  del C o n s e jo  a c tu a l  d e  in cau tac ió n ,  q u e  f o r m a n  
p a r t e  y  c o n s t i t u y e n  m a y o r í a  de l  m is  vio, e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  los o b l i g a 
c ion is ta  =, c o n t in u a r á n  f o r m a n d o  el. C o n s e jo  d e  a d m in i s t r a c ió n  com o r e p r e 
s e n ta n t e s  d e  la n u e v a  e m p r e s a  h a s t a  q u e  se  h a y a  co n s t i tu id o  el Consejo  d e 
f in i t ivo  c o n f o r m e  á los n u e v o s  e s t a tu to s ,  y co n  las  m i s m a s  co n d ic io n e s  y  
p r e r o g a t i v a s  q u e  p a r a  e s te  C o r n e j o  se d e t e r m i n e n  en  ellos.

L o s  m ism o s  i n d i v id u o s  f i j a rán  el n ú m e r o  d e  C o n s e je r o s ,  d e s i g n a n d o  en  
su  ca so  la s  p e r s o n a s  q u e  h a y a n  d e  c o m p l e t a r l e ;  y  e n t r e  ellas  un in d i v i d u o  
d e  S a n ta n d e r ,  en  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  los c a p i ta l e s  e s c r i t u r a r i o s  q u e  h a n  d e f o r 
m a r  p a r t e  de l socia l do  la n u e v a  e m p r e s a .

S an  a n d e r  3 de N o v i e m b r e  d e  4 S 7 0 . = E l  P r e s i d e n t e  de l C o n s e jo ,  Luis  
G a r c í a . = E l  D i r e c t o r  g e r e n t e ,  M a r t i n  d e  V i a l . = L o s  V o cales ,  A g u s t ín  G u t  e r -  
r e z . = V i c e n t e  A p a r i c i b . = A m a d e o  d e  la  P e d r a j a . = C .  Mar tínez" In fan te , Se
c re t a r io .»

«A u to .— P o r  p r e s e n t a d o  el a n t e r i o r  e s c r i to  d e l  P r o c u r a d o r  D. V a l e n t í n  
G ó m ez  d e  Cosío, e n  n o m b r e  d e  la e m p r e s a  c o n c e s i o n a r i a  del fei r o - c a r r i l  d e  
A la r  de l  R ey  á e s ta  c i u d a d ,  c o n  la c o p ia  d e  p o d e r  q u e  legitima su  p e r s o n a l i 
d a d ,  ce r t i f ic ac ión  de l  ac ta  d e  la j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  d e  acc ion is tas  
d e  d ic h a  e m p r e s a  y  p r o p o s i c i ó n  d e  c o n v e n io  q u e  el C onse jo  d e  a d m i n i s t r a 
c ión  d é l a  m i m a  p r e s e n t a  á su s  a c r e e d o r e s ,  q u e  se  a c o m p a ñ a n ;  y según  se 
solicita, y v i s to  lo q u e  se  d i s p o n e  en  los a r t í c u lo s  42 y  20 d e  ia l e y  d e  12 de  
N o v i e m b r e  d e  1869,

C o n v o q u e n s e  e n  el p r e c i s o  t é r m i n o  de  15 d ia s  e n  u n  ed i c to  q u e  se p u b l i 
c a r á  en  los Boletines o fic ia l  y  de C o m erc io  d e  e s ta  p r o v i n c i a  , en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  e n  los p e r i ó d i c o s  d e  m a y o r  p u b l i c id a d  d e  B a r c e l o n a ,  Sevil la,  
Par ís ,  L o n d r e s  y B r u s e la s ,  á los a c r e e d o r e s  d e  la m e n c i o n a d a  e m p r e s a  q u e 
b r a d a  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  t r e s  m e s  s d e s d e  s u  p u b l i cac ió n  en  la Ga 
c e t a  a c u d a n  á a d h e r i r s e  á  la p r o p o s ic ió n  d e  c o n v e n i o  q u e  se  i n s e r t a r á  e n  el 
m i sm o  e d i c to ,  y  p a r a  q u e  t e n g a  e fec to  d i r í j a n s e  ¡ l e n t a s  c o m u n ic a c io n e s  á 
los Sres . G o b e r n a d o r e s  d e  las p r o v i n c i a s  a l u d i d a s ,  al  D i r e c t o r  ele la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  al E x c m o .  Sr.  Fiscal  d e  S. A. el T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  J u s t i c i a  
p a r a  qu e  se s i r v a  d i s p o n e r  su  d i re cc ió n  á  las t r e s  ú l t im a s  ca p i ta l e s  e x t r a n j e 
ras ,  e n t r e g á n d o la s  al P r o c u r a d o r  G ó m e z  p a r a  su  d e b i d o  c u r s o .

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  S a n t a n d e r  4 d e  N o v i e m b r e  d e  4 S 7 0 . =  
Seraf ín  R u b i o — A n te  mí , I g n a c i o  P e r e z .»

Lo q u e  se  h a c e  p ú b  ico p o r  m e d io  d e l  p r e s e n t e  a n u n c io  á los f ines  l e g a 
les co n s ig u i en te s  y  e f e c to s  d e b id o s ,  s eg ú n  e n  el p r e s e n t e  a u to  se  p r e v i e n e .

D ad o  y f i r m a d o  e n  S a n t a n d e r  á  4 2 d e  N o v i e m b r e  d e  I S 7 0 . = S e r a f i n  R u -  
b i o . = D e  o r d e n  d e  S. S., Ig n ac io  P e r e z .  X — 2301

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  del d i s t r i t o  
de l  S a l v a d o r  d e  e s ta  c i u d a d ,  d i c t a d a  e n  ios a u to s  co nc m  s > n e c e s a r io  d e  
a c r e e d o r e s  á b i e n e s  d e  D . F r a n c i s c o  A r jo n a  G uil len  ( C ú c h a r e s ) ,  s e  c i ta  y  
co n v o c a  á t o d o s  los  a c r e e d o r e s  del m i sm o  p a r a  q u e  el d ia  9 d e l  p r ó x i m o  m e s  
d e  D i c i e m b r e ,  á  la s  d o c e  d e  s u  m a ñ a n a ,  c o n c u r r a n  p o r  s í ó p o r  m e d i o  d e  
a p o d e r a d o  á los e s t r a d o s  del J u z g a d o ,  sito  e n  c a l le  C a ta la n e s ,  n ú m .  5 6 ,  á f m  
d e  q u e  t e n g a  lu g a r  la j u n t a  p a r a  el n o m b r a m i e n t o  d e  s ín d i c o s ;  a p e r c i b i d o s  
q u e  d e  n o  ve r i f ica r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h u b i e r e  luga r .

Y  p a r a  q u e  l l egue  á su  n o t ic ia  se  fija el p r e s e n t e  y  o t r o s  d e  ig u a l  t e o o r  e n  
S ev i l l a  á  45 d e  N o v i e m b r e  d e  I S 7 0 . = E m i l i o  B o r m a s .  X — 2300

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr . D. A n to n io  D ie s te  y  
L o i s ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i to  d e  la A u d ie n c i a  d e  e s ta  cap ita l ,  
r e f r e n d a d a  del i n f ra sc r i to  E s c r i b a n o ,  se  s a c a  á la v e n t a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  
p o r  t é r m i n o  d e  20 d ia s  u n a  ca sa  si ta  e n  C h a m b e r í  y  s u  cal le d e  C h a m a r t i n ,  
n ú m e r o s  4 y  6, q u e  m i d e  1.460 m e t r o s  c u a d r a d o s ,  e q u iv a le n t e s  á 4 8.794 p ié s  
c u a d r a d o s  80 d é c im o s ,  la  c u a l  h a  s ido  t a s a d a  en  52.500 p e s e t a s ;  y  su  
r e m a t e  t e n d r á  l u g a r  el dia 4 5 d e  D i c i e m b r e  p r ó x im o ,  y  h o r a  d e  la s  d o ce  d e  
su  m a ñ a n a ,  e n  la a u d i e n c i a  d e  e s te  J u z g a d o ,  n o  a d m i t i é n d o s e  p o s t u r a s  q u e  
n o  c u b r a n  las do s  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  su  ta sac ió n .

M a d r i d  18 d e  N o v i e m b r e  d e  1 S 7 0 . = E l  E s c r i b a n o ,  V i l l a r r u b ia .  X — 2298

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l  S r .  D. I M d r o  M enc l i r i  y  L ó p e z , M a g i s t r a d o  
d e  A u d i e n c i a  d e  f u e r a  d e  M a d r i d  y  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  del d is t r i to  
de l  C o n g r e s o  d e  e s ta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  D. J u a n  Zozaya. 
se  s a c a n  á p ú b l i c a  s u b a s t a  p o r  o ch o  d ia s  d i f e r e n t e s  m u e b le s  y e fec to s  d e  casa 
t a s a d o s  e n  la c a n t i d a d  d e  4.962 r s . ;  y  p a r a  su  r e m a t e  e s tá  s e ñ a l a d o  el día 
26 d e l  a c t u a l ,  á  la s  d o c e  d e  su  m a ñ a n a  , e n  d ic h o  J u z g a d o ,  s ito  e n  el c o n 
v e n t o  q u e  fué  d e  las S a l e s a s ; las p e r s o n a s  q u e  d e s e e n  s a b e r  m á s  p o r m e 
n o r e s  p o d r á n  a d q u i r i r l o s  e n  el e s tu d i o  d e  d icho  E s c r i b a n o ,  p la z z u e la  d e l  
P r o g r e s o ,  n ú m .  3,  c u a r t o  s e g u n d o .

M a d r i d  4 6 d e  N o v i e m b r e  d e  4 870. X — 2296

D.  R a m ó n  Te ije iro , E s c r i b a n o  a c tu a r io  d e l  J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  
d e  la vil la y  p a r t i d o  j u d i c ia l  d e  O r t ig u e i r a ,  e x c u s a n d o  al q u e  lo es  n u m e r a r i o  
d e l  m i s m o  O. J o sé  M ar ía  S o to  p o r  hal la; s e  i n d i s p u e s t o  &c.

> Cer t if ico  q u e  e n  el p le i to  civ il  o r d i n a r i o  s e g u id o  e n  d ich o  J u z g a d o  y  E s 
c r i b a n ía  del D. J o s é  M ar ía  Soto á i n s t a n c i a  de  D.  N ico lás  l o s é  Bla nco  Lu a ces ,  
v e c in o  y■ del c o m e r c io  d e  e s t a  villa, s u  P r o c u r a d o r  D. D an ie l  A iv a re z ,  c o n t r a  
A m a r o  G aa lo  L o p  -z, v e c in o  q u e  fué  d e  la p a r r o q u i a  d e  San  S e b a s t i a n  d e  los 
D ev eso s ,  en  r e b e ld ía ,  S o b re  r e c l a m a c ió n  d e  1.804  p es e t a s ,  r e c a y ó  ía s e n t e n 
c ia  q u e  c o n  su  p r o n u n c i a m i e n t o  d ic e  así:

« S e n t e n c i a — En  la vil la d e  O . t i g u e i r a ,  á  3 d e  N o v i e m b r e  d e  I-S70:
V is to s  p o r  el Sr.  D. f e l in o  A i v a r e z  M era ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e  

e s te  p a r t i d o ,  e s to s  a u to s  d e  ju ic io  o r d i n a r i o  s e g u id o s  á  i n s t a n c i a  d e  D. N ic o 
lás J o s é  B lan co  L u a c e s ,  v ec in o  y  del  c o m e r c i o  d e  e s ta  Aúlla, p o r  sí y c o m o  
c e s io n a r io  d e  P e d r o  G a r r o d e g u a s  R o d r ig u e z  y  A n t o n i o  Yailez Bouza,  d e  S an  
S e b a s t i a n  d e  los D ev eso s ,  su  P r o c u r a d o r  D. D an ie l  A i v a r e z ,  c o n t r a  A m a r o  
Galclo c o p e z ,  v e c i n o  q u e  fué  d e  d ic h a  p a r r o q u i a  de- D e v e s o s ,  q u e  m a r c h ó  a 
U l t r a m a r  y  c u y o  p a r a d e r o  ó r e s id e n c ia  se  i g n o r a , e n  r e b e l d í a ,  s o b r e  r e c l a 
m a c ión  d e  1.8ü4 p e s e t a s  q u e  p o r  v a r io s  c o n c e p to s  le a d e u d a ;  y

R e s u l t a n d o  q u e  c o n  fe c h a  6 do O c t u h e  d e l  p r ó x i m o  p a s a d o  a ñ o  d e  IS69  
el P r o c u r a d o r  D. D an ie l  A iv a r e z .  e n  n o m b r e  y  c o n  p o d e r  b a s t a n t e  de l D o n  
Nicolás  J o s é  B la n co  Lu  mes, r e c u r r i ó  al J u z g a d o  so  i c i t a n d o  se  d e c r e t a s e  e m 
b a r g o  p r e v e n t i v o  c o n t r a  los b ie nes  d e l  A m a r o  G a ld o  L ó p e z  p a r a  p o d e r  a s í  
a s e g u r a r  m á s  faci m e n te  l a  c o b r a n z a  d e  u n  c r é d i t o  d e  1.804 p ese tas ,  ó s e a n  
7.216 rs.,  q u e  c o n t r a  a q u e l  tenia , y  e n t r e  t a n to  n o  f o r m u l a b a  la o p o r t u n a  r e 
c lam ac ió n ;  r e m e d io  p e r e n t o r i o  d e  q u e  s e  v a l ia  á  e v i t a r  1a o c u l ta c ió n  d e  los  
c o r t o s  b ie nes  d e l  d e u d o r ,  q u e  se  h a b ia  a u s e n t a d o  p a r a  U l t r a m a r  s in  q u e  h u 
b i e s e  no t ic ia  del p u n to  d e  su  re s id e n c ia :

R e s u l t a n d o  q u e  d e n  g ¡da e s t a  p r e t e n s i ó n  p o r  p r o v i d e n c i a  d e l  m i s m o  dia , 
el m e n t a d o  P r o c u r a d o r  p r o d u j o  la c o r r e s p o n d i e n t e  d e m a n d a  o r d i n a r i a  e n  
r e c l a m a c ió n  d e l  e x p r e s a d o  c r é d i to ,  f u n d a n d o  su  acc ión :

1.° E n  q u e  el i n d i c a d o  A m a r o  Galdo  e r a  e n  d e b e r  á s u  r e p r e s e n t a d o ,  y  
s e g ú n  c o n s ta b a  d e  Obligación o to r g a d a  e n '3 d e  S e t i e m b r e  d e  1866,  q u e  h a  
ex h ib id o ,  la s u m a  d e  SuQ rs .,  o  sean, 200 pese ta s ,  q u e  al t é r m i n o  d e  u n  a ñ o  
s e  o b l ig a r a  á e n t r e g a r l e  c o m o  im p o r to  d e l  p a s a j e  á  la H a b a n a  d e  s u  c o n v e 
cino  A n d r é s  B o u za ;  y p r o c e d e n t e s  d e  ace i te  y  a g u a r d i e n t e  q u e  l l e v a r a  al 
f ia do  d e  su  e s ta b le c im ie n to  la d e  4.056 rs.,  ó lo q u e  es  lo m i s m o  264 p e 
se ta s :  , ’

2.° Q u e  el e x p r e s a d o  d e u d o r  t a m b ié n  se  o b l ig a r a  á p a g a r  á s u s  o t r o s  c o n 
v e c in o s  los P e d r o  G a r r o d e g u a s  R o d r ig u e z  y  A n t o n i o  Y a ñ e z  B o u z a ,  á  c a d a  
u n o  R e s p e c t iv a m e n te ,  las  c a n t i d a d e s  d e  4.0()0 y  4.360 r s .  (1.340 p e s e t a s )  qu e  
p o r  ig u a l  t é r m i n o  d e  u n  a ñ o  le h a b i a n  p r e s t a d o ,  s e g ú n  c o n s t a b a  d e  las o b l i 
g a c io n e s  d e  23 d e  F e b r e r o  y  i . °  d e  M a r z o  d e  1867, q u e  as í b i e n  p r e s e n t a r a -  
c r é d i t o s  q u e  f u e r a n  t r a s f e r i d o s  á s u  r e p r e s e n t a d o  e l  d e m a n d a n t e ,  c o m o  a s i 
m i sm o  se  d e m o s t r a b a  d e  la e s c r i t u r a  d e  c e s ió n  q u e  c o n  a q u e l lo s  d o c u m e n 
to s  a c o m p a ñ a r a ,  a r r o j a n d o  to d a s  es ta s  p a r t i d a s  la  de  7.216 rs . ,  ó s e a n  t S04 
p e s e t a s :

Y  3.° Q u e  no  h a b i e n d o  p a g a d o  el d e u d o r  los c r é d i t o s  r e f e r i d o s , y  s iendo  
el d e m a n d a n t e  en  la a c tu a l i d a d  el ú n ic o  a c r e e d o r  á los m i s m o s  p o r  la  c e s i ó n  
q u e  á s u  f a v o r  h ic ie ra n  d e  los s u y o s  los G a r r o d e g u a s  y  Y a ñ e z ,  c o nc lu ía  s o 
l i c i t a n d o  se  c o n d e n a s e  á  a q u e l  al p a g o  to ta l  d e  l a  p r e c i t a d a  s u m a  co n  las 
c o s t a s :

R e s u l t a n d o  q u e  a d m i t i d a  la d e m a n d a  y  c o n f e r i d o  d e  ella t r a s l a d o  al A m a r o  
G a ld o  López ,  s e  m a n d ó  r e q u e r i r  á su  m u j e r  M anu e la  R io  A n e i r o s  p a r a  q u e  
m a n i f e s t a s e  el p u n t o  d o n d e  e n  la isla d e  C u b a  r e s id í a  su  e x p r e s a d o  m a r i d o ;  
la que ,  com o c o n t e s ta s e  en  d i c h a  dil igenc ia  i g n o r a b a  el p a r a d e r o  d e  a q u e l ,  se  
a c o r d ó  s u  e m p la z a m ie n to  p o r  ed ic to s  y  e n  la f o r m a  p r e s c r i t a  e n  el a r t .  231 
d é l a  le y  d e  E n j u i c i a m i e n to  c iv i l ,  lo cua l  a s í  s e  e j e c u t ó ,  s e g ú n  a p a r e c e  d e  
a u t o s :

R e s u l t a n d o  q u e  t r a s c u r r i d o  e l t é r m in o  p r e f i j a d o  s i n  h a b e r s e  a p e r s o n a d o  
á  los m i s m o s  el d e m a n d a d o ,  y  s e ñ a l a d o  u n  n u e v o  plazo ,  q u e  t a m b i é n  se  a n u n c ió  
p o r  e d i c to s  é in s e r t ó  en  el  B o le tín  o f i c ia l  d e  la p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
d e  los  d ia s  10 y  23 d e  F e b r e r o  del c o r r i e n t e  a ñ o ,  c o m o  t a m p o c o  c o m p a r e c i e s e  
el A m a r o  G a ld o ,  á  so lic itud  d e l  a c to r  y en  p r o v i d e n c i a  d e l  2 d e  A b r i l  s i 
g u i e n te  se  le d e c la r ó  r e b e l d e ,  c o n t in u a n d o  la s u s t a n c i a c io n  d e l  p le i to  e n  su  
r e b e l d í a  y  con los e s t r a d o s  d e l  J u z g a d o ,  r ec ib ié n d o s e  lu ego  a p r u e b a ,  d u r a n t e  
e l q u e  v e r i f i c ó  el d e m a n d a n t e  la q u e  t u v o  p o r  c o n v e n i e n t e , y  d e  l a  c u a l  
a p a r e c e  l a  c e r t e z a  d e  su  r e c l a m a c ió n :

C o n s i d e r a n d o  q u e  d e  la ju s t i f i c a c ió n  p r a c t i c a d a  en  es to s  a u t o s  r e s u l t a  
p l e n a  y  c o n v i n c e n te m e n t e  d e m o s t r a d o  q u e  el  d e m a n d a d o  A m a r o  G a ld o  L ó 
p e z  e r a  en  d e b e r á  P e d r o  G a r r o d e g u a s  R o d r ig u e z  1.000 p e s e t a s ,  á A n to n io  
Y a ñ e z  Bouza 340 , q u e  a m b o s  le p r e s t a r a n  p o r  t é r m i n o  d e  u n  a ñ o .  y  al d e 
m a n d a n t e  D. Nicolás  J o sé  Blanco  L u a ces  20o p e s e t a s  p o r  el p asa je  á ía H a b a n a  
d e  A n d r é s  Bouza  y  264 p r o c e d e n te s  d e l  i m p o r t e  d e  aceite  y  a g u a r d i e n t e  q u e  
e n  d i s t i n ta s  ocas io n es  y  p a r t id a s  ll evó  al f ia do  d e  su c a s a - c o m e r c io ,  s u m a s  
q u e  en  co n ju n to  h a c e n  la d e  1.804 p o e t a s ,  d e  q u e  es  a c tu a lm e n te /d e u d o r  al  
d e m a n d a n t e  á c o n s e c u e n c ia  d e  la ce sión  q u e  d e  sus  re s p e c t iv o s  c r é d i to s  le 
h ic ie r o n  los r e p e t id o s  Y a ñ “z y C a r r o d e g u a s , s e g ú n  m á s  p o r  m e n o r  a p a r e c e  
d e  la e s c r i t u r a  o b r a n t e  al folio 6 :

C o n s i d e r a n d o  q u e  h a b ié n d o s e  o b lD a d o  A m a r o  G a ld o  á  p a g a r  d e n t r o  de 
u n  a ñ o  la c a n t i d a d  ob je to  de  ia d e m a n d a , t r a s c u r r i d o  a q u e l  s in  q u e  lo v e r i 
f icas '! ,  e s tá  en  el d e b e r  d e  c u m p l i r l o  p a c ta d o  s eg ú n  el p r in c ip io  d e  la le y  R e 
c o p i l a d a :

C o n s i d e r a n d o  q u e  d a d a  la v e r d a d  d e l  c r é d ú o ,  su  p r o c e d e n c i a  y  c i r c u n s 
t a n c i a s ,  y  d e m o s t r a d o  es te  en  la f o r m a . cua l se hal la e! d e  q u e  se  t r a t a ,  no 
só lo  p r o c e d e  su  r e c l a m a c i ó n . s in o  la c u ’ \cion á su p ag o  p o r  la m á x i m a  
d e  d e r e c h o  - d e  q u e  todo  d e u d o r  es t i u z do  a s a t i s fa ce r  á su a c r e e d o r  lo 
q u e  en  ju s ti c ia  r e s u l t e  d e b e r l e  ;»

Fallo q u e ,  d e c l a r a n d o  hab  m lu g a r  ¿  ia d e m a n d a ,  d e b o  c o n d e n a r  y  c o n 
d e n o  al r eb e ld e  Amar  o G- Ido L ó p e z  a q u e  p a g u e  a! d e m a n d a n t e  D. N ico l á s  
J o s é  Blanco L u a c e s , y d e n t r o  del t é r m in o  d e  q u in to  d i a ,  las 4.S04 p e s e t a s  
q u e  es  en d e b e r l e  por  los c o n c e p to s  q u e  e x p r e s a  d i c h a  d e m a n d a ;  com o as í 
b i e n  al d e  to d a s  las cos ta s  de l  p r e s e n t a  ju ic io  c a u s a d a s  d e s d e  el folio 20 e n  
a d e la n te .

Y  p a r a  h a c é r se lo  s a b e r ,  n o t i f íquose  es ta  s e n te n c ia  en  los e s t r a d o s  d e l  J u z 
g a d o ,  y  lFga.se  n o to r i a  po r  m e d io  d e  ed ic tos  q u e  se fi j a rán  en  los si ti os  p ú 
b l i co s  d e  c o s tu m b r e  d e  e s ta  \ i l h ,  a  c u y o  d i s t r i to  c o r r e s p o n d e  la p a r r o q u i a  
d e  D e v i s e s ,  p u b l i cán d o s e  a d e m á s  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  o f i c i a l  
d e  la p r o v i n c i a . to d o  d e  c o n f o r m i d a d  y  s e g ú n  lo p r e s c r i t o  e n  el a r t .  \ 99 
d e  la ley  d e  En ju ic  a m ie n to  c iv i l :  pues  así lo a c u e r d o ,  m a n d o  y  f i rm o .=  
T e lm o  A i v a r e z  M era .

P r o n u n c i a m i e n t o . = D a d a  y  p r o n u n  d a d a  fué  la a n t e r i o r  s e n t e n c i a  p o r  el 
Sr . D. T*dmo A iv a r e z  M e r a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  es ta  vil la y  p a r 
tido  d e  O r t ig u e i r a ,  p r e v i a  l e c t u r a  í n t e g r a ,  e n  la a u d i e n c i a  p u b l i ca  d e  h o y  3 
de  N o v i e m b r e  d e  4 S 7 0 ,  s ie n d o  te s t ig o s  D. M a n u e l  C a l ix to  D áv i l a  Sa'gac lo  y  
D. M an  el Halsa M a r t í n e z ,  v e c in o s  d e  es ta  i n d i c a d a  v il la ;  d e  to d o  lo cual y o  
E s c r i b a n o  a c tu a r io ,  e x c u s a n d o  al o r ig in a r io  D. J o s é  M ar ía  Soto p o r  h a l l a r s e  
in d i s p u e s t o ,  d o y  f é .— R a m ó n  T e i j m r o ,  p o r  Soto »

Y  p a ra  q u e  t e n g a  e fec to  su  i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  b e  M a d r i d , c u m  
p l i e n d o  lo m a n d a d o  p o r  el S r.  J u e z ,  li b ro  la p r e s e n t e  co n  su  V.° B.°. q u e  
f i r m o  en  es to s  dos  p li egos  d e  p a p e l  sello ju d i c ia l  d e  á  p e s e t a ,  p o r  m í  r u b r i 
c a d o s  al m á r g e n .

O r t ig u e i r a  4 d e  N o v i e m b r e  d e  4870 .— Y . 0 B . ° = E 1  J u e z  d i  p r i m e r a  in s 
t a n c i a ,  T e lm o  A i v a r e z  M e r a . = R a m o n  T e i j e i r o ,  p o r  Soto .  X — 2297

PARTE NO OFICIA!.

INTERIOR.
MADRID.— Se ha publicado el núm . £6 de La Ilustración es

pañola y am ericana , continuación del Museo universal,  que contie
ne las sigu ientes materias:

Texto .—Crónica, por Julio Nom bela.— Peregrino é historiador.’ 
por D. A ntonio de Trueba.—Los Duques de A osta.— La Cátedra 
de Strasburgo.—P arís.—Campamento en los alrededores de Barce" 
lona.—Un observatorio m ilitar.—La celda del Tasso en San O no" 
fre, recuerdos de v ia je , por D. Manuel del Palacio.— Una expecli" 
cion a la s  ruinás de Bobastro, por D. Francisco Javier S im onet.—  
A lbum  poético: A...., por D. R. Moly de Baños.— El Brigadier Ge
neral D. Manuel O ribe, fundador del partido blanco de M ontevi
deo, por el Dr. López de la Vega.— La fé del amor, novela  por Don 
Manuel Fernandez González. — Mecánica: Alam bique Savailc .— 

j Ajedrez.
G r a b a d o s .— SS. AA. RR,. los Duques de Aosta.— Interior de la 

Catedral de Strasburgo.— Reloj de la Catedral de Strasburgo.— Pa
rís a v ista  de pájaro desde la torre de San Gervasio.— Campamento 
en las afueras de Barcelona con m otivo de la fiebre am arilla.—  
Observatorio m ilitar im provisado e n  ia plaza d e  Courbevoie sobro 
e l  pedestal de una colum na.—La fé del amor: «Una vez en e l  cuarto , 
le registraron.»— Los aficionados á caza, caricaturas.— A lam bique  
Savalle.

  La Academia Matritense de Jurisprudencia y L egislacicn  ce*
lebrara la solem ne inauguración de sus sesiones e r f e l  presente  
curso el lunes 28 del corriente, á las nueve en punto de la noche. 
El Excm o. Sr. D. Segism undo Moret y P ren d ergast, Ministre de 
Ultramar, Presidente de la Academia, pronunciará el discurso inau
gural, y  el Secretario Sr. V illavcrde leerá la Memoria ce las actas 
del pasado año.

    Ha bajado al sepu lcro, vicf.nia do una larga y penosa enfer
medad, el Sr. D. Joaquín de la Torro y Collado, probo y entendido  
empleado en el Banco do España. ¿ o ven aun, contaba sin em barco  
bastantes años de servicio en dicho establecim iento, donde era es* 
tim ado de sus Jefes y compañeros por el ce'o y la exactitud en el 
cum plim iento de ^sus deberes, y por las excelentes cualidades de 

•carácter que le d istinguían.
Su cadáver fué conducido ayer al cem enterio de la Sacram ental 

de San N icolás de Bar i, habiéndole acompañado m uchos de sus 
am igos, deseosos de manifestar hasta allí el afecto que en vida pro
fesaban al finado.

Buen hijo y m odelo de esposos,  no cabe dudar que las virtudes 
del Sr. Torre hallarán la merecida recom pensa en la mansión de 
los justos, lo cual servirá de consuelo á su apreciadle famil ia en 
la honda pena causada por ten irreparable como prem aturo falle
cim iento.

B a r c e l o n a  °20 d e  Noviembre.—En  l a  sesión que celebro ayer 
tarde la Junta m unicipal 'de Sanidad se acordó, según se nos ha 
dicho, después de una animada d iscu s ió n , que el sábado próxim o  
secante  en esta capital un solem ne T e  Deum  en acción de gracias 
por la desaparición de la actual epidemia: según resulta de los par • 
tes que publicam os, está tocando definitivam ente á su term ino.

A prim eras horas de la tarde rué llamado á las Casas Consisto
riales D. José Marracó, hijo, Maestro de capilla de la Catedral; Don 
Dom ay Schconbrunn y algunos Profesores para acordar la manera 
de llevar á cabo la ejecución del T e  Deum  escrito por el segundo  
de dichos señores. A fin de dar al acto toda la solem nidad posible, 
se trata de que tomen parte en él unos 70 Profesores, y se trabaja 
para lograr que la Autoridad eclesiástica y el Cabildo autoricen  
que las" señoras puedan cantar las partes de tiples y contraltos. 
Las copias se están sacando con toda actividad á fin de que cuanto  
ántes pueda empezar el estudio de papeles.

Las invasiones que ayer denunciaron los Médicos de distrito  
fueron seis únicam ente; una en el distrito segundo y cinco en el 
cuarto. Los enfermos curados de que se dió noticia eran uno en el 
distrito primero, cuatro en el segundo y nueve en ei cuarto ; to 
tal, id . E xistían ayer al medio dia 15 enferm os en el distrito pri
m ero, en el segundo, tres en el tercero y  57 en el cuarto; to 
tal, 87.

En el hospital provisional de Arrepentidas no había habido 
m ovim iento de ninguna especie, pues no habia entrado ningún e n 
fermo ni fallecido ninguno.

Las cuatro defunciones producidas por el tifus icteróides acae
cieron, dos en el distrito segundo y  ca lles de Jaume Giralt* y B alsas 
de San Pedro; uno *en el tercero, calle del Hospital, y  otro en el 
cuarto, en la calle de la Aurora. {Diario.)

V a l e n c i a  SO de Noviembre.— IToy, á las nueve y m edia de la 
mañana, se cantará en la Catedral un solem ne Te Deum  con m otivo 
de la feliz term inación de la enfermedad que ha amenazado á esta 
capital.

E l Excm o. A yuntam iento ha pasado esquelas invitando á las 
Autoridades y corporaciones á tan solem ne acto.



Han regresado ya á sus casas los habitantes del barrio de P es
cadores que fueron trasladados á Porta-Cceli.

E l núm ero de personas que se trasladaron á dicho punto pasan 
de 500; el A yuntam iento improvisó una adm inistración para aten
der á todas las innum erables necesidades de aquella colonia, donde 
ha reinado el m ayor orden y una salud com pleta.

Tam bién han regresado algunas fam ilias de las que abando
naron esta ciudad por temor á que se desarrollara la fiebre amarilla, 
y sabem os de muchas que se disponen á efectuarlo en la próxima 
semana.

Se nota ya mayor anim ación en las callos y paseos, y  dentro de 
'poco habrá vuelto la ciudad á su estado ordinario.

Se anuncíala  apertura de la Universidad literaria, y de consi
guiente de los demás centros de enseñanza. También el teatro 
Principal abrirá sus puertas la semana entrante.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer .
Enferm edades com unes: una niña. ( Diario mercantil.)

ANUNCIOS.
V ENTA DE CASAS.—CON LA REBA JA DE U N  20 POR 100
\ !  de su prim itiva tasación, ó sea bajo los tipos de 174.560,430.000 

y 36.500 rs. respectivam ente, se venden en subasta tres casas s i
tuadas en esta capital, calle de los Mancebos, núm eros 7, 0 y 43, 
con arreglo á lo s  p liegos de condiciones que se hallan de m anifiesto 
en las oficinas del Excm o. Si*. Duque de O suna, donde tendrá lu 
gar el remate el dia 30 del corriente, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Noviem bre de 1870. =  E l Adm inistrador general, 
Manuel Perez Asen jo. X —2342—i

CO NSTITU CIO N Y L E Y E S ORGÁNICO-ADM INISTRATIVAS 
de España — Edición oficia l, que comprende la C onstitución.— 

Ley para la elección de R ey .—L ey de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.— L ey electoral.— Ley  
m unicipal y ley  provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta N acional al 
precio de una peseta 50 céntim os ( 6  rs.) cada ejemplar.

V EY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER
1 i jud icial, única edición oficial.— Se halla  de venta en la portería 

del M inisterio de Gracia y  Justicia  y  en la librería de A. de San 
M artin, Puerta del S o l , ai precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem-

p ñ L E C C IO N  LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A . — EDICION O FI- 
\ jí ciah—Se ha publicado el tom o de las sen tencias del prim er 
sem estre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia  y librería  
ne San Martin , al precio de 5 pesetas y  50 cén ts. ejem plar. — 3

T  E Y ES PRO VISIO NALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
í  i  bilidad de Hacienda y  organización del T ribunal de Cuentas 
¿el R eino.—E dición oficial.— Se vende en e l despacho de lib ros de 
la Im prenta N acional, á peseta cada ejem plar.

p A P R IC H O S  DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAM PAS  
grabadas al agua fuerte con aguadas de resin a , por el m ism o. 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía N a 
c io n a l, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias se  
hallan establecidas en la casa de la Academ ia de San Fernando, 
calle de A lcalá , num. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. T am 
bién se venden en dicho establecimiento las sigu ientes obras gra
tadas del m ism o autor:

Un agarrotado , una peseta y  50 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo Nacional 
¿e Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos. copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo N acional de P inturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos,  copia del m ism o pintor,
2 pesetas (8 rs.); R etra to  de Goya , una peseta (4 rs.). — 3

\  NUARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA E SPA Ñ O L A .— (VO- 
lum en 1.°—1870.) Por Marcial Taboada, M édico-director de lo s  

establecim ientos balnearios de Oárlos III, en T rillo .—Un tomo de 
más de 300 páginas de im presión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y  5 pe
setas (20 rs,) encuadernado á la  inglesa , en Madrid. E n provincias 
23 rs. en rústica  y 24 á la  inglesa .

Los pedidos se harán á la  redacción , A duana, 31 y  33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y  provincias, y á los Sres. R o 
jas, V a lverd e, 16, enviando en se llo s  ó libranzas del Tesoro el 
im porte adelantado de la obra.

LA NACIO NAL.—POR ACUERDO DEL CONSEJO DE A D - 
m inistracion de esta Compañía se procederá en pública y e x -  

trajudicial subasta á la venta de una casa situada en esta capital, 
calle  de San Mateo, núm . 11, de propiedad de la. Compañía ; cuya  
subasta se verificará el dia 17 de D iciem bre próxim o, á las dos de 
la tarde, en las oficinas de la  Dirección, calle de San A gustin , n ú 
m ero 10.

Igualm ente se procederá el dia 20  de Diciem bre próxim o, en el 
sitio  y hora indicados, á la venta en subasta de la casa de la misma 
propiedad calle de San M ateo, núm . 11 duplicado, contigua á la 
anterior.

Los pliegos de condiciones y  títu los de propiedad se hallan de 
m anifiesto en las expresadas oficinas á disposición de las personas 
que quieran exam inarlos.

Madrid 16 de Noviem bre de 1 8 7 0 .= E I D irector general , R i
cardo A yuso. X —2299

SANTO D EL DIA.

Santa Cecilia ,  virgen y  m á r t i r .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas jerónimas de la Concepción 
(por la comunidad de San José;.

O b servatorio  de M adrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

SORAS.

ALTURA
del  baróme 
tro reducida 
á 0 o y en mi

lím etros  .

TEMPERATURA
y humedad del aire.

1IRBCCIO*

y  clase del T i e n t o .

ESTADO 

DEL CIELO.
te r m ó m e t r o

s e c o . humede
cido .

6 d e  l a  m. 702,24 7,6 N 6 S .............. Calma. . Niebla-*
9 de  la  m. 703,59 8,6 8,6 s Idem— Idem.

12 d e l  d ia . 703,58 12.1 10,5 S. S. 0 . . B r i s a . . . Nuboso.
3 de  la  i . 703,83 44.8 7,5 O.N. O.. V ie n to . , ídem.
6 de  la t. 705,46 8,9 5,6 O.K. O.. B.a f t e . . ■Nubes.
9 de  la  r¿. 707,06 7,4 5,3 S .  S .  0 . . Calma. . . Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra.............................  4 3 6
Idem mínima de id   .................................................   7,4

D iferen cia ....................................................................................................  6,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielodescubierto   . d
Id e m  máxim a al s o l ,  á 1,47 m etros  de  la  t i e r r a ........................ .. 4 9,5
Idem i d .  d e n tro  de  una esfera de c r i s ta l .................................................. 36,6

Diferencia  4 7,1
Lluvia en  la s 2 4  últ imas horas,  en m il ím e tros ......................................  2,0

r e s u l t a d o s  meteorológicos, m edios  y  e x t r e m o s , correspondientes  
al d ia  S i  de Noviem bre  de los dos qu in quen ios  de  1 8 6 0  á 1 8 6 1  
y  de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1 8 6 ®  á  1 8 6 4 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E D A D

relativa. TENSION.

6 de la mañana.
mm
709,70

O

6,0

0

4,7 82
mm

5,9
9 de la mañana. 710,27 7,4 6,1 82 6,5

12 del clia............. 710,01 11,4 9,3 75 7,7
3 de la ta rd e .. 709,32 12,4 9,4 67 7,3
6 de la tarde.. 709,15 9, 7 7.5 74 6,7
9 de la noche. . 709,46 7,8 6,6 84 6,8

12 de la noche.. 709,77 6,6 5,8 90 6,8

mra
Presión barométrica máxi

ma (1864)................................... 713,66
Idem id. mínima (1862) . . . .  704,28 
Diferencia...................... ........... 9,38

Temperatura máxima á la •
sombra (1863)..........................  17,5

Idem mínima id. (1S62L . . .  — 2,2 
Diferencia,..................j ..........  19,7

Temperatura máxima al sol * 
( 1 8 6 0 ) . . . , ..................................  25,6

Lluvia media en los cinco mm
años........................................  o,00

Lluvia máxima................... .. o o

Evaporación media en lo s  mm
cinco años............................  1,38

Idem máxima (1860)..............  2 8

á 1 8 6 ® .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U M E D  A í)

r e l a t i v a .
TENSION.

m m O a
m m

6 de la  m a ñ a n a . 708,1 3 4,1 2,9 82 5,1
9 de la m añana. 708,66 6,3 4,9 81 5,9

12 del d i a ............. 708 ,09 10,0 7.4 70 6,5
3 de la t a r d e . . 707,30 11,7 8,1 61 6,5
6 de la ta r d e .  . 707 ,65 7,9 5,8 73 6,1
9 de la n o c h e . . 707,96 6 , 1 4.6 7S 5,8

12 de la  noc h e . 707,65 4,2 3,3 85 5,6
m m  j Tem peratura  m áxim a a l  s o l

Presión b a rom étr ica  m á x i  (1 8 6 7 ) ................ . , 26,9
ma (18671............. 7 0 9 ,9S

Idem id .  m ín im a  ( 1 8 6 5 ) ........... 705 ,50 L luv ia  m e d ia  en  los c inco
D ife ren c ia ............... 4,48 a ñ o s .................. 0,00

0
0

L lu v ia  m áxim a 0,0
Tem peratura  m á x im a  á l a

som b r a '  1 8 6 5 1 . . ............ 44,5 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  l o s
Idem  m ín im a id .  (1S 69) .......... — 1,0 r ó n r . o  a ñ o s 4,20
D ife ren c ia ............... 15,5 I I d em  m á x im a (1 869) ............. 2,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
p u n to s  de la P en ín su la  y  del ex tran jero  el dia 21 de Noviembre  
de 4 8 7 0 .

LOCALIDADES.

ALTURA 
'barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

T E M PE R A -

t nra
en grados 

centesi
males.

DILECCION

del

viento.

FU E RZ A

del viento.

EST AD O

del cielo.

E ST A D O  

de la mar

Bilbao................... 756,5 14,2 S . E . . . . B r i s a . . . . Despejado. P.° oleaj
Oviedo................. 751,2 4,8 S. O . . . . Idem......... Nubes.........
C o r u ñ a ,á 8 h . . 754,4 10 4 N. O . . . V ien to . . . Cubierto. . T ran q .a
Santiago.............. 758,2 10,1 S C a lm a . . . . L lu v io s o . . . )>
Oporto................. » » » »
Lisboa................. 761,7 12,7 N. O . . . . Brisa.. . . . Ais. nubes. Bella.
Badaioz.............. )) 8,0

14,0
o Idem Despejado.  

Cubierto. .S. Fern.0, á 8 h . 762,5 N. O . . . Idem . . . . P.° oleaj
Sev i l la ................. 760,4

761,3
14.2
15.2

s Calma___
Brisa.........

N u b o s o . . . 
C.°, liuvia..Tarifa'................... S. 0 . . . P.° oleaj

Granada............. 762,3 9,0 N. E .. Calma___ Cubierto. . »
A l ic a n te ............. 760,5

760,2
12,0
11,6

N. O . . .
O. S. O.

Idem . Idem...........
N u b e s . . . .

T ranq.a
Murcia................. Idem.........
Valencia ............. 759.4

757.5
1 1,4 o Brisa . . . .  

Idem.........
C u b i e r t o . . 
IdemB arcelona .......... 12,8

S,2‘
S. 0 . . . Tranq.a 

»Zaragoza............ » S. E .. Idem. . . Idem...........
Soria..................... 756,3

760,9
6,0
4.0
5.0

S. O . . .s....... Idem C.°, neva.0. 
Cubierto. . 
I d e m ...........

Burgos ................. Idem. »
Valladolid .. 762,6 S. 0 . . . C a lm a. . . . i)
Salamanca.......... 759,8 6,8 0 ............ Brisa. . . . Cási cub.°. »
Madrid................ 761,1 8,6 S .......... C d m a . . .. Niebla......... »
C iu d ad -R e a l . . . 761,7 9,8 S. 0 . . . V i e n t o . . . Cubierto.
Albacete .............. 760,2

»
8,3
»

E . . . Brisa......... Cási cub.°. »
Bre-t (8 horas). » » ' »
Bayona (idem). » » » » » JO
Cette (idem). . . » » » » )>
Marsella (idem). » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SA N  FE R N A N D O  (1 ) .  

Observaciones meteorológicas del dia  1 3  de Noviem bre  de 1 8 7 0 .

HORAS.

m . n .  
2 
4 
6 
8 

10 
m . d .  

2 
h 
6 
8 

10 
m. n .

BARÓMETRO
reducido 

á 0o

TEMPERA-
tura 

en grados 
centíg.

TENSION
del yapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

V IEN TO . ESTADO 

del cielo.Di
rección.

Fuerza.
(2)

milíms.

759.6
758.2
757.6 
757,1
757.3
757.7
757.4
757.4 
758,3
759.7 
76ü,8
761.5 
76-1,6

«

9,0
13,6
13.2
13.8
16.2
14.0
15.5
15.8
15.3
14.5
11.0
10.4 

8,5

milíms.

7,7
7.6
9.7

10.7
11.8 
11,3 
4 2,1

8.8 
9,1 
7,7 
8,6 
6,3 
6,6

89
66
86
91 
86 
95
92 
65 
71 
62 
87 
68 
80

E S E . .
5 0 . . . .
5 0 . . . .
s o . . . .
s o . . . .
0
NO. . .  
N O . .  f  
N O . . .  
N O . . .  
NO. . .  
N . . . .
N

grams.
0  ̂

45
90 ¡
62 I
50 I
20 i 
22 ' 
58 / 
25 I 
30
30 l 
40
30 }

I Cubierto en  
' la madrugada  
y  en el dia; 

, despej.0 en la 
'noche; lluvia  

d u r a n t e  la 
, madrugada y  
l ia  mañana.

0
Temperatura máxima del d i a ..............................................  16,1
Temperatura mínima del d ia ..............................................  8,6
Temperatura máxima al s o l ......................................... 38,7
Evaporación en las 24 horas ................................................  5,0 . milímetros.'
Lluvia en las  24 horas ..............................................................  15,2 idem.

(1) E levación sobre el nivel medio  del mar =  28,48 metros.
(2) PresioD sobre ua cuadrado de un  decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R e n ta  p e r p é t u a  a l  8 p o r  100 ,  p u b l i c a d o ,  § 6 - SO, 95,  27-05,  27-00'  

2 7-10 y 05; 27-15 pequeños;  á plazo , 27-05 , 10 y  05 fin cor. fir. ’
Idem  id. e x te r io r  al 3 por  100 ,  p u b l ic a d o ,  30-50.
B il le tes  h ipotecarios  del Banco de España,  segu nda s é r i e  , idem 

9S-S0 y 75.
Bonos d e l  T es o r o  de  á 2.000 rs.,  6 por 100 in t e r é s  a n u a l ,  id., 72-co-, 

no publicado,  72-SO; á plazo, 72-00 fin cor. vol.
Acciones  de  carre teras  g e n e ra le s  , 6 por 1 00 a n u a l , emisión de !.° de 

Abril de  1850,  de  4.000 r s . ,  no publicado, 75-00.
Obl igaciones  g e n e ra le s  por l é r r o - c a r r i l e s ,  de 2.000 r s . , publicad.- 

51-10 , 51-00 y  51-15.
Idem id.  id .  de  20.000 rs. ,  id . ,  50-50.
Idem id. id. (nuevas) ,  de 20.000 rs. , id .,  49-00.
A ccion es  del  B a n c o  d e  E s p a ñ a  , no publicado,  149-00.

Cambios.

L ó n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a  , 5 0 -2 5  y  50-20 d.
Marsella á 8 dias v is ta ,  5-12.

P l a z a s  tlel reino.

D a ñ o .  Benef ic io  D añ o  Beneficio

A lb a c e t e    R 4  » L u g o .    » 412
A lic a n te ................... par- » M á l a g a   » 1]4
A lm e r ía ....................... par . » M u r c i a   » ¿
A v i l a ..................................... » » O r e n s e ................... p a r .  *
B adajoz ..........................  » » O v i e d o ....................  » i ja
B a r c e lo n a .....................  » 7\8 p. P a l e n c i a   * a
B i lb a o ........................... par .  » P a m p l o n a   » 1]2p.
B u r g o s ............................  » R4 P o n t e v e d r a . . . .  » - 4 |2d .
C á c e r e s ..........................  » 3]S S a l a m a n c a . . . . ,  3j4  *
C á d iz ...............................  » R4 San  S e b a s t i a n . .  * 4]4
C a ste l ló n ....................  p a r .  » S a n t a n d e r   par .  »
C iu d a d -R e a l   » » S a n t i a g o   * 1j8
C órdoba....................... p a r .  » S e g o v i a . . ,   par  p .  »
Coruña............................  » R S  S e v i l l a   * 1;4
C uenca ............................  » * S o r i a .......................... par p. »
G erona ............................ » 4j2 T a r r a g o n a   » 3¡4
G r a n a d a .....................  p a r .  » T e r u e l ......................  * »
G u ad a la jara   » » T o l e d o   3j4 p.
H u e lv a ............................  » » V a l e n c i a   » R4-
H u es ca ............................  » R 4  V a l l a d o l i d   * *
J a é n ..................................  » 1}4 V i t o r i a   * »
L eón ............................  p a r .  » Z a m o r a   4]2 »
L é r i d a . . . .   par .  » Z a r a g o z a   *
Logroñ o ..........................  » »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
L ó n d r e s  18 d e  N o v i e m b r e . — C o n s o l id a d o s ,  á 92.
M a r s e l l a  18 de  N o v iem b re .— 3 por 100,  á 52 1\2.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes  rec ib idos ,  ayer  llovió en Albacete , Alicante, Búrgcs- 

Ciudad-Real , Coruña, Granada, Huesca , Jaén , L e ó n , Lérida , Lugo y  V a
lladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguientes
Carne de vaca, d e 1 1 l50 á 13 pesetas la arroba; de 0 ‘5S á 0*65 la libia, 

y á ^‘29 el kilogr amo.
Idem de carnero, á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á 1 ‘31 el kilógramo.
ídem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas Iaáibra, y  de 2*4 7 á 2*74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4*06 la libra, y  á 2*30 el ki

logramo.
"ídem fre sc o ,  á 20 pesetas la arroba;  á 0‘S7 la libra,  y  á 4*89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 *25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2*7í 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba;, de 0‘46 á 0*71 la libra, y 

de 0 ‘99 á 4 ‘55 el kilógramo.
Judías, de  5'50 á 7 pesetas  la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘5í 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal,  de  4‘25 á 4 ‘50 pesetas  la arroba, y  de 0 ‘!0 á 0 ‘13 el ki

logramo.
Idem mineral, á 4*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0-78 pesetas la arroba, y  á 0‘ 07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0 48 á 0‘59 la libra, y  de 4 ‘04 

á I *27 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; de  0‘OS á 0‘10 la libra, y  de OH 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de  4 4*50 á 14‘75 pesetas  la arroba; de  0‘50 á 0*59 la libra, y de 

41 ‘54 á 11 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas  la arroba; de  0‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.

N o t a .— fíeses degolladas  ayer .

V a c a s ..........................................  140
C a r n e ro s ................................... 434
Corderos lechales.................. 134
T e r n e r a s ................................... 59
Cabritos ..................................... 78
C e r d o s .....................   359

T otal............................. 1 .2 04

Su peso en l ib ra s   152.326.—Idem en k i ló g ra m o s . . , . .  71.0 0 3*390.
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de  Noviem bre  de  1870 . = E l  Alcalde p r i m e r o ,  Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS. I

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y  media de la I
noche. — F unción  19 de abono. — II barbiere d i  S iv ig l ia , ópera I
bufa en tres actos. I

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  m edia de la noche. — Fun- I
cion  &2 de a b o n o .— Turno 1.° p a r .— La com edia nueva en tre& I
actos El centro de gravedad.  —  B aile. — Una idea feliz.  I

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la noche.— I
Función  67 de abono.— Turno d.° — La pastora  del R onca l  I

B u f o s  A r d e r í u s .  — A las ocho y  m edia de la  n o c h e .  — Fun- I
cion 78 de a b o n o .— Turno 3.° par. —  La Bella Elena.  I

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  m edia de la uo-* I
che.— F unción 31 de abono.— Turno 2.° im par .— La muerte c iv il  ■
Los palos deseados. I

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera B a ja , núm . 8 ) .— A las ocho de ■
la noche. — Bruno el tejedor.— Julia.—E. II. I


